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1. INTRODUCCIÓN
Actualmente el mundo experimenta una serie de cambios 
políticos, económicos y sociales que indefectiblemente 
van a redefinir el futuro de las sociedades en la 
posmodernidad. En ese orden de ideas, la legalización de 
usos alternativos de estupefacientes como el cannabis, 
es una fuerte tendencia que se viene afianzando en los 
países latinoamericanos.

 En 2016, Colombia se convirtió en el cuarto país de 
América Latina en legalizar el cannabis medicinal, 
después de hacerlo Chile, Uruguay, México y Argentina. En 
el mundo existen alrededor de 17 países como Holanda, 
Portugal, Canadá y Corea del Norte que flexibilizaron su 
normatividad para el uso alternativo de sus componentes 
(El Tiempo, 2017).

Aunque la decisión es polémica por las implicaciones 
éticas y políticas que tiene, en un país que tradicionalmente 
ha adoptado posiciones represivas frente a la producción 
y el tráfico de cannabis, existen múltiples alternativas 
auscultadas en diferentes naciones que optaron por 
asumir otra perspectiva en el caso del cannabis, con 
buenos resultados sociales y económicos.
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Por otra parte, el cannabis es la droga ilícita más consumida 
en Colombia y la que muestra una mayor tendencia de 
crecimiento. Así, el 11,5 % de los colombianos ha probado 
marihuana alguna vez. La prevalencia es de 18 % en los 
hombres y de 6 % en las mujeres (Gaviria, 2014).

Por lo expuesto, el cannabis es un problema de salud 
pública recurrente en el país, las condiciones naturales 
del trópico facilitan su cultivo y la problemática de 
drogadicción incrementa su impacto negativo en la 
sociedad. 

Desde una perspectiva científica existe un potencial para 
el uso de sus componentes en la industria farmacéutica y 
medicinal, lo que se constituyó en uno de los principales 
argumentos para la sanción de la Ley  1787 de 2016 
para el uso medicinal y el Decreto 613  de 2017 con las 
condiciones para su cultivo y transformación. Al respecto, 
hay un futuro inexplorado pero prometedor para el uso 
de los componentes del cannabis con fines medicinales y 
una lucrativa oportunidad de negocio para invertir, dadas 
las condiciones ambientales del país. 

En ese sentido, se pretende auscultar por el futuro del 
cannabis para uso medicinal en Colombia con un horizonte 
en 2037. El interés sobre el tema se centra en la necesidad 
de crear un acceso jurídico y sanitariamente seguro, 
además de perdurable en el tiempo, que garantice por una 
parte el cubrimiento de las necesidades terapéuticas a los 
pacientes y familiares, así como el desarrollo comercial 
de una actividad económica sostenible, que contribuya a 
generar empleo e industria en el país.



15

2. PERSPECTIVA TEÓRICA

2.1. Prospectiva estratégica
La prospectiva estratégica es una disciplina que permite 
analizar el futuro para poder obrar con mayor seguridad 
en el presente y, empleando una metáfora, se podría decir 
que esta disciplina ayuda a iluminar el presente con la 
luz del futuro (Mojica, 2010). La prospectiva fue instituida 
a mediados de los años cincuenta por el filósofo Gaston 
Berger, quien define la prospectiva como “la ciencia que 
estudia el futuro para comprenderlo y poder influir en él”. 

Las relaciones de causalidad pasado-presente-futuro son 
fundamentales para entender el enfoque prospectivista, 
ya que cuando estemos en el futuro, en gran medida 
este se podrá explicar por las decisiones buenas o 
malas que hoy tomemos, por lo que la prospectiva nos 
enfoca a construir ese futuro deseado. La prospectiva 
estudia en el largo plazo los eventos y la toma acciones 
para diseñar el futuro. Así, si las tendencias implican un 
futuro indeseable, se toman medidas correctivas para 
cambiarlo; si se espera un futuro deseado, se buscará 
mantener el estado actual.



16

Existen dos grandes corrientes en prospectiva: la 
primera, la escuela determinista basada en la inclinación 
a reconocer el comportamiento tendencial de los 
fenómenos de estudio. En esta se asume que si los 
fenómenos muestran tendencias fuertes, serían capaces 
de imponerse a las decisiones humanas, por ejemplo en 
el campo tecnológico en el cual la fuerza de las tendencias 
se abren paso por sí solas.

En la corriente determinista, también denominada inglesa, 
el futuro se puede reconocer en virtud de la fuerza de las 
tendencias; considerando que la acción de los actores 
sociales no es tan importante, el futuro es el resultado 
necesario de las condiciones y estructuras preexistentes.

La segunda corriente es la voluntarista, la cual señala que 
el futuro no es único, lineal y probable, sino múltiple e 
incierto; en realidad no existe un solo futuro sino muchos 
futuros. Esta encuentra en sus máximos exponentes a 
Bertrand de Jouvenel y Michel Godet, quienes basados en 
el humanismo proponen que el futuro puede ser creado 
y cambiado por las acciones de los actores sociales 
involucrados; si el presente es heredero del pasado, el 
futuro a su vez es hijo del presente. De esta manera, lo 
que puede ocurrir en el futuro dependerá solamente de 
las acciones que los hombres emprendan o dejen de 
realizar ahora.

La prospectiva voluntarista encuentra su fundamento 
en el triángulo griego de Godet  (1993, 2007) y sus tres 
componentes: “Logos” o anticipación (el pensamiento, la 
racionalidad, el discurso), “Epithumia” o apropiación (el 
deseo en todos sus aspectos nobles y menos nobles) y 
“Erga” (las acciones, las realizaciones).

La anticipación corresponde al análisis del futuro y se 
simboliza con el color azul, la siguiente se llama la acción 
y se relaciona con la práctica, representada por el color 
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Figura 1. Triángulo griego 
Fuente: Godet (2007).

La anticipación es el ejercicio de pensar a mediano y 
largo plazos, la apropiación es el sentirse responsable 
del futuro, la convergencia de voluntades, reconociendo 
que nuestras acciones actuales inciden en él y la acción 
es preparar una estrategia para la construcción del 
futuro.  Juntando estos tres elementos, el resultado que 
podemos obtener es el futuro deseado que queremos 
vivir.

verde, y la tercera es de color amarillo y recibe el nombre 
de apropiación. 

Como en la física de Newton, la cual nos enseña que para 
obtener el color azul a partir del verde es necesario pasar 
por el amarillo, de forma análoga para construir el futuro 
(anticipación) se requiere la acción, pero esta situación 
solo se perfecciona por medio de la apropiación que es 
la intervención de los actores sociales (color amarillo). 
Esta teoría resalta el hecho de que si el futuro no es 
producido por los propios actores sociales, sencillamente 
no ocurrirá.
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2.1.1 Modelo para análisis en prospectiva 
estratégica
En un análisis prospectivo pueden señalarse cuatro 
etapas fundamentales a partir de las cuales se plantean 
cuatro preguntas esenciales: 

Tabla 1. Etapas fundamentales de un análisis prospectivo 

Fuente: Mojica (2006).

Figura 2. Modelo avanzado de prospectiva estratégica 
Fuente: Mojica (s. f.).
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A continuación se describirán las etapas enunciadas del 
método prospectivo para utilizar: 

2.1.1.1 Fuentes secundarias. Corresponden a análisis 
realizados por fuentes primarias, reconocen la información 
que se encuentra en documentos escritos y suministran 
información indirecta; se parte de antecedentes y de 
estudios existentes al respecto.

2.1.1.2 Fuentes primarias. Proporcionan la información 
directa del tema de estudio, se refieren a la información 
obtenida directamente de los implicados o actores 
sociales involucrados y están constituidas por expertos 
que conocen a profundidad el fenómeno.

2.1.1.3 Estado del arte. Corresponde a la descripción 
de los antecedentes del tema, revisión de información 
de fuentes secundarias relacionadas con el estudio en 
cuanto a los diversos aspectos: académicos, económicos, 
sociales, ambientales, culturales y tecnológicos, entre 
otros. 

2.1.1.4 Vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva. 
La vigilancia tecnológica es un proceso sistemático, 
organizado y selectivo de captura de información para 
reconocer tendencias mundiales en el tema de estudio, 
especialmente tendencias tecnológicas, que permiten 
aportar conocimiento para la toma de decisiones y poder 
anticiparse de manera proactiva a los cambios.

La inteligencia competitiva es el proceso de obtención, 
análisis e interpretación de información de valor 
estratégico sobre el tema, la industria y los competidores, 
que se transmite a los responsables para la toma de 
decisiones.

2.1.1.5 Factores de cambio. Son fenómenos identificables 
que potencian o promueven situaciones en el entorno, 
cuya situación en el futuro es incierta, razón por la cual 
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generan incertidumbre; pueden ser de orden económico, 
político, social, cultural y tecnológico, entre otros.

Existen diversas herramientas que permiten la 
identificación de los factores de cambio del tema de 
estudio, entre las que se encuentran el análisis DOFA 
(identificación de debilidades, oportunidades, fortalezas 
y amenazas), el árbol de competencias de Marc Giget 
(identifica fortalezas y debilidades con respecto al entorno, 
así como los actores sociales y las estrategias aplicadas) 
y la matriz de cambio de Michel Godet (reconoce cambios 
temidos, cambios presentidos y cambios anhelados del 
asunto de estudio.

2.1.1.6 Variables estratégicas. Una vez se identifican 
los factores de cambio, se priorizan por su importancia 
e influencia en el tema de estudio; los seleccionados 
corresponden a las variables estratégicas, las cuales dan 
lugar a una estructuración lógica en los principios de 
causalidad.

Las principales herramientas para la selección de las 
variables estratégicas son: IGO (matriz que pondera la 
importancia y la gobernabilidad), Ábaco de François 
Réignier (consulta a panel de expertos, análisis de datos y 
discusión de resultados) y Análisis estructural (método de 
Michael Godet, que realiza la descripción de un sistema 
con la ayuda de una matriz que relaciona todos sus 
elementos y permite identificar variables, la relación entre 
variables y la clasificación y el análisis de las variables).

2.1.1.7 Juego de actores. En esta fase se identifican los 
grupos humanos que de cerca o de lejos influyen sobre 
las variables estratégicas que se identificaron en el paso 
anterior, se relacionan los objetivos estratégicos de los 
actores respecto a las variables estratégicas y se evalúan 
las influencias directas entre los actores, así como su 
grado de convergencia.
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2.1.1.8 Escenarios. Plantean situaciones que corresponden 
a hipótesis de futuro, opciones y alternativas que 
modelan condiciones futuras. Los escenarios reflejan 
diferentes imágenes de futuro (futuribles) que nos 
ayudan a visualizar cómo las decisiones y acciones que 
hoy ejecutamos influyen en nuestro futuro.

Para el diseño de escenarios se deben tener en cuenta 
los siguientes aspectos: Coherencia, debe ser un relato 
razonable y lógico; Pertinencia, los estados previos 
deben estar articulados con el tema principal; y Verosímil, 
las ideas planteadas deben ser creíbles, intuitivamente 
posibles de realizar.

En cuanto al diseño de escenarios, se pueden usar como 
herramientas los ejes de Peter Schwartz, que consisten 
en un método cualitativo que reduce las variables 
estratégicas a dos direccionadores de futuro en su mejor o 
peor momento, y el análisis morfológico, que corresponde 
a una herramienta cualitativa que permite reconocer la 
posible evolución de hipótesis futuras para cada variable 
estratégica.

2.1.1.9 Estrategias. Corresponden a cómo diseñamos 
y construimos el camino para asegurarnos de que el 
escenario deseado se haga una realidad. Estas acciones 
deben ser medibles, planificadas y con un periodo de 
ejecución definido.
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3. ASPECTOS METODOLÓGICOS

3.2. Generalidades
El proceso metodológico prospectivo para construir el 
plan prospectivo se realizó mediante el modelo avanzado 
(Mojica, 2010), que comprende ocho eslabones de 
análisis abordados en tres etapas (ver figura 3).

 En la primera etapa, que se considera de diagnóstico, 
se recolectó la información al cannabis, a través de 
documentación elaborada antes, incluidos informes 
oficiales y documentos sobre buenas prácticas y 
tendencias mundiales.

En la segunda etapa, que comprende el trabajo de campo, 
literalmente se interactuó con los grupos de interés para la 
construcción del futuro deseable. Se agotaron situaciones 
como los factores de cambio y las variables estratégicas; 
de igual forma, se identificaron los actores relevantes y 
se construyeron los escenarios futuros posibles, de los 
cuales se eligió el futuro “apuesta”.

Finalmente, en la tercera etapa, en la que se desarrolló la 
configuración de las estrategias que permitirán concretar 
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en futuro deseado, se consignaron los planes de acción, 
programas, metas y recursos que se van a utilizar.

Figura 3. Etapas fundamentales de la prospectiva estratégica
Fuente: Mojica (2010).

Lo anterior se evidencia en la tabla 2, en la que se 
sintetizan cada una de las etapas y los ocho eslabones 
que se agotaron para el proceso de construcción del 
estudio prospectivo estratégico. 

Tabla 2. Etapas de desarrollo del proceso prospectivo

Etapa 1. Diagnóstico

Análisis Descripción Técnicas

1. Estado del arte.

Comprende las mediciones e 
indicadores más relevantes del entorno 
(social, económico, político, cultural, 
tecnológico) en lo relacionado con el 
cannabis.

Análisis de fuentes 
documentales.
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2. Tendencias 
mundiales.

Análisis sobre las tendencias 
mundiales en la producción y el uso de 
cannabis.

Análisis de fuentes 
documentales.

Etapa 2. Estudio de campo

Análisis Descripción Técnicas

3. Capacitación de 
expertos.

Socialización, análisis y discusión 
sobre los resultados del diagnóstico.

Charla y panel de 
expertos.

4. Factores de 
cambio.

Identificación de los factores críticos, 
endógenos y exógenos.

Taller de expertos 
(árboles de 
pertinencia, matriz de 
cambio y matriz DOFA).

5. Variables 
estratégicas.

Reconocimiento de las variables 
estratégicas que determinan el futuro.

Taller de expertos 
(ábaco de François 
Régnier, análisis 
estructural e IGO).

6. Actores.

Identificación del rol de los actores 
que se constituirán en facilitadores 
de su concreción u obstáculos para la 
materialización del futuro.

Mactor.

7. Escenarios.
Diseño de alternativas o escenarios 
de futuro y selección del escenario 
“apuesta” al 2037.

Taller de expertos 
(análisis morfológico, 
SMIC y escenarios de P. 
Schwartz).

Etapa 3. Direccionamiento estratégico

Análisis Descripción Técnicas

8. Planeación 
estratégica.

Planeación en los diferentes niveles: 
objetivos estratégicos, proyectos, 
metas.

Taller de expertos 
(árboles de 
pertinencia, análisis 
multicriterios, IGO 
y ábaco de François 
Régnier).

3.2 Fuentes de información
La información sobre la producción y el uso de cannabis 
se registró a partir del estudio de las fuentes primarias y 
secundarias.

El acceso a las fuentes secundarias permitió desarrollar 
la etapa 1. Se realizó un análisis de datos producto 
de informes realizados previamente por entidades 
gubernamentales y privadas, del que se generó el estado 
del arte.
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Asimismo, el análisis de fuentes documentales facilitó el 
estudio de tendencias mundiales mediante el acceso a la 
información proveniente de investigaciones, organismos 
internacionales y entidades gubernamentales, entre 
otros.

La información proveniente de las fuentes primarias 
se obtuvo mediante la indagación directa a los grupos 
de interés en el tema de investigación. La información 
recopilada permitió desarrollar las etapas 2 y 3 del 
proceso.
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4. ESTADO DEL ARTE

4.1. Aspectos técnicos

4.1.1 Historia del cannabis
La planta de cannabis es conocida desde hace miles de 
años, estableciéndose su origen en Asia central. Algunos 
autores datan su uso desde hace 6000 años (Merino, 
2000), aunque no existe consenso sobre la fecha de 
su origen (Ramos y Fernández, 2000). Su utilización ha 
pasado desde el aprovechamiento de sus fibras para la 
confección de tejidos y cuerdas, a la utilización como 
aditivo alimentario, haciendo uso de su aceite y los 
cañamones como nutriente. Igualmente fue empleada 
con el fin de sanar diversas enfermedades (Lorenzo y Leza, 
2000) y con fines religiosos o lúdicos por sus propiedades 
psicoactivas. 

Las propiedades medicinales del cannabis fueron 
conocidas y utilizadas en China hace más de 4000 años. 
Se tiene conocimiento de la relación existente entre 
la medicina y la Cannabis sativa para la cultura china, 
gracias a la mención que se hace de ella en dos tratados 
de medicina de aquella época (Ramos y Fernández, 
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2000). Uno es el libro de medicina Nei Ching atribuido 
al emperador Huang Ti (2600 a. C.) (Escohotado, 1998). 
En él se recogen algunas recetas para el alivio de ciertas 
enfermedades entre cuyos ingredientes se incluía el 
cannabis, siendo la primera referencia documentada sobre 
las aplicaciones médicas del cannabis. Posteriormente 
aparece otro texto médico, cuya autoría se atribuye al 
emperador Shen Nung, en el cual se hace referencia a 
sus propiedades curativas frente a la malaria, entre otras 
enfermedades (Ramos y Fernández, 2000). 

Desde China, el cultivo de la planta se extendió por India 
y el sudeste asiático, donde fue ampliamente utilizado 
como medicina durante varios siglos. El cannabis llegó 
desde Oriente hasta la civilización romana, la cual 
introdujo la planta en toda Europa como remedio. El uso 
del cannabis como medicina y como droga de abuso 
persistió en el Lejano y Medio Oriente durante toda la 
Edad Media, pero su uso fue desvaneciéndose en el norte 
de Europa al final de esta era. La planta de cannabis fue 
reintroducida como remedio medicinal en Reino Unido 
en 1842 por un cirujano irlandés, O’Shaughnessy, que 
la había utilizado durante su estancia en India. Este 
cirujano recomendaba el cannabis para el tratamiento del 
reumatismo, asma, espasmos y convulsiones musculares 
y dolor (Goodwin, 1985). Sin embargo, su uso medicinal 
no fue muy duradero, puesto que a comienzos del siglo 
XX fue retirado de la práctica médica y considerada una 
sustancia ilegal debido a sus efectos nocivos sobre el 
sistema nervioso central (Evans, 1997).

Aunque algunos autores consideran que los españoles 
introdujeron el cáñamo en Latinoamérica y la cultivaron 
en sus colonias desde el siglo XVI hasta el XIX con fines 
industriales para cuerdas, velas, etc. (Escohotado, 1999); 
otros investigadores afirman que “la marijuana fumada 
era conocida por los indios antes de la llegada de Colón” 
(Lingeman, 1969, p. 146). Se dice que era conocida por 
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sacerdotes toltecas, mayas, aztecas e incas. Lo utilizaban 
como incienso en partos y los bebés tomaban papillas de 
semillas de cáñamo como suplemento alimenticio.

En Colombia, las autoridades tenían noticia de la 
existencia de cultivos de marihuana en 1925, lo mismo 
que de su consumo por parte de marineros, estibadores y 
prostitutas en los puertos (Ruiz, 1979). Sin embargo, solo 
a partir de la presión contra la marihuana y su ilegalización 
en Estados Unidos, se tuvo un efecto similar en Colombia, 
prohibiendo absolutamente el cultivo de la marihuana 
y estableciendo que quienes violasen esta disposición 
serían sancionados (Sáenz-Rovner, 2007).

En los últimos años, se ha acrecentado la polémica acerca 
de la utilidad terapéutica del cannabis y sus derivados y la 
conveniencia de su prescripción médica en determinados 
procesos patológicos.

4.1.2 Especies de plantas de cannabis
En la actualidad es generalmente aceptado que el género 
incluye tres especies, conocidas como Cannabis sativa, 
Cannabis indica y Cannabis. También existen variedades 
de híbridos, que corresponden a todas aquellas 
resultantes del cruce entre las especies mencionadas, o 
cruces entre otros híbridos.

4.1.2.1 Cannabis sativa. Originarias de Asia y África, son 
plantas altas (hasta 6 m), tallos suaves y huecos, enramado 
débil con largos internodos; pecíolos cortos, usualmente 
con 5 a 9 folíolos por hoja, folíolos lanceolados, los más 
largos promediando 136 mm (relación largo/ancho = 7.5); 
racimos con internodos largos, y aquenios parcialmente 
expuestos; aquenios (semillas) usualmente > 3.7 mm de 
largo, en forma de lente con una base roma, superficie 
opaca verde claro a oscuro y usualmente no veteada, 
semillas por lo general adheridas a las plantas cuando 
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maduras. Cultivada para fibras (cáñamo), aceite, y a veces 
para la producción de sustancias psicoactivas.

4.1.2.2 Cannabis indica. Su origen es de India y Pakistán. 
Plantas más cortas (menos de 3 m), tallos suaves y casi 
sólidos, enramado fuerte con internodos más cortos; 
pecíolos más cortos, usualmente con 7 a 11 folíolos por 
hoja, folíolos angostos y lanceolados, los más largos 
promedian 92 mm (relación largo/ancho = 10); aquenios 
(semillas) promediando 3.7 mm de largo, con menos 
forma de lente y una base más redondeada, superficie 
verde-marrón y con o sin vetas, con o sin una lámina de 
abscisión. Cultivada principalmente para drogas pero 
también usada para fibras y aceite.

4.1.2.3 Cannabis ruderalis. Originarias de Liberia y 
Siberia. Plantas pequeñas (usualmente menos de 0.5 m), 
tallos suaves y huecos, en ocasiones sin ramas; pecíolos 
cortos, por lo general con 5 a 7 folíolos por hoja, folíolos 
elípticos, los más largos promedian 60 mm (relación 
largo/ancho = 6); aquenios pequeños con una estructura 
de abscisión pronunciada en la base; superficie opaca 
verde y veteada, lámina de abscisión carnosa con células 
productoras de aceite, semillas fácilmente liberadas de 
las plantas. 

4.1.3 El sistema endocannabinoide y sus funciones
El sistema cannabinoide endógeno constituye un sistema 
de comunicación y regulación celular entre el cerebro y 
el resto del cuerpo humano, del que se van conociendo 
progresivamente diferentes elementos a través de la 
investigación. Los receptores endocannabinoides se 
encuentran en diferentes partes del cuerpo, algunos en 
el cerebro y en otros órganos y tejidos. Los cannabinoides 
de la planta de cannabis pueden unirse a estos receptores 
como una llave, lo que genera cambios en las células 
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Figura 4. Morfología de tres especies de cannabis
Fuente: Small (2015).

que se reflejan en modificaciones sobre determinados 
procesos fisiológicos del cuerpo.

El sistema endocannabinoide tiene al menos cuatro tipos de 
ligandos endógenos, denominados “endocannabinoide” 
(Di Marzo et al., 1998). 

Hasta ahora se conoce la existencia de cuatro subtipos 
diferentes de receptores de membrana (el CB1, el CB1A 
como resultado del procesamiento alternativo del RNAm 
[splicing], el CB2 y el receptor cannabidiol anormal [abn-
CBD]), a los que se unen estos ligandos (Fernández-Ruiz 
et al., 2000; Fernández-Ruiz et al., 2002). 
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Se han identificado los dos elementos (transportador 
+ amidohidrolasa), que constituyen el proceso de 
finalización de la señal biológica producida por los 
endocannabinoides (Piomelli et al., 2000; Walker et al., 
1999). 

Los endocannabinoides ejercen su efecto neuromodulador 
a través de un proceso denominado sinapsis retrógrada. 
En consecuencia, la activación de receptores CB1 
presinápticos es capaz de inhibir la liberación 
de neurotransmisores como el glutamato, GABA, 
noradrenalina, dopamina, serotonina y acetilcolina (lo 
cual explica bioquímicamente varias de las propiedades 
terapéuticas que se le han adjudicado) (Lastres-Becker et 
al., 2002; Maldonado et al., 2006).

En cuanto a sus funciones, en general puede decirse 
que el sistema endocannabinoide desempeña un 
papel modulador en diferentes procesos fisiológicos, 
principalmente en el cerebro (Di Marzo et al., 1998; 
Piomelli et al., 2000), así como en el sistema inmune 
(Parolaro, 1999) y cardiovascular (Hillard, 2000), y de 
forma menos clara, en cuanto al metabolismo energético 
y al endocrino (Wenger et al., 1999). 

En el cerebro, los endocannabinoides participan en la 
regulación de la actividad motora (Fernández-Ruiz et 
al., 2002), del aprendizaje y la memoria (Hampson y 
Deadwyler, 1999), y de la nocicepción (Walker et al., 1999); 
asimismo tienen un papel notable durante el desarrollo 
cerebral (Fernández-Ruiz et al., 2000).

Recientemente se ha descrito la participación de los 
endocannabinoides en la modulación de distintos 
síndromes dolorosos (Guindon y Hohman, 2009). Existen 
pruebas de que los endocannabinoides producidos en 
la médula espinal pueden favorecer el dolor al reducir 
la actividad de las neuronas inhibitorias, teniendo un 
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probable doble efecto, pero esto aún es controvertido 
(Christie y Mallet, 2009). Algunos estudios recientes 
demuestran que la inhibición de la hidrólisis de la 
anadamida tiene efectos antitumorales, analgésicos, 
ansiolíticos y antiespasmódicos (Price et al., 2009).

4.1.4 Uso de compuestos de cannabis en el campo 
medicinal
El actual enfoque de la Organización de las Naciones 
Unidas a través de la UNODC, la JIFE y la OMS, sobre la 
necesidad de evaluar las posibilidades terapéuticas 
y medicinales de sustancias controladas en un marco 
político responsable, puso de presente la necesidad de 
evaluar la viabilidad de autorizar el uso médico-científico 
de este tipo de sustancias.

Aunque el cannabis no ha sido suficientemente estudiado 
por la comunidad científica, ya que al ser su acceso ilegal 
en la gran mayoría de los países, tanto su disponibilidad 
como la obtención de financiamiento público para su 
investigación han sido particularmente limitadas, en los 
últimos años se ha ido generando una tendencia mundial 
respecto de la autorización del uso de esta planta con 
fines medicinales (Biblioteca del Congreso Nacional de 
Chile - BCN, 2016). 

En relación con los beneficios médicos, la evidencia es 
limitada aunque prometedora. Sin embargo, tal como se 
plantea en la revista Nature, existe evidencia respecto 
de beneficios en el tratamiento del dolor crónico y la 
espasticidad. En esta misma línea, sostiene que ha 
habido investigaciones que han concluido que reduce el 
dolor neuropático asociado al VIH. Asimismo, se señala 
que su consumo aliviaría los síntomas de la esclerosis 
múltiple, aumentaría el apetito en pacientes con VIH 
y calmaría los síntomas de niños que sufren epilepsia 
severa mediante el uso de aceites de cannabis ricos en 
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cannabidiol, un químico no psicoactivo del cannabis 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - BCN, 2016).

En virtud de lo anterior, en el país se empezó a construir el 
marco regulatorio del uso medicinal del cannabis, el cual 
se fundamentó en los siguientes principios:

• Enmarcado en los tratados internacionales de 
fiscalización de drogas.

• Centrado en la salud, en el paciente y la seguridad 
sanitaria.

• Fundamentado en la evidencia científica, técnica y 
política disponible.

• Integral y anticipativo: promueve la investigación y la 
tecnificación.

• Implementa recomendaciones de reforma a la política 
de drogas (UNGASS).

• Pragmático: aprovecha las experiencias, normas, 
regulaciones e instituciones ya existentes.

• Incluyente frente a pequeños y medianos cultivadores.

A continuación se expone la evolución de la legalización 
del cannabis o sus derivados para uso medicinal alrededor 
del mundo (ver tabla 3).

Tabla 3. Evolución del uso medicinal del cannabis

Año País

8000 a. C. Existen registros de que en China se utilizaba el cannabis para diferentes 
fines, entre los que se destaca el medicinal.
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Año País

1976

En Holanda, la productora de marihuana medicinal Bedrocan dirige sus 
ventas a los mercados de Israel, Canadá y EE. UU. Actualmente, la empresa 
proporciona marihuana medicinal a distintos países europeos como Italia, 
Alemania y Polonia, donde los pacientes pueden acceder al producto en 
las farmacias.

1992

Israel aprobó por vez primera el uso del cannabis medicinal en un paciente 
con un caso de asma severo. Años después, en 2007, el Ministerio de 
Salud israelí implementó un programa de cannabis medicinal del que hoy 
en día se benefician cerca de 20 000 pacientes.

2001

Portugal despenalizó el consumo de la marihuana. Actualmente no hay 
una legislación específica relativa al cannabis medicinal, aunque el 
preparado de cannabis medicinal Sativex está legalmente disponible en 
el país.

2003 Reino Unido despenalizó el cultivo del cannabis con fines médicos. En la 
actualidad, el único titular de una licencia es GW Pharmaceuticals.

2010 Estados Unidos autorizó siete plantaciones para producir cannabis de uso 
medicinal para los aproximadamente 3700 pacientes en el país.

2013 La República Checa aprobó que las farmacias vendan cannabis para fines 
terapéuticos.

2014

Uruguay legaliza el consumo, la producción y venta de cannabis, tanto 
médico como recreativo, con el control de un organismo público que 
autoriza las plantaciones. Se permite cultivar hasta seis plantas para 
autoconsumo y comprar hasta 40 gramos mensuales en farmacias.

Canadá inició el proceso para regular el cultivo del cannabis para uso 
medicinal. El cannabis solo se vende con receta médica y se necesita un 
lugar específico de cultivo y distribución.

2015

Chile legaliza el uso del cannabis o sus derivados exclusivamente para el 
uso medicinal. 

El Gobierno de Jamaica despenalizó el cultivo del cannabis y creó una 
autoridad para supervisar su uso para propósitos médicos y científicos. 

Croacia legalizó el uso del cannabis para fines medicinales, por lo que 
actualmente los médicos especializados lo recetan para el tratamiento de 
enfermedades como esclerosis múltiple, cáncer, epilepsia o sida.
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Año País

2016

La Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa) del Brasil autorizó 
la prescripción médica y la importación de medicinas con canabidiol o 
THC. Asimismo registró el primer medicamento a base de cannabis, que 
sirve para el tratamiento de la esclerosis múltiple.

Colombia legaliza la producción, transformación y el uso del cannabis o 
sus derivados exclusivamente para el uso medicinal.

México aprobó el uso del cannabis con fines medicinales. La Secretaría de 
Salud es la encargada de diseñar y ejecutar las políticas públicas referidas 
al uso del cannabis.

Puerto Rico aprobó el reglamento para el uso, posesión, cultivo, 
manufactura, fabricación, dispensación, distribución e investigación del 
cannabis medicinal.

Dinamarca anunció que a partir de 2018 los médicos podrán recetar 
marihuana para sus pacientes en casos como la quimioterapia, la 
esclerosis múltiple, el dolor crónico o los daños en la médula espinal.

Argentina aprobó por unanimidad en el Senado la utilización del cannabis 
medicinal, aunque la ley no contempla el autocultivo.

Estados Unidos aprobó el uso medicinal de la marihuana en 28 de los 50 
estados del país. Arkansas, Florida, Montana y Dakota del Norte aprobaron 
en 2017 la medida.

4.1.5 Medicamentos autorizados actualmente
En el mercado internacional existen actualmente varios 
medicamentos con los principales compuestos del 
cannabis para diferentes tratamientos autorizados en 
países donde es legal su uso (ver tabla 4).

Tabla 4. Cannabinoides con presentación farmacéutica 
disponibles en algunos países

Nombre comercial Composición

Marinol®
Dronabinol

Análogo sintético del THC comercializado con el nombre 
de Marinol® en Estados Unidos, Canadá, Sudáfrica, Australia 
y Nueva Zelanda. Tiene la misma indicación que Cesamet® 
y además se utiliza para paliar los síntomas del síndrome 
de anorexia/caquexia en pacientes con VIH o cáncer terminal.
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Nombre comercial Composición

Cesamet®
Nabilona

Nombre comercial con el que se distribuye la nabilona, un 
análogo sintético del THC, que no es lo mismo que el cannabis 
sintético, es decir con la misma estructura para ser identificada 
por los receptores, pero con algunos cambios en su 
composición.

Sativex®
Δ9-THC y Canabidiol

Extracto de un fenotipo seleccionado y clonado con una 
cantidad de cannabinoides conocida, estandarizada y 
homogénea que, básicamente, contiene delta-9-tetrahidro-
cannabinol (THC) y canabidiol (CBD).

Cannabigerol CBG El CBG es el componente básico para muchos compuestos del 
cannabis, incluidos el THC y el CBD.

Epidiolex™
Cannabidiol

Un extracto de CBD experimental ha producido resultados 
prometedores en un pequeño estudio con niños con epilepsia 
de difícil tratamiento.

4.1.6 Elaboración de fármacos a base de cannabis 
de liberación prolongada
Entre los aspectos con mayor estudio y análisis en 
el campo medicinal y farmacológico están el poder y 
tiempo de acción de las dosis de medicamentos, que 
deben administrarse en los pacientes, de acuerdo con 
el tratamiento de sus dolencias. Al respecto, el uso del 
cannabis y sus componentes en el ámbito medicinal 
implica un estudio concienzudo de la administración de 
sus dosis.

En este sentido, los expertos afirman que por las 
características de los fármacos elaborados a base 
de cannabis para el tratamiento de enfermedades, 
especialmente las asociadas al dolor crónico, una 
condición debe ser la liberación prolongada del fármaco 
a lo largo de varias horas, lo que mantendrá un nivel más 
o menos estable del compuesto en el organismo durante 
más tiempo.
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Así, la compañía farmacéutica  Cannabics se encuentra 
buscando crear  la primera fórmula de liberación 
prolongada de cannabis en el organismo durante doce 
horas. Una de las primeras personas en utilizar Wana 
Caps fue Hoot Gibson, un paciente de esclerosis múltiple 
que aseguró que las cápsulas de cannabis medicinal son 
una de las mejores opciones que ha encontrado para 
sobrellevar los síntomas de su enfermedad.

4.2. Aspectos sociodemográficos
A continuación se detalla el comportamiento de las 
principales enfermedades para las que el cannabis tiene 
potencial de tratamiento. Al respecto, se evidencia el 
panorama de los posibles beneficiados con los fármacos 
derivados de los compuestos de cannabis en Colombia.

4.2.1 Incremento de enfermedades
Según el Instituto Nacional de Salud, en 2014 se encontró 
que las principales enfermedades en Colombia son la 
cardiopatía hipertensiva, diabetes, EPOC, cardiopatía 
isquémica, cáncer y depresión.

4.2.1.1 Cáncer. Es una de las principales causas de 
morbilidad y mortalidad en el mundo. En 2012 se presentaron 
aproximadamente 14 millones de casos nuevos y 8.2 millones 
de muertes (Instituto Nacional de Salud - INS, 2015).

Entre los tipos de cáncer más diagnosticados estuvieron 
en hombres el de pulmón, próstata, colon y recto, 
estómago e hígado, y en mujeres el de seno, colon y recto, 
pulmón, cuello uterino y estómago (INS, 2015).

En la población infantil, el mayor número de casos de 
cáncer se concentró en América Latina y el Caribe (LAC) 
donde se diagnostican 17  500 de los casos cada año y 
más de 8000 muertes (INS, 2015).

http://www.cannabics.com/
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Para 2030 se espera que el cáncer en los países de 
alto ingreso aumente un 4  %, mientras que en los 
países de mediano y bajo ingreso sea de un 30  %. 
Mientras en Colombia se estima para la misma década, 
aproximadamente 125  000 casos nuevos de cáncer por 
año y 76 000 muertos, el doble de la carga de enfermedad 
que en 2011 (INS, 2015).

En mujeres, en el periodo 2010-2014 se registraron un 
total de 132  799 casos nuevos de cáncer. El tumor más 
incidente fue el cáncer de seno, que presentó en el 
periodo de análisis un aumento, al pasar de 46.61 en 
2010 a 48.05 por cada 100 000 habitantes en 2014, con 
un incremento porcentual del 3.09 % en la incidencia y de 
11.86 % en el número de casos con cerca de 1000 casos 
nuevos (INS, 2015).

En hombres, durante el periodo 2010-2014 se registraron 
un total de 174  638 casos nuevos de cáncer. El tumor 
más incidente fue el de cáncer de próstata, al pasar de 
una tasa de 64.62 en 2010 a 69.47 por cada 100 000 en 
2014, con un aumento porcentual del 7.5 %. El aumento 
promedio en el número de casos fue cerca de 340 por año 
y 1702 nuevos casos para el periodo (16 %) (INS, 2015).

En conclusión, de los diez cánceres que afectan a hombres 
y mujeres, los primeros presentaron la mayor tasa de 
incidencia en cáncer de colon y recto, estómago, linfoma 
no Hodgkin, tráquea y cerebro y cánceres del sistema 
nervioso; mientras que los cánceres de seno, tiroides, 
páncreas y melanoma maligno de piel tuvieron tasas de 
incidencia más altas en mujeres (INS, 2015).

4.2.1.2 Diabetes mellitus. En 2014 la prevalencia global 
de la diabetes se estimó en 9 % entre adultos mayores 
de 18 años, mientras en 2012 se calculó que ocurrieron 
1.5 millones de muertes causadas directamente en todo 
el mundo (INS, 2015).
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En Colombia, la diabetes mellitus (DM) reportó una tasa 
de mortalidad promedio entre 2009 y 2011 de 10.4 por 
100  000 habitantes, ubicándose en las primeras diez 
causas de mortalidad general (INS, 2015).

En el ámbito nacional, anualmente se presentaron en 
promedio 178 308 casos nuevos de DM entre las mujeres 
y de 160 370 entre los hombres, mientras se presentaron 
en promedio 5650 muertes por DM en ambos sexos, y fue 
mayor la proporción de muertes en mujeres (58 %) (INS, 
2015).

En 2014, se registraron 308  013 casos nuevos de DM, 
un 54  % de los cuales fueron en mujeres. Las tasas de 
incidencia más altas se presentaron en las mujeres de 35 
a 49, 45 a 49 y 50 a 54 años, quienes alcanzaron tasas 
incluso mayores a 1000 casos nuevos por cada 100 000 
habitantes (INS, 2015).

4.2.1.3 Hipertensión arterial. Las Enfermedades 
Cardiovasculares (ECV) son el grupo de enfermedades 
que generan mayor carga de enfermedad en el mundo, y 
ocupan el primer lugar en cuanto a mortalidad y morbilidad, 
causando el 31 % de las muertes en el mundo, con 17.5 
millones de estas. En el grupo de las ECV, la hipertensión 
arterial (HTA) es el mayor factor de riesgo (INS, 2015).

En Colombia, según datos del Plan Decenal de Salud 2012-
2020, en 2008 la prevalencia de HTA en población general 
era del 22 %. De acuerdo con los datos de prevalencia para 
el país, la tendencia de prevalencia de HTA en mujeres fue 
del 26 % en 2010 y del 31 % en 2014, con un incremento 
promedio de 1.35 % anual. Por su lado, en hombres tuvo 
una prevalencia de 23.9 % en 2010 y de 28.7 % en 2014, 
con un aumento anual promedio de 1.2 % y un aumento 
absoluto de 4.8 % en todo el periodo (INS, 2015).

Por otra parte, en 2010 se presentaron 2692 muertes 
en mujeres por HTA como causa básica de muerte, 
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equivalente a 13.8 por cada 100 000 habitantes. En 2014, 
se registraron 2821 muertes por esta causa en mujeres, 
con una tasa de mortalidad de 12.7 por cada 100  000 
habitantes (INS, 2015).

Por su parte en hombres, el número de muertes registrado 
en 2010 fue de 2256 y 2336 en 2014, con un aumento 
promedio anual de 20 muertes y un aumento absoluto de 
80 muertes en el periodo completo. La tasa de mortalidad 
ajustada fue de 14.8 en 2010 y de 13.7 en 2014, con una 
disminución promedio de 0.2 anual y una disminución 
absoluta de 1.07 entre 2010 y 2014 (INS, 2015).

4.2.1.4 Enfermedades del corazón. Las patologías que 
hacen parte del grupo de enfermedades cardiovasculares 
(ECV), se encuentran entre las primeras causas de muerte 
en el mundo. En las ECV están la enfermedad isquémica 
del corazón (EIC), en la que se agrupan la angina pectoris, 
la falla cardiaca isquémica y el infarto agudo de miocardio, 
registrándose como la primera causa de muerte en el 
mundo en 2010 (INS, 2015).

En Colombia, en mujeres el promedio anual de casos 
nuevos fue de 52  948. La tasa de incidencia en 2010-
2014 aumentó de 257 por 100 000 habitantes al inicio del 
periodo, hasta 280 por 100  000 habitantes en 2014, lo 
que representa en términos absolutos un incremento de 
23 casos nuevos por cada 100 000 habitantes (INS, 2015).

En hombres, la tasa de incidencia aumentó de 424.6 
por 100  000 habitantes en 2010, a 489.3 por 100  000 
habitantes en 2014. La tasa de mortalidad, en cambio, 
disminuyó de 104.3 en 2010 a 103.1 en 2014 (INS, 2015).

Por otra parte, un análisis por grupos de edad y sexo 
en 2014 mostró en el caso de las mujeres, que fue 
proyectado un total de 58 784 casos nuevos. El 50 % de 
los casos están concentrados en el grupo de 60 años de 
edad en adelante, mientras que en los hombres la tasa de 
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incidencia también aumentó con la edad, en un rango de 
27.2 por 100 000 habitantes, en el grupo de 15 a 19 años, 
y llegar hasta 2849.7 por 100 000 habitantes en el grupo 
de 80 y más años de edad (INS, 2015).

Finalmente, respecto a la mortalidad fueron proyectadas 
un total de 14 468 muertes en las mujeres, mientras en 
hombres se puede observar el mismo patrón (INS, 2015).

4.2.1.5 Accidentes cerebrovasculares. De acuerdo con el 
estudio de la Carga Global de Enfermedad (CGE) 2010, el 
accidente cerebrovascular (ACV) es la segunda causa de 
muerte en el mundo, responsable de casi 33 millones de 
casos y 6 millones de muertes (INS, 2015).

Según las Estadísticas Vitales del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), entre 1984 
y 2002 las enfermedades cerebrovasculares ocuparon 
el segundo puesto entre las principales causas de 
mortalidad en el país (INS, 2015).

En cuanto a la incidencia del ACV hemorrágico, en el caso 
de las mujeres en 2010 se calculó una tasa de incidencia 
de 7.59 por 100 000 habitantes, correspondiente a 1292 
casos, mientras que en 2014 esta fue de 7.58 por 100 000 
habitantes, que corresponde a 1408 casos. Respecto 
a la tasa de mortalidad, disminuyó de 21.3 por 100 000 
habitantes, con 4031 muertes por esta causa en 2010, a 
18.8 por 100 000 habitantes, con 3921 muertes en 2014 
por ACV hemorrágico (INS, 2015).

En hombres, la incidencia calculada en 2010 fue de 9.08 
por 100 000 habitantes, equivalente a 1442 casos anuales, 
mientras en 2014 se registraron 1567 casos nuevos por ACV 
hemorrágico. La tasa de mortalidad por ACV hemorrágico 
en hombres registró un descenso durante el periodo de 
observación, y se registró una reducción absoluta del 
riesgo en 3 muertes por 100 000 habitantes, entre 2010 y 
2014 (INS, 2015).
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4.2.1.6 VIH y sida. Según el informe Global AIDS up 
date 2016, aproximadamente 36.7 millones (entre 34 
y 39.8 millones) de personas vivían con VIH, de los 
cuales 2 millones (entre 1.7 y 2.3 millones) estaban en 
Latinoamérica y el Caribe. Respecto al número de casos 
nuevos para dicho año, se presentaron 2.1 millones (entre 
1.8 y 2.4 millones), de los cuales 100 000 nuevos casos 
(entre 86  000 y 120  000 nuevos casos) surgieron en 
Latinoamérica y el Caribe.

Actualmente existen 17 millones de personas que viven 
con VIH en el mundo, en tratamiento con medicamentos 
antirretrovirales o TAR, con una cobertura global para el 
final de 2015 del 46 % (Global AIDS up date, 2016), en la 
cual la región latinoamericana y caribeña se encontraba en 
2013 en 44 % (entre 33 % y 50 %) (Organización Mundial 
de la Salud - OMS, 2014), lo que permitió darle el primer 
lugar como la región con países de ingresos medios y 
bajos con mayor uso de tratamiento antirretroviral. 

Según el informe Global AIDS up date 2016, Latinoamérica 
y el Caribe en 2016 tuvieron una cobertura de 55 % (entre 
47 y 64  %) (Global AIDS up date, 2016), lo que permite 
visibilizar los esfuerzos de la región por optimizar el 
manejo integral del paciente que vive con VIH.

En Colombia, de acuerdo con el informe nacional 
Seguimiento de la Declaración de Compromiso sobre el 
VIH/sida 2014, desde 1985 hasta el 31 de diciembre de 2013 
se han notificado 92 379 casos de VIH y sida (Ministerio de 
Salud y Protección Social, 2014) (ver figura 5).
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Figura 5. Número de casos de VIH, 2012-2015
Fuente: Cuenta de Alto Costo - BD resoluciones 4725/2011 y 783/2012.

4.2.1.7 Epilepsia. En la actualidad, unos 50 millones 
de personas de todo el mundo padecen epilepsia. 
La proporción estimada de la población general con 
epilepsia activa (es decir, ataques continuos o necesidad 
de tratamiento) en algún momento dado oscila entre 4 
y 10 por 1000 personas. Sin embargo, algunos estudios 
realizados en países de ingresos bajos y medianos 
sugieren una proporción mucho mayor, entre 7 y 14 por 
1000 personas (Organización Mundial de la Salud, 2017).

Según estimaciones, se diagnostican anualmente unos 
2.4 millones de casos de epilepsia. En los países de altos 
ingresos, los nuevos casos registrados cada año entre 
la población general oscilan entre 30 y 50 por 100  000 
personas. En los países de ingresos bajos y medianos, 
esa cifra puede ser hasta dos veces más alta (OMS, 2017).

4.2.1.8 Alzheimer. El Informe Mundial sobre la Enfermedad 
de Alzheimer (EA), publicado en 2009, predice que en 
2010 un total de 35.6 millones de personas padecerían de 
EA en el mundo y se calculaba que esta cifra se duplicaría 
cada veinte años (Ruiz de Sánchez et al., 2010). 
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En el escenario mundial, los siete países con mayor 
número de personas con demencia son China, Unión 
Europea, Estados Unidos, India, Japón, Rusia e Indonesia; 
en América se encuentra un mayor número de pacientes 
en Norteamérica que en Suramérica. Se espera que 
este crecimiento sea mayor en países desarrollados de 
Asia (89  %), en el cono sur de América Latina (77  %) y 
en Norteamérica (63  %), principalmente (Helmer et al., 
2006).

En Colombia se ha determinado una prevalencia de 1.8 
y 3.4 % en grupos de pacientes mayores a 65 y 75 años, 
respectivamente; sin embargo, estos datos corresponden 
a demencia sin precisar la subclasificación (Pradilla et al., 
2002; Rosselli et al., 2000). De manera similar, los datos 
de Epineuro fueron extraídos de poblaciones mayores 
de 50 años y se determinó una prevalencia general para 
demencias de 1.3  %, ascendiendo esta cifra a 3.04  % 
en mayores de 70 años. En este estudio, las regiones 
de mayor prevalencia fueron la región suroccidental y la 
oriental con 2.2 % y 1.9 %, respectivamente (Pradilla et 
al., 2003). Estos cálculos de prevalencia son inferiores a 
los determinados para poblaciones similares en la región, 
Perú 6.7 % y Venezuela 8 %. (Molero et al., 2007; Custodio 
et al., 2007). En Argentina y Brasil la prevalencia es de 
11.5  % y 5.3  %, respectivamente (Herrera et al., 2002; 
Pages-Larraya y Mari, 1999). 

Según los cálculos proyectados a 2020 y 2040, la 
prevalencia en mayores de 60 años será de 4.1 y 9.1  % 
para la región latinoamericana, lo cual evidencia un 
aumento significativo si se compara con las cifras 
estimadas en 2001: 1.8 %. Este incremento se espera con 
un mayor impacto en países en vías de desarrollo frente a 
los desarrollados (Ferri et al., 2005).

4.2.1.9 Esclerosis múltiple. La esclerosis múltiple (EM) 
es una enfermedad del sistema nervioso central que 
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produce una degeneración axonal (Medina-Redondo et 
al., 2004). Se estima que esta enfermedad afecta más de 
dos millones de personas en el mundo. Se ha demostrado 
que es menos frecuente en las regiones tropicales, sin 
que se hayan identificado los factores que lo explican 
(Kurtzke, 1991; Noseworthy et al., 2000). 

En Colombia, se han encontrado prevalencias semejantes 
a otras poblaciones de bajo riesgo en el mundo (Cooper y 
Stroehla, 2003; Jacobson et al., 1997), al variar entre 1.48 
en Antioquia, 4.98 en Risaralda (Sánchez et al., 2000) y 
4.41 en Bogotá (Toro et al., 2007). La EM es la segunda 
causa de discapacidad neurológica en adultos jóvenes 
(Casado et al., 2006).

 En países donde la prevalencia es alta, el impacto 
económico de la enfermedad ha sido ampliamente 
estudiado (McCrone et al., 2008; Phillips, 2004). En 
Colombia, a pesar de su baja prevalencia, el impacto 
económico es marcado. Para el periodo 2002-2005, la EM 
fue el diagnóstico que representó el mayor valor recobrado 
al Fosyga (Fondo de Solidaridad y Garantías). En tres 
países latinoamericanos: Brasil, Argentina y Colombia, la 
catalogan como una enfermedad de alto costo. 

4.2.1.10 Glaucoma. Es la principal causa global de ceguera 
después de las cataratas. El glaucoma se refiere a un 
grupo de enfermedades en las cuales el daño al nervio 
óptico es la patología común que conduce a la pérdida de 
visión.

La OMS estima que en el mundo, 4.5 millones de 
personas están ciegas a causa del glaucoma, 60 millones 
sufren esta enfermedad y se prevé que en 2020 esta cifra 
ascienda a 80 millones.

En un metaanálisis publicado en 2014 acerca de la carga 
de glaucoma en el mundo, se calculó que en América 
Latina y el Caribe la prevalencia de glaucoma de ángulo 
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abierto en personas entre 40 y 80 años es de 3.65  % y 
la de glaucoma de ángulo cerrado es de 0.85  %, para 
una prevalencia combinada de 4.51. La población 
afrodescendiente tiene una incidencia mucho mayor de 
glaucoma de ángulo abierto que los otros grupos étnicos 
(Tham, 2014). 

En Colombia, las consultas por glaucoma se han 
incrementado de un año a otro, y se reporta una 
prevalencia de 0.08  % (35  097) en 2009 y de 0.14  % 
(66 229) en 2014. Al desagregar la información por sexo, 
se tiene una prevalencia estimada para las mujeres de 
0.08  % en 2009 y 0.15  % en 2014, con un aumento de 
0.07 % en los seis años analizados. Por otro lado, en los 
hombres se reporta una prevalencia de 0.05 % en 2009 y 
de 0.10 % en 2014, con un incremento de 0.05 (ver figura 
6) (Ministerio de Salud y Protección Social, 2016).

Figura 6. Prevalencia de glaucoma por sexos en Colombia,  
2009-2014

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social (2016).

4.2.1.11 Dolor crónico. Es una enfermedad, y su 
tratamiento “un derecho humano”; así fue calificado 
este padecimiento por la OMS en el Día Mundial Contra 
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el Dolor, iniciativa que destaca la necesidad de un mejor 
alivio para el sufrimiento físico de las enfermedades que 
causan malestar (Cámara de Comercio de Bogotá, 2017).

En el mundo, entre el  25 y el 29  %  de la población 
padece dolor, por ello, cada 17 de octubre, además, se 
elige una causa específica; este año, dedicada al dolor 
posoperatorio agudo y crónico, tradicionalmente visto 
como algo inevitable que debía soportarse (Cámara de 
Comercio de Bogotá, 2017).

A pesar de los adelantos de la medicina moderna, el 
dolor crónico es un problema aún no resuelto. Es una 
más de las enfermedades denominadas como “una 
epidemia silenciosa”. Por lo general, una vez tratadas las 
enfermedades, el dolor suele desaparecer. Sin embargo, 
a veces continúa durante semanas, meses o años, a lo 
que se conoce como dolor crónico. Algunas veces se 
debe a una causa constante y conocida como la artritis, la 
artrosis, el dolor de espalda o el cáncer; en otras la causa 
es desconocida. Una persona puede tener más de un tipo 
de dolor crónico al mismo tiempo.

El dolor crónico es reconocido en el mundo como 
una enfermedad en sí misma. Entre algunas de sus 
consecuencias se conocen el incremento en la presión 
arterial basal, el aumento de los niveles de azúcar en 
la sangre, cambios en el estado de ánimo, depresión o 
ansiedad, pérdida de apetito, insomnio y aislamiento, 
pues el paciente deja de realizar sus actividades habituales 
e, inclusive, uno de los más recientes descubrimientos 
muestra la reducción de las células de defensa que tiene 
el organismo ante las infecciones.

4.3. Aspectos jurídicopolíticos
Frente al tema se han expedido las siguientes normas:
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4.3.1. Convención Única de 1961 sobre 
estupefacientes
Tratado internacional firmado el 30 de marzo de 1961 en 
Nueva York, el cual busca contrarrestar la manufactura y 
el tráfico ilícito de drogas estupefacientes que conforma 
el fundamento del régimen global de control de drogas 
(Organización de las Naciones Unidas - ONU, 2016).

Los objetivos principales de la Convención son 

limitar exclusivamente la producción, la 
fabricación, la exportación, la importación, la 
distribución, el comercio, el uso y la posesión de 
estupefacientes a los fines médicos y científicos 
y hacer frente al tráfico de drogas mediante la 
cooperación internacional encaminada a disuadir 
y desalentar a los traficantes de drogas (ONU, 
2016, p. 4). 

En virtud de eso se desarrollan alternativas para el uso 
medicinal del cannabis en varios países, liderados por 
algunos estados de Estados Unidos. 

4.3.2 Ley 30 de 1986
Por la cual se adoptó el Estatuto Nacional de 
Estupefacientes con una orientación represiva de la ley 
en lo referente al uso de sustancias. En ella se contempló 
el control de la importación, fabricación y distribución 
de sustancias que producen dependencias, los posibles 
delitos, las contravenciones y el procedimiento para la 
destrucción de plantaciones y sustancias incautadas.
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4.3.3 Resolución 1816 de 2006 (Ministerio de 
Salud y Protección Social)
El Ministerio de Salud y Protección Social impartió las 
instrucciones para las personas naturales y empresas que 
estén interesadas en producir y fabricar derivados del 
cannabis con fines medicinales o científicos.

A través de la resolución se reglamenta la licencia de 
producción y fabricación que otorgará el ministerio, 
además de los procedimientos que permiten obtener 
estupefacientes, incluida la producción de resinas, 
aceites, tinturas, extractos y preparados.

Esta resolución cuenta con los requisitos de instalación, la 
calidad del producto, el plan de inversión y el organigrama 
de la empresa, como un tratamiento diferenciado para los 
pequeños productores.

4.3.4 Resolución 1478 (Ministerio de Salud y 
Protección Social)
La resolución define 

el control, seguimiento y vigilancia de la 
importación, exportación, procesamiento, 
síntesis, fabricación, distribución, dispensación, 
compra, venta, destrucción y uso de sustancias 
sometidas a fiscalización, medicamentos o 
cualquier otro producto que las contengan y 
sobre aquellas que son monopolio del Estado 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2006).

4.3.5 Decreto 2467 de 2015
Esta norma busca 
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(…) reglamentar el cultivo de plantas de cannabis 
y la autorización de la posesión de semillas 
para siembra de cannabis; igualmente el control 
de las áreas de cultivo, así como los procesos 
de producción y fabricación, exportación, 
importación y uso de estas y sus derivados, 
destinados a fines estrictamente médicos y 
científicos (Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - Invima, 2016, p. 8).

4.3.6 Ley 1787 de 2016
Crea un marco regulatorio que permite el acceso seguro 
e informado al uso médico y científico del cannabis y sus 
derivados en el territorio nacional. El objetivo de esta ley 
de ninguna manera busca la legalización de la marihuana 
o su uso recreativo, sino que reglamenta su uso médico 
y científico que permita el tratamiento de pacientes con 
enfermedades graves o terminales.

La ley establece que el Gobierno nacional, específicamente 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, reglamente lo concerniente al 
control y la regulación de las actividades de cultivo, 
producción, fabricación, adquisición de cualquier título, 
importación, exportación, almacenamiento, transporte, 
comercialización, distribución, uso y posesión de las 
semillas de la planta de cannabis y de sus derivados y de 
los productos que lo contengan con fines medicinales y 
científicos.

4.3.7 Decreto 613 de 2017
El Gobierno nacional reglamentó la evaluación, el 
seguimiento y control del uso de las semillas para la 
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siembra del cannabis y sus derivados para fines médicos 
y científicos.

Con el decreto, el Gobierno especifica el procedimiento 
de obtención de licencias para el acceso “seguro e 
informado” a la semilla. Asimismo explica que se 
conformará un Grupo Técnico de Cupos que realizará el 
análisis, la evaluación y el seguimiento de los asuntos 
relacionados con la asignación de cupos o previsiones de 
cannabis para fines médicos y científicos.

4.3.8 Resolución 577 de 2017 (Ministerio de 
Justicia y del Derecho)
Regula técnicamente la evaluación y el seguimiento a las 
licencias que otorga para el uso de semillas para siembra 
y el cultivo de plantas de cannabis psicoactivo y no 
psicoactivo.

La norma determina las bases para hacer la solicitud de 
las licencias y los cupos, las causales y los requisitos 
para la modificación y cancelación de dichas solicitudes, 
y para el otorgamiento de cupos complementarios.

4.3.9 Resolución 578 de 2017 (Ministerio de 
Justicia y del Derecho)
Establece el manual de tarifas correspondientes a los 
servicios de evaluación y seguimiento que deben pagar las 
personas naturales y jurídicas que soliciten las licencias.

Para la obtención de las licencias y su recertificación, 
por primera vez,  se establecen dos tipos de valores 
adicionales: por predio, que varía si se encuentra dentro 
o fuera de un mismo municipio o ciudad, y si tiene que ver 
con fines científicos.
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Igualmente establece las tarifas para la modificación de 
licencias, obtención de autorizaciones extraordinarias, 
asignación de cupos suplementarios, extensión de 
la licencia para esquemas asociativos de pequeños y 
medianos cultivadores, productores y comercializadores 
de cannabis medicinal, y la forma de pago de la licencia: 
total o a cuotas.

4.3.10 Resolución 579 de 2017 (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, Ministerio de Agricultura, 
Ministerio de Salud y Protección Social)
Expedida por los tres ministerios, establece el criterio 
de definición de los pequeños y medianos cultivadores, 
productores y comercializadores nacionales de 
cannabis medicinal. Define como pequeños y medianos 
cultivadores, productores y comercializadores nacionales 
de cannabis medicinal a las personas naturales cuya área 
total de cultivo de la planta no supere las 0.5 hectáreas, 
equivalentes a 5000 metros cuadrados.

Según la norma, las empresas con licencias para 
fabricación de derivados de cannabis están obligadas 
a comprar como mínimo el 10  % de su materia prima a 
pequeños y medianos cultivadores. 

4.3.11 Resolución 2891 de 2017 (Ministerio de 
Salud y Protección Social)
Esta norma tiene por objeto establecer el manual tarifario 
para el pago de los costos de evaluación y de seguimiento y 
control que deben pagar las personas naturales y jurídicas 
solicitantes de licencia de fabricación de derivados de 
cannabis para uso medicinal y científico.
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4.3.12 Resolución 2892 de 2017 (Ministerio de 
Salud y Protección Social)
Determina el proceso de autorización que otorga el 
Ministerio de Salud y Protección Social a personas naturales 
o jurídicas para ejecutar actividades relacionadas con 
la transformación del cannabis psicoactivo en aceites, 
resinas y demás extractos que se destinan para fines 
médicos y científicos, para lo cual se expide la licencia de 
fabricación de derivados del cannabis.

4.4. Aspectos económicos

4.4.1 Crecimiento de la demanda mundial de 
cannabis para uso medicinal
En 2017, la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (JIFE), el órgano adscrito a Naciones 
Unidas que regula ese mercado legal en el mundo, autorizó 
una producción mundial de 155.5 toneladas de cannabis. 
El cupo para Colombia ascendió a las 40.5 toneladas, casi 
la cuarta parte del cupo total, solo superada por Canadá 
(El Tiempo, 2017).

El uso lícito del cannabis ha venido creciendo 
significativamente en el mundo desde el 2000. Según datos 
de la junta, ese año se produjeron 1.3 toneladas legales; 
15 años después fueron 100.2 toneladas. La explicación 
es que cada vez más países están interesados en usar 
el cannabis en tratamientos médicos e investigaciones 
científicas (El Tiempo, 2017).

Al respecto, expertos realizan proyecciones para el 
mercado del cannabis con uso medicinal en Colombia, 
comparándolo en importancia con los renglones de las 
flores, el café y los bananos. El presidente de DrugScience 
(antes Comité Científico Independiente sobre Drogas 
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del Reino Unido), Jon Gettman, publicó un análisis en el 
que advierte que en Estados Unidos el cannabis mueve 
más mercado que el maíz y el trigo juntos (USD 30 800 
millones), por lo que es visto como el cultivo más rentable 
en la actualidad (El Heraldo, 2015; Portafolio, 2017). La 
venta del cannabis medicinal podría arrojar unos $6000 
millones al año o un poco más, mientras en el mundo 
mueve alrededor de $70  000 millones anualmente (El 
Mundo, 2017).

4.4.2 Crecimiento de la producción nacional de 
cannabis para uso medicinal
En Colombia actualmente existen empresas autorizadas 
para el cultivo de cannabis para procesamiento y extracción 
de los aceites esenciales. Al respecto, se hace preciso 
discriminar que de acuerdo con la normatividad nacional 
existen dos clases de licencias: licencia de cannabis 
psicoactivo y licencia de cannabis no psicoactivo.

La licencia de cannabis no psicoactivo consiste en el 
permiso estatal para que los particulares cultiven de 
manera controlada la planta de cannabis para uso 
industrial, siempre que las flores contengan menos del 
1 % de THC y, por lo tanto, dejan de ser catalogadas como 
un estupefaciente. Por otro lado, la licencia de cannabis 
psicoactivo la otorga el Gobierno a los particulares con el 
fin de que estos desarrollen actividades de transformación 
de la planta de cannabis cuyas flores superen el 1 % de 
THC, para la extracción de compuestos y derivados.

A continuación se listan las empresas autorizadas y se 
procede a reseñar algunas:
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Tabla 5. Empresas autorizadas

N.° Nombre Tipo de licencia

1 Khiron Life Sciences Corp. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

2 Khiron Life Sciences Corp. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

3 FCM Global S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

4 Canmecol S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

5 Canmecol S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

6 Cannavida S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

7 Cannavida S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

8 Pharmacielo Colombia Holdings 
S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

9 Pharmacielo Colombia Holdings 
S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

10 Medicamentos de Cannabis 
S. A. S. - Medcann S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

11 Medicamentos de Cannabis 
S. A. S. - Medcann S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

12 La Finca Interacviva - Arachna 
Med. Inc. S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

13 Nusierra Colombia S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

14 Cooperativa Caucannabis Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

15 Ecomedics S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

16 Rodrigo Higuera Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

17 Santa Martha Golden Hemp 
S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

18 Colmed S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo
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N.° Nombre Tipo de licencia

19 Cannabis Medical Group S. A. S. 
“CMG” Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

20 Med Colombia S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

21 One World Pharma S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

22 Procannmed S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

23 Green Cannahealth S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis no psicoactivo

24 Green Cannahealth S. A. S. Licencia de cultivo de cannabis psicoactivo

4.4.2.1 PharmaCielo Ltda. Es una compañía con sede 
principal en Canadá y con operaciones en Colombia 
(Rionegro, Antioquia). Es el principal competidor por sus 
avances investigativos y tecnológicos para que sus aceites 
de extracto de cannabis contengan los componentes 
originales de la planta; adicionalmente, 

el Ministerio de Salud le otorgó la primera 
licencia en el país para producción de marihuana 
medicinal, convirtiéndose en el principal 
participante en la nueva industria del cannabis 
para fines médicos, por los bajos costos que 
ofrece el país para la manufactura de estos 
medicamentos (La República, 2017).

PharmaCielo emplea un 

modelo de ventas y distribución de negocio a 
negocio (B2B), no comercializa los aceites de 
extractos o productos finales de manera directa 
a los consumidores. Los clientes seleccionados 
incluyen grandes canales de distribución, 
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fabricantes de productos finales, organizaciones 
de investigación y compañías farmacéuticas 
(Rojas et al., 2017).

4.4.2.2 Sannabis. Empresa ubicada en Caloto, 
Cauca, 

constituida el 10 de abril de 2014 y consolidada 
en noviembre de 2014 con la figura de Sannabis 
S.  A.  S., que trabaja en el resguardo indígena 
de Toez comercializando sin licencia ni registro 
sanitario, pomadas, aceites y extractos 
medicinales a base de cannabis en todo el país 
(La República, 2016). 

Adicionalmente cuenta con el apoyo científico del doctor 
Robert J. Melamede y de la Fundación Phoenix Tears de 
Rick Simpson. 

4.4.2.3 Cannalivio. En las empresas con productos 
sustitutos se encuentra Cannalivio “Medicina Natural”, 
una compañía colombiana ubicada en Antioquia que 
“nació hace nueve años inspirados por el uso tradicional 
que se le ha dado a las plantas medicinales por parte 
de las abuelas para curar diferentes dolencias” (La 
República, 2016), y que a partir del conocimiento en 
suelos y plantas medicinales inició el desarrollo de una 
línea fitoterapéutica y cosmética de productos basados 
en diferentes plantas medicinales (Rojas et al., 2017).

4.4.2.4 Paisa Grow Seeds. Es el primer banco colombiano 
en ofrecer semillas de cannabis feminizadas que solo 
producen plantas genéticamente hembras, las cuales 
son modificadas en su genética con dos cromosomas XX 
convirtiéndose en una planta hembra (Paisa Grow Seeds, 
s. f.).
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4.4.2.5 Salutem Natura. Empresa fundada en 2015, en 
el Valle del Cauca. Promueve la utilización alternativa e 
integral del cannabis desde la investigación, educación 
y elaboración de productos medicinales, cosméticos, 
alimenticios e industriales, como base para el desarrollo 
de un modelo económico sostenible (Salutem Natura, 
s. f.).

4.4.2.6 Ganja Farm. Empresa constituida en Bogotá, 
dedicada a la fabricación de productos para uso 
terapéutico, cosmético, industrial y gastronómico con 
derivado de cannabis y el cáñamo. Se encarga de investigar 
y desarrollar productos a base de cannabis, con fines 
alimenticios, terapéuticos e industriales (Publimetro, 
s. f.).

4.4.2.7 Khiron Life Science Corp. La compañía canadiense 
Khiron Colombia S.  A.  S., subsidiaria de Khrion Life 
Science Corp., recibió del Ministerio de Justicia de 
Colombia la licencia para el cultivo de cannabis medicinal 
de bajo porcentaje de Tetrahidrocannabinol (TCH), que le 
permite iniciar el cultivo, la producción, comercialización 
y distribución nacional e internacional de extractos bajos 
de THC (El Universal, 2017).

4.4.2.8 Medcann S. A. S. Compañía de origen colombiano 
que se enfoca en la investigación médica y científica, y 
el uso de tecnología para la extracción y el análisis de 
compuestos (aceites, extractos y cristales) de cannabis 
para uso medicinal.

Proyecta construir en Bogotá una planta de refinamiento 
del aceite extraído en Fuente de Oro (Meta), para su 
transformación en medicamentos que posteriormente 
serán comercializados en Colombia y el exterior.

4.4.2.9 FCM Global S.  A.  S. Corporación médica de 
cannabis fundada en Colombia con operaciones en 
La Ceja (Antioquia) y sede en Medellín, que desarrolla 
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fórmulas técnicas y suministra extractos personalizados 
de CBD para compañías farmacéuticas, de investigación, 
nutricionales y cosméticas. Recibió la primera licencia de 
Colombia para exportar legalmente extractos de aceite de 
cannabis bajos en THC y productos acabados relacionados 
para fines médicos y de investigación.

4.4.3 Sustitución de cultivos ilícitos
En la norma se contempla que los cultivos de cannabis 
medicinal se conviertan en una alternativa a la política 
pública de sustitución de cultivos ilícitos en Colombia, 
especialmente para los campesinos que viven de la 
industria de la marihuana ilegal, en departamentos 
como Nariño, Cauca e incluso algunas regiones como el 
Caquetá.

Sin embargo, en ningún caso los proyectos de cannabis 
para fines medicinales avalados por el programa de 
sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito podrán ser 
utilizados para legalizar plantaciones que preexistan a la 
solicitud de incorporarse a los procesos de sustitución 
voluntaria (El Tiempo, 2017).

4.4.4 El elevado costo de tratamientos para 
pacientes con enfermedades como epilepsia y 
cáncer, entre otros
En Colombia, como en el resto del mundo, existe una serie 
de enfermedades que por sus características consumen 
la mayor parte de los recursos de salud. En la lista están 
la hipertensión, la diabetes, la enfermedad renal crónica, 
el VIH, la artritis reumatoide, la epilepsia, la hemofilia y 
también ciertos tipos de cáncer como el de cérvix, mama, 
estómago, colon y recto, próstata, leucemia aguda y 
mieloide, linfoma de Hodking y no Hodking, cáncer de 
pulmón y melanoma (Semana, 2016).
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En este sentido, el cannabis medicinal puede constituirse 
en una alternativa de tratamiento y acceso a medicamentos 
a personas afectadas por enfermedades de alto costo 
o enfermedades calamitosas (HSB Noticias, 2016). 
Asimismo, el sistema de salud se puede ver beneficiado 
con la utilización de medicamentos a base de compuestos 
de cannabis con costos moderados.

4.4.5 Experiencia y conocimiento superior de 
empresas extranjeras en Colombia 
El mercado nacional se proyectó como un espacio de 
alta competitividad porque la presencia de empresas 
productoras con grandes avances tecnológicos e 
investigativos como PharmaCielo y Ecomedics (Labfarve), 
que han desarrollado productos de alta calidad, ofrecen 
una alternativa con plantas medicinales que, a su vez, 
representan amenazas de nuevos competidores, al 
constituir un portafolio desarrollado con productos 
fitoterapéuticos. 

Lo anterior se debe a que las primeras empresas 
autorizadas para la producción de fármacos de cannabis 
tienen amplia experiencia internacional en la elaboración 
de dichos compuestos. Situación contraria a las empresas 
nacionales, que en su mayoría están iniciando sus 
investigaciones al respecto. 

Así las cosas, se hace necesaria la estandarización 
de especificaciones de calidad para materias primas 
y productos prevenientes del cannabis, a través de la 
generación y adopción de monografías y guías técnicas 
avaladas por las entidades regulatorias.

4.4.6 Actividad económica generadora de empleo
Con la legalización del cannabis en varios países, la 
producción alcanza una escala industrial y se prevé que 
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en los próximos años ese mercado se convierta en un 
importante generador de empleo global (Dinero, 2017).

Al respecto, uno de los mercados más activos es Estados 
Unidos en donde la organización New Frontier Data 
proyecta que el mercado del cannabis creará cerca de 
283 422 empleos en 2020 (Dinero, 2017).

El informe de la organización especializada en ese 
mercado alternativo señala que existen las pruebas 
necesarias para demostrar que “el cannabis legal es una 
de las industrias de más rápido crecimiento” mundial 
(Dinero, 2017).

Por otro lado, en Puerto Rico se estima que la producción 
de productos derivados del cannabis para uso medicinal 
generará 50 000 empleos (El Espectador, 2017).

4.4.7 Ventajas comparativas
Colombia es uno de los países con mayor cantidad de 
recursos hídricos naturales generados por el agua lluvia 
con 3240 mm por año. Por su idónea localización geográfica 
y sus perfectas condiciones climáticas y de suelo, el país 
ha desarrollado una gran actividad agroindustrial que 
lo ha llevado a conquistar una posición significativa del 
mercado mundial de flores cortadas. Por sus ideales 
condiciones geográficas y climáticas, Colombia ofrece la 
posibilidad de desarrollar una industria rentable.

El cannabis requiere un ciclo constante de 12 horas de luz 
y 12 horas de oscuridad, para iniciar y mantener la etapa 
más larga del ciclo de cultivo, el florecimiento (El País, 
2016).

Los países situados en la línea ecuatorial cuentan con 
estabilidad lumínica durante todo el año, lo que favorece 
un mayor número de cosechas anualmente sin necesidad 
de recurrir a cultivo en interior. Esto reduce de forma 
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considerable el uso de energía eléctrica comparado con 
los países que están alejados de la línea ecuatorial, lo 
cual resulta en un menor impacto en el medioambiente 
y un coste de producción significativamente menor sin 
sacrificar la calidad (El País, 2016).

4.4.8 Ventajas competitivas
El país cuenta con la combinación ideal de factores que 
facilitan una ventaja competitiva y sostenible en 
comparación con otras naciones, como una infraestructura 
idónea debido a la larga experiencia en la industria de 
los cultivos de flores y mano de obra agrícola con alta 
cualificación, además de una industria farmacéutica, 
médica y agroindustrial nacional con gran reputación.

Por otro lado, el trámite de la licencia muestra contrastes 
notorios. En algunos estados de Estados Unidos, en los 
cuales se legalizó la marihuana de uso terapéutico,  el 
trámite puede costar 1.3 millones de dólares, mientras 
que en Colombia equivale a 3000 dólares (Portafolio, 
2017).

Finalmente, cuenta con una normatividad integral, pues 
pretende no solo regular el desarrollo y establecimiento 
de la industria, sino que además obliga al privado a 
invertir en investigación para asegurar tanto la calidad del 
producto como la seguridad para el consumidor (Dinero, 
2017).

4.5.  Aspectos culturales

4.5.1 Legalización mundial del cannabis
En el mundo existe una tendencia hacia la legalización 
del cannabis y sus compuestos para diferentes usos, 
especialmente medicinal. En la actualidad está legalizada 
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la producción y el consumo de cannabis en varios estados 
de Estados Unidos, y en Canadá, Austria, Bélgica, España, 
Finlandia, Israel, Países Bajos, Portugal, República Checa, 
Alemania y Reino Unido, así como en Latinoamérica en 
Uruguay, Argentina, Chile y Costa Rica que optaron por la 
aprobación de normas en este sentido, la regularización 
con fines terapéuticos e incluso en algunos de ellos con 
fines recreativos (Instituto Belisario Domínguez, 2016).

4.5.2 Prescripción de productos medicinales con 
cannabis
La formulación de productos con cannabis implica un 
debate complejo en el que están incluidos planteamientos 
moralistas, lo que lleva a la necesidad de realizar campañas 
pedagógicas y establecer e implementar las herramientas 
que se consideren necesarias para que los pacientes que 
requieren los medicamentos puedan acceder a estos sin 
que se presenten barreras por parte del personal de la 
salud. En este sentido, es importante el reconocimiento 
de los médicos del cannabis, sus derivados y metabolitos, 
como sustancias de uso medicinal cuya aplicación, 
farmacología y usos están basados en evidencia científica 
y debidamente documentados en la literatura, de tal 
manera que les permita saber con certeza en qué casos 
usar y no usar dichos medicamentos, así como saber las 
contraindicaciones y advertencias para tener en cuenta.

4.6.  Conclusiones del estado del arte
Una vez realizado el estado del arte, se procede a concluir 
los principales aspectos que influirán en el futuro del 
cannabis para uso medicinal:

 – Predisposición legalizadora del cannabis para 
uso medicinal en el mundo (actualmente existen 
alrededor de 17 países donde es legal la producción 
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y el uso de cannabis con fines medicinales 
y farmacéuticos, lo que ha generado que su 
legalización sea discutida como política pública en 
otras regiones).

 – Condiciones ambientales adecuadas (la localización 
geográfica del país —radiación solar— y sus perfectas 
condiciones climáticas y de suelo —disposición 
hídrica constante, suelos poco degradados— son 
óptimas para el cultivo de las plantas de cannabis).

 –  Sustitución de cultivos ilícitos (se espera que 
los cultivos de cannabis con fines medicinales y 
farmacéuticos se constituyan  en una alternativa a 
la política pública de sustitución de cultivos ilícitos, 
con el fin de que los productores ilegales opten por 
ingresar a la legalidad).

 – Crecimiento de la producción nacional (actualmente 
existen más de una docena de empresas autorizadas 
—nacionales y extrajeras con licencias— para 
el cultivo de cannabis y el procesamiento y la 
extracción de materia prima, con fines medicinales 
y farmacéuticos. Asimismo existe otro número 
de empresas interesadas en el negocio que se 
encuentran tramitando sus respectivas licencias).

 – Estabilidad jurídica para inversionistas nacionales 
y extranjeros, así como regulación sanitaria (hoy en 
día existe una detallada normatividad que rige el 
cultivo, la producción y trasformación de cannabis y 
sus derivados para su uso en el campo medicinal y 
farmacéutico. En efecto, la normatividad relacionada 
es clara frente a cada uno de los requisitos y las 
etapas que se deben agotar para los interesados 
en ingresar al negocio del cultivo de la planta, la 
producción o transformación en materia prima o 
medicamentos, o el proceso integrado de cultivo, 
producción y transformación).
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 –  Tratamiento de enfermedades (recientes estudios 
científicos han confirmado la utilidad del cannabis 
en el área medicinal, y descubierto el potencial de 
uso en enfermedades crónicas  —enfermedades 
de larga duración y progresión lenta— asociadas 
a dolores crónicos como las enfermedades 
cardíacas, los infartos, el cáncer, las enfermedades 
respiratorias y la diabetes).
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5. TENDENCIAS MUNDIALES
A continuación se realiza un análisis descriptivo de 
las principales tendencias en el uso y la producción de 
cannabis, y sus componentes en el mundo, a partir de la 
revisión de literatura y el conocimiento de las experiencias 
más importantes.

5.1.  Principales tendencias mundiales 

5.1.1 Uso de cannabis para el tratamiento de 
enfermedades
Como se ha mencionado anteriormente, existen 
investigaciones que evidencian la importancia de 
los compuestos de cannabis en el tratamiento de 
enfermedades, en especial las de carácter crónico. 

5.1.1.1 Tratamiento de la artritis. Una investigación 
realizada en la Universidad de Bath, en Reino Unido, 
mostró una eficacia analgésica superior al placebo según 
escalas cuantitativas de 10 puntos, lo que evidencia una 
respuesta positiva al tratamiento con cannabis (Durán, 
2005).
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Igualmente, se observó mejoría en calidad de sueño y en 
la supresión de la actividad de la enfermedad (Durán et al., 
2004). Sobre la base de los resultados de investigación 
básica y clínica, y teniendo en cuenta las limitaciones de 
las alternativas terapéuticas existentes, se ha propuesto 
que el dolor crónico sobre todo oncológico y neuropático, 
serían tipos de dolor susceptibles de tratamiento con 
cannabinoides. No obstante, hace falta estudios con un 
número superior de pacientes y a más largo plazo para 
definir el posible lugar en terapéutica de estos compuestos 
como analgésicos (Durán, 2005).

5.1.1.2 Tratamiento de enfermedades de origen 
neurológico.

 – Epilepsia

Algunos cannabinioides, como el CBD (cannabidiol) 
producen una disminución de las concentraciones 
plasmáticas de calcio y junto con el antagonismo CB1, 
le proporciona propiedades anticonvulsivantes, lo cual 
supone un tratamiento alternativo para la epilepsia 
(Fraguas-Sánchez et al., 2014; Ryan et al., 2009). 
Existen numerosos estudios que demuestran la eficacia 
anticonvulsiva del CBD en pacientes resistentes a los 
tratamientos antiepilépticos comunes o en síndrome de 
Dravet, entre otros, los cuales son en su mayoría niños 
(Porter y Jacobson, 2013). 

Los antiepilépticos comunes tienen como efectos 
secundarios: la irritabilidad, el insomnio y el 
comportamiento agresivo; sin embargo, la niñez tratada 
con cannabis presentaba beneficios sobre la cognición, el 
estado de ánimo y el sueño, lo que hace que el tratamiento 
sea bien tolerado por los pacientes (Devinsky et al., 2014; 
Porter y Jacobson, 2013).
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 – Alzheimer y Parkinson. 

Estas enfermedades son neurodegenerativas, por lo que 
se ha estudiado la posibilidad de utilizar las propiedades 
neuroprotectoras del cannabis en su tratamiento. El 
Alzheimer se caracteriza por la pérdida neuronal y 
disminución de la cognición producida por los depósitos 
de β-amiloide y deficiencia de acetilcolina, por lo cual 
la capacidad de THC para disminuir el acumulo de 
β-amiloide y mejorar la disponibilidad de la acetilcolina 
puede ser beneficioso (Aso y Ferrer, 2014; Saito et al., 
2012). En cuanto al Parkinson, algunos autores sugieren 
que mejora la disponibilidad de dopamina, mientras que 
otros niegan su efecto o argumentan falta de estudios 
que corroboren su efecto (Fraguas-Sánchez et al., 2014; 
Kogan y Mechoulam, 2007; Ruiz-Valdepeñas et al., 2010). 
Sin embargo, existe conformidad en la propiedad de 
disminuir la discinesia producida por el tratamiento con 
levodopa (Kogan y Mechoulam, 2007; Ruiz-Valdepeñas et 
al., 2010).

 – Esclerosis múltiple y ELA 

La Esclerosis Múltiple (EM) es una enfermedad 
neurodegenerativa caracterizada por síntomas como la 
espasticidad, el dolor neuropático, la fatiga, la depresión, 
los trastornos del sueño, las alteraciones de la marcha y 
la disfunción del esfínter, y teniendo en cuenta la escasa 
efectividad de los tratamientos actuales para el control 
de la sintomatología, se opta por la búsqueda de terapias 
alternativas (Martínez-Rodríguez et al., 2008). El beneficio 
del cannabis para el control de los síntomas de la EM ha 
sido demostrado en varios estudios, aunque sigue siendo 
un tema controvertido, puesto que en algunos estudios 
no se ha demostrado eficacia (Martínez-Rodríguez et al., 
2008; Rog, 2010). 
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Existen evidencias de mejora en el control de la 
espasticidad y el dolor neuropático, además de producir 
un efecto neuroprotector que tiene la capacidad de 
frenar el avance de la enfermedad (Baker et al., 2007; 
Fernández-Ruiz et al., 2007; Martínez-Rodríguez et al., 
2008; Woolridge, 2005).

En todos los estudios, la conciencia de los beneficios 
potenciales del cannabis es mayor entre sus consumidores 
habituales, tanto para uso médico como para uso 
recreativo, y los principales motivos para no consumir la 
planta se basan en las preocupaciones sobre los posibles 
efectos adversos a largo plazo, la ilegalidad y el origen del 
producto (Martínez-Rodríguez et al., 2008; Rog, 2010).

5.1.1.3 Tratamiento del dolor crónico. El dolor neuropático 
se define como una enfermedad del sistema nervioso 
central o periférico, desarrollada cuando sus nervios 
se dañan o el sistema sensorial deja de funcionar con 
normalidad (Wilsey et al., 2013). 

En esta definición, se incluyen pacientes con esclerosis 
múltiple o lesión de la médula espinal y la lesión del 
nervio central o la neuropatía diabética y la producida por 
el VIH (Wilsey et al., 2013; Wilsey et al., 2008). En todos 
estos casos, el dolor no protege ni apoya la curación, 
por lo que podría definirse como una “mala adaptación” 
(Wilsey et al., 2013). 

Actualmente, los tratamientos farmacológicos 
convencionales para el dolor neuropático no son efectivos 
y los pacientes refieren un alivio parcial del dolor, por lo 
que es necesario el estudio de terapias alternativas (Wilsey 
et al., 2013). Al respecto, los receptores cannabinoides se 
localizan en regiones neuroanatómicas que intervienen 
en la modulación y neurotransmisión de los estímulos 
dolorosos, por lo que una activación del Sistema 
Endocannabinoide mediante un cannabinoide externo 
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puede inhibir las respuestas a las señales de dolor, lo 
que significa un prometedor tratamiento para este tipo 
de pacientes (Fraguas-Sánchez et al., 2014; Wilsey et al., 
2008).

Se ha demostrado que tras la aplicación de dosis 
estandarizadas de tetrahidrocannabinol, se ha producido 
un alivio del dolor. En un estudio en particular, los 
participantes realizaron una encuesta con una escala 
para medir el dolor desagradable, validado en los estados 
del dolor amplificados por la agitación emocional. Los 
resultados fueron que el cannabis no solo reduce el dolor 
sino que además disminuye el componente emocional de 
la experiencia dolorosa (Wilsey et al., 2008). 

En cuanto al umbral de dolor al calor, no se han encontrado 
cambios significativos, lo que indica que el cannabis no 
es del todo adecuado para el control del dolor agudo o 
posoperatorio. Sin embargo, ciertos experimentos con 
animales demuestran que tanto los cannabinoides 
endógenos como los externos no solo producen un efecto 
analgésico, sino que pueden interactuar con los opioides 
para potenciar sus efectos y reducir las dosis y sus efectos 
adversos para el tratamiento del dolor neuropático y 
agudo (Wilsey et al., 2013; Wilsey et al., 2008; Bostwick, 
2014).

Se debe destacar que para la mayoría de los pacientes 
con dolor crónico que participaron en los estudios, los 
posibles efectos secundarios del uso continuado de 
cannabis eran identificables, aunque no llegan a ser 
transcendentes o tener la suficiente relevancia como 
para dejar el tratamiento. Por lo que entendemos que los 
efectos negativos del uso del cannabis no son relevantes, 
en comparación con los efectos positivos del tratamiento 
(Wilsey et al., 2013).
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5.1.1.4 Tratamiento de enfermedades inflamatorias 
de la piel. La piel posee todos los elementos del 
sistema endocannabinoide, es decir, compuestos 
endocannabinoides (AEA y 2-AG), los receptores 
metabotrópicos (CB1R y CB2R) e ionotrópicos (TRPV-1) de 
cannabinoides y las enzimas implicadas en la síntesis y 
el metabolismo de los endocannabinoides. Los diferentes 
elementos del sistema endocannabinoide están 
implicados en mecanismos clave de regulación cutánea, 
tales como control del crecimiento epidérmico y de los 
anexos dérmicos, la supervivencia celular, las respuestas 
inmunes e inflamatorias, la transmisión de estímulos 
sensoriales al sistema nervioso central (dolor, picor) y la 
síntesis de lípidos, entre otras actividades.

A pesar de esta larga historia de uso tópico del cannabis 
y de los avances en el conocimiento del sistema 
endocannabinoide de la piel, la investigación en el uso 
de cannabinoides para patologías de la piel es uno 
de los campos de investigación más jóvenes en esta 
área y los datos clínicos sobre el uso del cannabis en la 
práctica dermatológica son extremadamente limitados. 
No obstante, existen cada vez más evidencias del 
potencial de los cannabinoides para el tratamiento de 
enfermedades inflamatorias de la piel que incluyen la 
psoriasis y la dermatitis atópica, y para el tratamiento de 
enfermedades autoinmunes como la esclerodermia, la 
cual cursa con inflamación y fibrosis.

5.1.1.5 Tratamientos antitumoral, antiemético y orexígeno. 
Los tratamientos actuales para cualquier tipo de cáncer, 
se basan en la radioterapia y los citostáticos. Tratamientos 
efectivos pero altamente tóxicos y con cantidad de efectos 
secundarios. De modo alternativo en la búsqueda de 
nuevos tratamientos antineoplásicos con menos efectos 
adversos, aparecen los cannabinoides como alternativa 
con gran potencial (Mayorga y Cárdenas, 2009). 
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Algunos estudios han demostrado las propiedades 
antineoplásicas de los cannabinoides (Burstein y 
Salmonssen, 2008; Caffarel et al., 2006) al control 
desempeñado por los cannabinoides en la decisión 
de supervivencia o muerte celular (Guzmán et al., 
2001) y la inhibición de la angiogénesis tumoral por los 
cannabinoides (Guzmán, 2003), e inhibición del factor de 
crecimiento endotelial en gliomas (Blázquez et al., 2003; 
Blázquez et al., 2004). 

Igualmente, se ha informado de las posibilidades del 
tratamiento para el control y tratamiento del cáncer de 
próstata (Nithipatikon et al., 2005; Sarfaraz et al., 2005) 
y la acción de la anandamida sobre las células del cáncer 
de seno (Grimaldi et al., 2006). Luego se descubrió la 
acción de los endocannabinoides en el crecimiento del 
colangiocarcinoma (Bifulco et al., 2007) y se publicó una 
revisión sobre las propiedades de los endocannabinoides 
como supresores de la angiogénesis y la invasión tumoral 
(Bifulco et al., 2007; Sociedad Española de Investigación 
sobre Cannabinoides, 2006; Zozaya-Aldana et al., 2011). 

En resumen, se ha demostrado un efecto antitumoral 
de cannabinoides como el THC, CBD, CBG, CBC, CBDA y 
Δ8 - THC, en muchos tipos de cáncer como el de mama, 
pulmón, próstata, piel, hígado, glioblastomas, linfomas y 
leucemias (Alexander et al., 2009; Brown et al., 2013). 

Sin embargo, los cannabinoides no solo son una posible 
alternativa a los tratamientos antineoplásicos, sino que 
pueden ser utilizados como tratamiento adyuvante por sus 
propiedades antieméticas y orexígenas, contrarrestando 
algunos de los efectos adversos de los citostáticos. 
Dentro de los grupos de pacientes oncológicos en los que 
se ha demostrado su eficacia como antiemético, destacan 
las mujeres con cáncer de seno (Durán y Capellà, 2004).
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5.1.1.6 Tratamiento de la diabetes. Como se ha mencionado, 
tanto el sistema endocannabinoide con sus ligandos 
endógenos anandamida y 2- araquidonoilglicerol, como 
los fitocannabinoides y el tetrahidrocannabinol, tienen 
un papel muy importante en el balance energético. El 
sistema endocrino en conjunto con el endocannabinoide 
normalmente realiza un buen control sobre el balance 
energético, pero en el caso de que se produzca un 
descontrol puede influir en el desarrollo de dislipemia, 
obesidad y diabetes tipo 2. La utilización de antagonistas 
de los receptores CB1 y agonistas de los CB2, pueden ser 
una terapia para el control de estos trastornos metabólicos 
(Di Marzo et al., 2011; Horváth et al., 2012). 

La diabetes va acompañada de inflamación y estrés 
oxidativo, que desempeñan un importante papel en el 
desarrollo de las complicaciones diabéticas, tales como 
la neuropatía (dolor neuropático, alodinia), nefropatía, 
retinopatía y disfunción cardiovascular diabética (Horváth 
et al., 2012; Stanley et al., 2004). Las propiedades 
antiinflamatorias y antioxidantes de cannabinoides 
como el CBD y el tetrahidrocannabinol, nuevamente 
tienen aplicación en todas estas complicaciones de la 
enfermedad (Booz, 2011; Croxford y Yamamura, 2010; Di 
Marzo et al., 2011; Fraguas-Sánchez et al.; Horváth et al., 
2012; Comelli et al., 2009). También existen evidencias 
de la posible utilización de CBD para retrasar el daño en 
las células β pancreáticas en la diabetes tipo 1 (Di Marzo 
et al., 2011).

5.1.1.7 Tratamiento del glaucoma. El glaucoma es una 
neuropatía óptica lentamente progresiva que constituye 
una de las principales causas de ceguera legal en el 
mundo. Actualmente existe un limitado grupo de fármacos 
tópicos para su manejo médico, y es necesario enfocar 
la investigación hacia nuevos horizontes terapéuticos 
como el potencialmente útil grupo de los agonistas de 
cannabinoides (Pinar-Sueiro et al., 2011).
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Los receptores de cannabinoides han demostrado una 
amplia expresión en los tejidos oculares implicados en 
la regulación de la tensión ocular, así como en las capas 
internas de la retina. Mediante la activación de receptores 
específicos CB1, CB2 y vías aún no bien conocidas, 
los agonistas de cannabinoides han comprobado un 
claro efecto hipotensor ocular, y un probado efecto 
neuroprotector sobre las células ganglionares de la retina 
en estudios experimentales (Pinar-Sueiro et al., 2011).

Algunos cannabinoides (WIN 55212-2, anandamida) 
han demostrado en el ámbito experimental actuar 
como “fármacos ideales” en el manejo del glaucoma, 
al presentar buena tolerancia tras su aplicación tópica, 
reducir de forma eficaz la presión intraocular y presentar 
un probado carácter neuroprotector sobre las células 
ganglionares de la retina (Pinar-Sueiro et al., 2011).

5.1.2 Cultivo y producción del cannabis
A continuación se identifican las posibles tendencias 
sobre el cultivo y la producción del cannabis. 

5.1.2.1 Cultivos hidropónicos. En la actualidad, se exploran 
alternativas de cultivo en las cuales se controlen variables 
exógenas que afecten los cultivos y se optimicen recursos 
como agua, energía, etc. Las ventajas de los cultivos 
hidropónicos se sintetizan en:

 – Control de la nutrición:  la calidad y la cantidad 
de los nutrientes están controlados, por tanto 
se puede optimizar la fertilización, corrigiendo 
excesos y carencias. Además, puesto que la planta 
de la marihuana necesita una nutrición distinta 
para sus dos etapas (vegetativa y floración), la 
hidroponía presenta una ventaja, pues es sencillo 
vaciar el tanque y volverlo a llenar. Este cambio 
drástico en la composición de la solución nutritiva 
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es uno de los motivos por los que  el rendimiento 
de las plantas mejora notablemente en un sistema 
de cultivo hidropónico, el proceso de floración se 
acelera porque las plantas reciben una fuerte señal 
de que es el momento adecuado.

 –  Ahorro de agua: el agua utilizada será transpirada 
por la planta, no se malgasta en el suelo ni por 
evaporación.

 – Optimización del espacio de cultivo: en un sistema 
hidropónico, las raíces de la planta necesitan menos 
espacio que en tierra, pues obtienen los nutrientes 
que necesitan en un espacio restringido.

5.1.2.2 Producción de semilla mejorada genéticamente. 
La “cripa” es una nueva especie de marihuana que 
proviene de Holanda y Estados Unidos. Una de las grandes 
novedades de esta hierba alterada genéticamente en los 
laboratorios es que tiene un efecto 15 veces mayor al de la 
marihuana criolla (La República, 2013). 

Los médicos advierten que esta planta es mucho más 
concentrada, más potente por la gran cantidad de 
tetrahidrocanabinol (THC) que desarrolla. Uno de los 
componentes que se aprovechan en el campo farmacéutico 
y medicinal (La República, 2013). 

Al respecto existe información que apunta a que las 
grandes multinacionales como Bayer, Monsanto y Scott 
Miracle-Grow, entre otras, empezaron a desarrollar 
semillas modificadas genéticamente con el ánimo de 
influir en el mercado del cannabis.

5.1.2.3 Agricultura de precisión. La agricultura de 
precisión AP está teniendo en la actualidad un  impacto 
en la producción agrícola alrededor del mundo. La EP es 
una aproximación a un enfoque de sistemas para manejar 
cultivos y suelos en forma selectiva de acuerdo con sus 
necesidades. Utiliza la experticia de muchas disciplinas 
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e integra las más recientes herramientas y tecnologías de 
información que permiten a los administradores de fincas 
tener una mejor comprensión y un control de sus lotes. 

5.1.3 Otros usos 
5.1.3.1 Actividad antibacteriana in vitro de la hoja del 
cannabis. La actividad del extracto de hoja del cannabis se 
debe a la presencia de un resto fenilo de cannabinoides que 
actúa como un buen agente antimicrobiano (Appendino et 
al., 2008). Por su parte, Naveed et al. (2014) encontraron 
que el extracto de hoja de etanol de Cannabis sativa tiene 
una amplia gama de actividad antimicrobiana, aunque 
el grado de susceptibilidad podría ser diferente entre 
distintos microorganismos. La actividad antimicrobiana 
encontrada en el estudio realizado puede reconocerse a 
la presencia de metabolitos secundarios individualmente 
o en combinación de varios tipos de composición química 
presentes en el material vegetal.

5.2.  Vigilancia tecnológica
La vigilancia puede definirse “como el proceso 
sistemático y organizado (...) de observación, captación, 
análisis, difusión precisa y recuperación de información 
(...)” (Zaintek, 2003, p. 20), que puede ser de carácter 
tecnológico, comercial, competitivo y normativo, en los 
campos nacional e internacional, y permite anticiparse 
para esclarecer las acciones a través de las decisiones, 
pasando antes por la apropiación y llegando a un 
aprendizaje colectivo o de la organización (Godet, 1993). 

Específicamente, la vigilancia tecnológica se ocupa de 
las tecnologías disponibles o que acaban de aparecer, 
capaces de intervenir en nuevos productos o procesos 
(Zaintek, 2003).
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5.2.1 Patentes 
Se realizó una búsqueda a través de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO, por sus 
siglas en inglés), oficina que permite realizar vigilancia 
tecnológica de las patentes que en la actualidad se 
encuentran registradas, desagregándolas por años (ver 
figura 7). 

Figura 7. Evolución de patentes, 2007-2017
Fuente: WIPO (2017).

Durante el periodo 2007-2017, se presentó un incremento 
notable en el número de patentes otorgadas en el 
mundo, sobresaliendo un aumento vertiginoso en 2014, 
2015 y 2016, en comparación con los años anteriores. 
Finalmente, se debe tener precaución en el estudio del 
número de patentes de 2017, puesto que su descenso es 
probable que se deba a su ausencia de consolidación y 
registro del total de solicitudes aprobadas y subidas a la 
plataforma. 
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5.2.1.1 Principales desarrollos. En la figura 8, se aprecian 
las principales clases de patentes mundiales. El mayor 
número de estas se encuentran en el grupo A61K 
correspondiente a preparaciones, bebidas o preparados 
médicos, dentales o inodoros. En segundo lugar está el 
grupo A61P relacionado con los compuestos químicos o 
preparaciones medicinales para uso terapéutico.

Figura 8. CIP patentes
Fuente: WIPO (2017).

A continuación se realiza el análisis de las patentes por 
los principales grupos de clasificación, de acuerdo con el 
número de patentes registradas en cada uno (ver tabla 6).
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Tabla 6. CIP patentes

Grupo 
(CIP)

Nombre Descripción

A61K
Preparativos para 
propósitos médicos, 
dentales e inodoros.

Dispositivos o métodos especialmente adaptados para llevar 
productos farmacéuticos a formas físicas o de administración 
específicas:

- Preparaciones para odontología.

- Cosméticos o preparados de tocador similares.

- Preparaciones medicinales caracterizadas por una forma física 
especial.

- Preparados medicinales que contienen ingredientes activos 
orgánicos.

- Preparados medicinales que contienen materiales o productos de 
reacción de estos con constitución indeterminada.

- Preparaciones medicinales de constitución indeterminada que 
contienen material de algas, líquenes, hongos o plantas, o derivados 
de estas: hierbas medicinales tradicionales.

- Preparados medicinales que contienen péptidos (con anillos de 
betalactámicos.

- Preparados medicinales que contienen antígenos o anticuerpos.

- Preparaciones medicinales obtenidas por tratamiento de materiales 
con energía de las olas o radiación de partículas.

- Preparaciones medicinales caracterizadas por los ingredientes no 
activos utilizados: portadores o aditivos inertes; dirigir o modificar 
agentes químicamente ligados al ingrediente activo.

- Preparaciones medicinales que contienen material genético que 
se inserta en las células del cuerpo vivo para tratar enfermedades 
genéticas, terapia de genes.

A61P

Actividad terapéutica 
específica de 
compuestos químicos 
o preparaciones 
medicinales.

Incluye compuestos químicos o composiciones (fármacos) con 
actividad terapéutica:

- Fármacos para trastornos del tracto digestivo o el sistema digestivo.

- Medicamentos para trastornos del metabolismo.

- Fármacos para trastornos del sistema endocrino.

- Fármacos para trastornos de la sangre o del fluido extracelular.

- Fármacos para trastornos del sistema cardiovascular.

- Medicamentos para trastornos del sistema respiratorio.

- Medicamentos para trastornos del sistema urinario.

- Medicamentos para trastornos genitales o sexuales (para trastornos 
de las hormonas sexuales) y anticonceptivos.

- Medicamentos para trastornos dermatológicos.

- Medicamentos para trastornos esqueléticos.

- Fármacos para trastornos del sistema muscular o neuromuscular.

- Anestésicos.

- Fármacos para trastornos del sistema nervioso.

- Medicamentos para trastornos de los sentidos.
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Grupo 
(CIP)

Nombre Descripción

A23L

Alimentos, 
alimentos o bebidas 

no alcohólicas, 
su preparación 
o tratamiento, 
conservación 
de alimentos 
o productos 

alimenticios, en 
general. 

- Bebidas no alcohólicas, composiciones secas o concentrados para 
estos, y su preparación.

- Conservación de alimentos o productos alimenticios, en general: 
pasteurización, esterilización, especialmente adaptada a alimentos 

o productos alimenticios (conservación de alimentos o productos 
alimenticios en asociación con envases).

- Preparación o tratamiento de alimentos o productos alimenticios, en 
general; alimentos o productos alimenticios obtenidos de ese modo; 

materiales para ellos (conservación de estos en general).

- Productos derivados de cereales, productos de malta; preparación 
o tratamiento de estos (preparación de malta para elaboración de 

cerveza).

- Pudines y sustitutos de la crema, preparación o tratamiento de estos.

- Legumbres, es decir, frutos de plantas leguminosas para la 
producción de forraje o alimentos; productos de leguminosas; 
preparación o tratamiento de estos: tratamiento con fosfatos.

- Productos de carne y comida de carne, preparación o tratamiento 
de estos.

- Productos de huevo, preparación o tratamiento de estos.

- Productos alimenticios del mar, de pescado, comida de pescado, 
sustitutos del huevo de pescado; preparación o tratamiento de estos.

- Productos de frutas o vegetales; preparación o tratamiento de estos 
(de legumbres, mermeladas, jaleas o similares; tratamiento a granel 

de frutas u hortalizas); productos de la apicultura, preparación o 
tratamiento de estos.

- Sopas y salsas, preparación o tratamiento de estos.

- Alimentos consistentes principalmente en nueces o semillas, 
preparación o tratamiento de estos.

A23F

Café, té, sus 
sucedáneos; 
fabricación, 

preparación o 
infusión de estos.

- Té y sus sustitutos, preparaciones de estos.

- Café y sus sustitutos, preparaciones de estos.
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Grupo 
(CIP)

Nombre Descripción

G01N

Investigación o 
análisis materiales 

mediante la 
determinación de sus 
propiedades químicas 

o físicas.

Procesos de medición o prueba que no sean inmunoanálisis, que 
involucren enzimas o microorganismos:

- Muestreo, preparación de muestras para investigación (manejo de 
materiales para análisis automático).

- Investigación de las propiedades de resistencia de los materiales 
sólidos mediante la aplicación de estrés mecánico.

- Análisis de materiales mediante pesaje: pesar pequeñas partículas 
separadas de un gas o líquido.

- Análisis de materiales midiendo la presión o el volumen de un gas 
o vapor.

- Investigación de la densidad o gravedad específica de los 
materiales; análisis de materiales mediante la determinación de 

densidad o gravedad específica.

- Investigación de las propiedades de flujo de los materiales: 
viscosidad, plasticidad; análisis de materiales al determinar 

propiedades de flujo.

- Investigación de los efectos de superficie o límite: poder 
humectante, investigación de los efectos de difusión, análisis de 

materiales determinando la superficie, los límites o efectos de 
difusión (técnicas de sonda de exploración).

- Investigación de las características de las partículas, investigación 
de la permeabilidad, el volumen de poro o la superficie de materiales 

porosos.

C07D

Compuestos 
heterocíclicos 
(compuestos 

macromoleculares).

- Preparación, separación, purificación o estabilización de lactamas 
no sustituidas.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de tres miembros 
con un átomo de nitrógeno como único heteroátomo de anillo.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de cuatro 
miembros con un átomo de nitrógeno como único heteroátomo de 

anillo.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de cinco miembros 
no condensados   con otros anillos, con un átomo de nitrógeno como 

único heteroátomo de anillo.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de cinco 
miembros, condensados   con otros anillos, con un átomo de nitrógeno 

como único heteroátomo de anillo.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de piridina 
hidrogenados, no condensados   con otros anillos.

- Compuestos heterocíclicos que contienen anillos de seis miembros, 
no condensados   con otros anillos, con un átomo de nitrógeno como 

único heteroátomo de anillo y tres o más dobles enlaces entre 
miembros de anillo o entre miembros de anillo y miembros que no 

son de anillo.

- Compuestos heterocíclicos que contienen quinolina o sistemas de 
anillo de quinolina hidrogenados.

- Compuestos heterocíclicos que contienen isoquinolina o sistemas 
de anillos de isoquinolina hidrogenados.
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Grupo 
(CIP)

Nombre Descripción

A01N

Preservación de 
cuerpos de humanos 
o animales o plantas 

o sus partes; biocidos 
(desinfectantes, 

pesticidas o 
herbicidas); 

repelentes de plagas 
o atractantes; 

reguladores de 
crecimiento de 

plantas.

- Preservación de cuerpos humanos o animales, o partes de estos.

- Preservación de plantas o partes de estas: inhibición de la 
evaporación, mejora de la apariencia de las hojas (preservación o 
maduración química de frutas u hortalizas cosechadas); cera de 

injerto.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas, caracterizados por sus formas o por sus 
ingredientes no activos o por sus métodos de aplicación (fungicida, 

bactericida, insecticida, desinfectante o antiséptico); sustancias para 
reducir el efecto nocivo de los ingredientes activos en organismos 

distintos de las plagas.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas que contienen hidrocarburos.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas que contienen hidrocarburos halogenados.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas que contienen oxígeno orgánico o 

compuestos de azufre.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas que contienen compuestos de nitrógeno 

orgánico.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de plantas que contienen compuestos orgánicos con un 

átomo de carbono que tiene dos enlaces a heteroátomos con a lo 
sumo un enlace a halógeno.

- Biocidas, repelentes de plagas o atrayentes, o reguladores del 
crecimiento de las plantas que contienen compuestos orgánicos con 
un átomo de carbono que tiene tres enlaces a heteroátomos con a lo 

sumo dos enlaces a halógeno.

Posteriormente, se realiza registro detallado de las 
principales patentes asociadas al cannabis medicinal 
exponiendo el nombre de la patente, su número de 
registro y el resumen de esta.

Método para el tratamiento de incapacidad cognitiva o 
emocional asociada a radioterapia y quimioterapia con 
cannabinoides.

 – N.° de patente: EP3171872A1 (05/31/2017)

Resumen: un método para tratar el deterioro cognitivo 
o emocional inducido por radioterapia o quimioterapia 
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administrando tópicamente un cannabinoide. También 
se proporciona un método para tratar un tumor por 
administración tópica de un cannabinoide junto con 
radioterapia o quimioterapia.

Cultivos de  cannabis  industrial  y semillas con perfiles de 
cannabinoides estables.

N.° de patente: US15452925 (30/11/2017)

Resumen: se proporcionan cultivos de cannabis novedosos 
de cáñamo con un contenido de THC del 0,2 % en peso 
seco y un perfil de terpeno único. Esta invención se refiere 
así a las semillas, plantas o partes de cáñamo  cultivos 
de  cannabis  de la invención y a métodos para producir 
un  cultivar cruzando el cáñamo con otro  cultivo 
de cannabis.

Protección de extractos vegetales y compuestos de la 
degradación.

N.° de patente: PCT/AU2017/050430 (16/11/2017)

Resumen: se proporcionan métodos para proteger 
los cannabinoides, típicamente en composiciones 
medicinales, de la degradación inducida por el calor, la luz 
del sol o la luz artificial y la degradación oxidativa debida 
al contacto con el aire/oxígeno ambiental.  También 
se proporcionan métodos para extender la vida útil, la 
estabilidad, la viabilidad y eficacia a largo plazo de  las 
composiciones medicinales que contienen  cannabis  y 
cannabinoides. 

Composiciones cannabinoides para nebulizador de 
pulverización sublingual.

N.° de patente: PCT/US2017/031481 (09/11/2017)

Resumen: una composición para administración pulmonar 
incluye un extracto de   cannabis, ciclodextrina, etanol y 
emulsionantes.  La composición se prepara combinando 
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ciclodextrina con propilenglicol, añadiendo etanol y 
luego agregando lentamente  extracto de  cannabis.  La 
composición es adecuada para administración sublingual 
o pulmonar usando un nebulizador.

Variedad de planta de cannabis llamada “Midnight”
N.° de patente: PCT/US2017/031481 (09/11/2017)

Resumen: la descripción se refiere a una nueva variedad 
de la  planta de  Cannabis sativa  L. llamada “Midnight”, 
que tiene una relación casi igual de concentración de 
cannabidiol (CBD) a concentración de tetrahidrocannabinol 
(THC), (por ejemplo, sustancialmente cerca de 1). Nivel de 
THC de 12.7 % y CBD de 12.4 %.

Uso de canabidivarina en el tratamiento del trastorno del 
espectro autista, trastornos asociados y esquizofrenia.

N.° de patente: PCT/GB2017/051007 (19/10/2017)

Resumen: la presente invención se refiere al uso de 
cannabidivarina (CBDV) en el tratamiento del trastorno 
del espectro autista (ASD) y trastornos asociados a ASD 
tales como el síndrome X frágil (FXS);  síndrome de Rett 
(RS);  o síndrome de Angelman (AS).  En una realización 
adicional, la invención se refiere al uso de CBDV en 
el tratamiento de la esquizofrenia.  Se ha demostrado 
que el CBDV es particularmente efectivo para mejorar 
la disfunción cognitiva en modelos de roedores con 
ASD, FXS, RS, AS y esquizofrenia.  El CBDV es, de forma 
preferible, sustancialmente puro; puede tomar la 
forma de un extracto de  cannabis altamente purificado, 
de manera que el CBDV esté presente en más del 95 % del 
extracto total (p/p) y los otros componentes del extracto 
estén caracterizados.  De forma alternativa, el CBDV es 
producido sintéticamente.
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 Uso de ácido canabidiólico en el tratamiento del 
trastorno del espectro autista y trastornos asociados.

N.° de patente: PCT/GB2017/051010 (19/10/2017)

Resumen: la presente invención se refiere al uso de ácido 
cannabidiólico (CBDA) en el tratamiento del trastorno del 
espectro autista (ASD) y trastornos asociados a ASD, tales 
como el síndrome X frágil (FXS), síndrome de Rett (RS) o 
síndrome de Angelman (AS). Se ha demostrado que CBDA 
es particularmente efectivo en la mejora de la disfunción 
cognitiva en modelos de roedores con ASD, FXS, RS y 
AS.  El CBDA es, en lo preferible, sustancialmente puro; 
puede tomar la forma de un extracto de cannabis muy 
purificado, de  modo que la CBDA presente en más del 
95 % del extracto total (p/p) y los otros componentes del 
extracto se caracterice. De manera alternativa, el CBDA se 
produce de forma sintética.

Composición y entrega de oleogel con compuestos activos 
de Cannabis sativa y Mentha arvensis para la reducción de 
la inflamación y el dolor en tejidos profundos. 

N.° de patente: PCT/IB2017/052004 (19/10/2017)

Resumen: la invención proporciona la composición de 
oleogel que comprende una combinación esencial de 
materiales fitoactivos sinérgicos, fitocannabinoides no 
sicotrópicos de la planta de Cannabis sativa: cannabidiol 
(CBD), ácido cannabidiólico (CBDA), cannabivarina (CBV) 
y cannabigerol (CBG) en combinación con extracto de 
aceite de fruta olive europea (oliva), aceite de hoja de 
Mentha arvensis y sílice anhidra coloidal asegurando 
el suministro de cannabinoides a los tejidos profundos 
para reducir el dolor y la inflamación de los músculos 
esqueléticos y las articulaciones causadas por traumas o 
inducidos por artritis/osteoartritis (OA).
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Variedad de planta del cannabis llamada “Avidekel”
N.° de patente: 15633166 (12/10/2017)

Resumen: la divulgación se refiere a un cultivo nuevo 
y distinto de la  planta  del  Cannabis sativa  llamado 
“Avidekel”, que se caracteriza por una gran cantidad de 
cannabidiol (CBD) (16.3  %) y una muy baja cantidad de 
tetrahidrocannabinol (THC, 0.8 %).

Plantas de cannabis mejoradas y métodos de fabricación y 
su utilización.

N.° de patente: 15633166 (12/10/2017)

Resumen: una planta del género cannabis que no requiere 
floración para producir tricomas que comprenden 
compuestos secundarios. Aquí se incluye una planta del 
género cannabis que tiene tricomas en partes de la planta 
que no florecen, como las hojas.  Las plantas descritas 
tienen un alto porcentaje en masa de compuestos 
secundarios y un alto grado de cobertura de tricomas en 
la superficie de la planta. También se describen métodos 
de producción de compuestos secundarios de una planta 
de género cannabis sin floración.

Composición tópica con compuestos activos de  Cannabis 
sativa y Calendula officinalis para la reducción de las 
lesiones de la piel.

N.° de patente: PCT/IB2017/051911 (12/10/2017)

Resumen: composición tópica que comprende una 
combinación esencial de materiales fitoactivos sinérgicos, 
fitocannabinoides no sicotrópicos de la planta de Cannabis 
sativa: cannabidiol (CBD), ácido cannabidiólico (CBDA), 
cannabivarina (CBV) y cannabigerol (CBG) en combinación 
con extracto de la flor de caléndula (Calendula 
officinalis) y la formulación de la base para asegurar las 
características de los componentes antiinflamatorios, 
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antioxidación, emolientes y bactericidas. La composición 
tópica es un emoliente dedicado a la reducción de las 
lesiones cutáneas causadas por dermatitis atópica, 
urticaria, radioterapia y daño cutáneo inducido por UV 
y acné. Además, la composición tópica podría reducir la 
secreción de grasas, facilitar la hidratación profunda de la 
piel, reducir los poros y ejercer un efecto calmante.

Uso de canabinoides en el tratamiento del síndrome de 
Sturge-Weber 

N.° de patente: PCT/GB2017/050868 (05/10/2017)

Resumen: uso de cannabidiol (CBD) en el tratamiento 
del síndrome de Sturge-Weber.  El CBD parece ser 
particularmente efectivo en la reducción de todos 
los tipos de convulsiones y síntomas no convulsivos 
en pacientes que padecen el síndrome de Sturge-
Weber. Preferiblemente, el CBD utilizado tiene la forma de 
un extracto de  cannabis altamente purificado, de  modo 
que el CBD está presente en más del 98 % del extracto 
total (p/p) y los otros componentes del extracto.

Uso de cannabinoides en el tratamiento de la epilepsia
N.° de patente: GB201605448 (04/10/2017)

Resumen: el uso del cannabinoide cannabidiol (CBD) 
en el tratamiento del síndrome de Sturge-Weber.  La 
invención se dirige particularmente a reducir los síntomas 
convulsivos o no convulsivos en pacientes que padecen 
el síndrome de Sturge-Weber.  El cannabidiol se puede 
usar en combinación con uno o más medicamentos 
antiepilépticos concomitantes para el tratamiento del 
síndrome de Sturge-Weber.  En algunos casos, el CBD 
utilizado tiene la forma de un extracto de  cannabis 
altamente purificado, de modo que el CBD está presente 
en más del 98 % del extracto total (p/p).
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Hidrogenación del aceite de cannabis 
N.° de patente: US15613633 (21/09/2017)

Resumen: la presente invención se refiere a la extracción 
e hidrogenación de aceites esenciales de una  planta 
de  cannabis. La invención incluye  composiciones y 
compuestos de cannabis hidrogenados, así como métodos 
de preparación y usos terapéuticos para la regresión de 
tumores en un paciente con cáncer. El extracto puede incluir 
ácido 9-tetrahidrocannabinoico y ácido 9-cannabidiólico, 
y el  aceite de  cannabis hidrogenado  puede incluir 
ácido 9-tetrahidrocannabinoico hidrogenado, ácido 
9-cannabidioc hidrogenado y mezclas.

Extractos de cannabis y métodos de preparación y su uso
N.° de patente: US15613633 (30/08/2017)

Resumen: la invención se refiere a la extracción de 
componentes farmacéuticamente activos de materiales 
vegetales, y más particularmente a la preparación de 
una sustancia farmacéutica botánica (BDS) para la 
incorporación en un medicamento.  También se refiere 
a un BDS para uso en formulaciones farmacéuticas.  En 
particular, se relaciona con BDS que comprende 
cannabinoides obtenidos por extracción de cannabis.

Sistema y método acuapónicos sostenibles para el cultivo 
de plantas útiles y para el tratamiento de aguas grises.

N.° de patente: US15370898 (17/08/2017)

Resumen: un sistema y método de acuaponía sostenible 
que integra verticalmente diseños únicos de sistemas 
acuapónicos con fuentes alternativas de alimentación 
de peces acuícolas, métodos de producción de alevines, 
modelos alternativos de acuicultura/peces cultivados y 
fuentes de energía verde que crean productos orgánicos 
en forma de frutas y verduras.  Un sistema de canales 
sirve como centro de crecimiento durante los meses 
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cálidos y fríos. En los meses de verano, los peces pueden 
engendrarse y alimentarse para un crecimiento constante, 
mientras que durante los meses de invierno, los peces 
continúan creciendo a tasas de crecimiento bastante 
aceptables más lentas.  Plantas como el  cannabis legal 
(con licencia) para uso médico se puede cultivar en áreas 
de plantas cerca de los canales con rendimientos muy 
altos.  El sistema también se puede usar para recuperar 
aguas grises usando la biología del sistema para 
purificarlo para uso agrícola.

Tecnología de refinación del aceite de cannabis.
N.° de patente: CN102017000356665 (11/08/2017)

Resumen: la presente invención proporciona una 
tecnología de refinación de  cannabispetróleo y 
pertenece al campo técnico del procesamiento de aceite 
comestible. La tecnología comprende pasos de desgomado, 
desacidificación, decoloración y desodorante.  En los 
procesos de desgomado, se usa principalmente el 
desgomado enzimático; primero se agrega ácido cítrico 
para una reacción ácida, luego el citrato de sodio y el 
ácido cítrico forman un sistema tampón, después se 
agrega fosfolipasa para hidrolizar los ácidos grasos de 
los fosfolípidos no hidratados para formar hemolíticos 
fosfolípidos. Los fosfolípidos hemolíticos tienen buena 
hidrofilicidad y, por último, el método de hidratación se 
utiliza para llevar a cabo la eliminación. Posteriormente 
se lleva a cabo la desacidificación, se usa una solución 
de hidróxido de sodio convencional para neutralizar 
ácidos y la desacidificación se realiza en dos etapas 
con diferentes temperaturas y presiones.  En el proceso 
de descolorización  se agrega un agente decolorante en 
un método de premezcla de agente descolorizante.  Al 
usar el método, los efectos de refinación son buenos y 
el producto de aceite obtenido es ligeramente amarillo 
y lustroso, transparente y claro, de bajo valor ácido y de 
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peróxido, bueno en el rendimiento de almacenamiento y 
alto en rendimiento de aceite.

Método de preparación del compuesto de cannabinol
N.° de patente: CN102017000007358 (20/06/2017)

Resumen: el método divulgado por la invención tiene las 
ventajas de una alta eficiencia de extracción, bajo costo, 
pocas impurezas del producto, pequeña contaminación y 
facilidad de realización industrial.

Método de pretratamiento para detectar tetrahidrocannabinol 
en aceite de cannabis

N.° de patente: CN201710167665.5 (16/06/2017)

Resumen: la invención divulga un método de 
pretratamiento para detectar tetrahidrocannabinol 
en aceite de cannabis y pertenece al campo técnico de la 
determinación del ensayo. El método de pretratamiento 
divulgado por la invención se caracteriza por que una 
solución de extracción se purifica adoptando un método 
de extracción de acetonitrilo, un método de tratamiento de 
congelación y un método de dispersión de extractante de 
fase sólida, y se filtra para el análisis de instrumentos. El 
método de pretratamiento es simple y conveniente en 
operación y bueno en reproducibilidad;  se supera el 
defecto de que el contenido de una matriz coextraída en 
el método de pretratamiento en las normas de seguridad 
convencionales es excesivo; el contenido del coextracto 
de la matriz en una solución de extracción se reduce a 
1.90  mg/ml, la tasa de eliminación del coextractivo de 
la matriz alcanza el 81.5  %, y una desviación estándar 
relativa del tetrahidrocannabinol es de 1.8 a 4.7  %; la 
relación de recuperación del tetrahidrocannabinol está 
garantizada de manera efectiva; además, las impurezas 
en una solución de extracción de muestra se eliminan 
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eficazmente mediante purificación, y se reduce la 
contaminación de un instrumento de detección.

Medicamento para tratar las hemorroides
N.° de patente: CN201710167665.5 (13/06/2017)

Resumen: la invención se refiere a un medicamento 
para tratar hemorroides, y tiene como objetivo principal 
resolver los problemas del efecto del tratamiento no 
ideal, baja tasa de curación y facilidad de recurrencia en 
el tratamiento de las píldoras de compuestos de Fructus 
sophorae porque un paciente con hemorroides internas 
se trata comúnmente con pastillas compuestas de Fructus 
sophorae en la etapa primaria de las hemorroides en la 
actualidad.  El medicamento para tratar las hemorroides 
con cannabis tiene las ventajas de una alta tasa de 
curación, un buen efecto de tratamiento, baja probabilidad 
de recurrencia y un notable efecto en el tratamiento de las 
hemorroides.

Medicamento de decocción para tratar la diabetes y el 
método de preparación de esta

N.° de patente: CN201710167665.5 (13/06/2017)

Resumen: se refiere a un medicamento de decocción para 
tratar la diabetes y su método de preparación. Pertenece 
al campo de las preparaciones medicinales tradicionales 
chinas y tiene como objetivo proporcionar el medicamento 
de decocción con cannabis para tratar la diabetes de 
acuerdo con un mecanismo de cognición de esta en la 
medicina convencional china.

Crema de piel de aceite de  cannabis
N.° de patente: CN201710151759.3 (17/05/2017)

Resumen: de acuerdo con la crema para la piel, la fórmula 
adopta un ingrediente vegetal natural, de modo que tal 
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crema no contiene aceite mineral y no irrita la piel. El 
cannabis en la fase oleosa toma el aceite como ingrediente 
principal, y la crema para la piel tiene un buen efecto 
nutritivo sobre esta: es capaz de mantener la humedad 
de la piel, previene las arrugas y suaviza, y es capaz de 
hidratarla y nutrirla permanentemente.

Método para cultivar variedades mejoradas de  cannabis 
mediante puntas de raíz.

N.° de patente: CN102016001141791 (26/04/2017)

Resumen: el método para cultivar variedades mejoradas 
de  cannabis mediante puntas de raíz se caracteriza por 
utilizar la totipotencia celular de un extremo de raíz 
para  cultivar  plántulas con raíces y hojas de células de 
una zona meristemática, a fin de  cultivar  variedades 
mejoradas de  cannabis sin virus para crecer.  El método 
de cultivo de variedades mejoradas de cannabis a través 
de puntas de raíz resuelve el problema de que un método 
de uso de semillas tradicionales para la cría de cannabis 
tiene las desventajas de ser baja en la capacidad de 
germinación de las semillas, tener un largo tiempo de 
germinación acelerada, ser inconsistente en la aceleración 
del tiempo de germinación, ser difícil en la recolección 
de  semillas  de  cannabis y aumentar la dificultad en la 
producción de  cannabis a gran escala. Como todas las 
excelentes propiedades de los progenitores masculinos y 
femeninos, son difíciles de mantener debido a la variación 
de la generación filial.

Método para enriquecer cannabidiol
N.° de patente: CN102017000314318 (04/08/2017)

Resumen: la invención pertenece al campo técnico de 
la industria química, y particularmente se refiere a un 
método para enriquecer el cannabidiol. El método incluye 
los pasos de secado de flor y hoja de Cannabis sativa 
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durante 0.5-4 horas a 120 °C, y aplastamiento hasta que 
el tamaño de partícula del material aplastado cumpla 
con el requisito de más de 50 mallas; realizar extracción 
supercrítica de dióxido de carbono durante 1-9 horas 
en las condiciones de 30-55 °C y 13-30 MPa, y reciclar el 
dióxido de carbono para obtener un extracto inicial de flor 
y hoja de Cannabis sativa. Luego se disuelve el extracto 
inicial de flor y hoja en etanol o metanol, refinando, 
filtrando y eliminando impurezas, destilando y secando el 
solvente para uso futuro; después se llena una columna 
cromatográfica con la carga pretratada, muestreando por 
un método húmedo o uno seco, en el cual la cantidad 
de muestra es 3-15 % en peso; finalmente, se realiza la 
elución en gradiente o elución isocrática con una mezcla 
de agua, metanol, etanol, alcohol n-butílico, acetona 
o cloroformo, recolectando la sección de dilución con 
cannabidiol enriquecido. El método mejora el contenido 
de cannabidiol y reduce el de tetrahidrocannabinol.

Método de extracción de aceite de marihuana fructus y 
aplicación en cosméticos antienvejecimiento

N.° de patente: CN201210489042.7 (04/06/2014)

Resumen: la invención tiene como objetivo proporcionar 
un método de extracción de aceite de fructus cannabis 
y una aplicación en cosméticos antienvejecimiento, y 
particularmente proporciona un método de extracción 
mejorado de fructus cannabis. En el método, el fructus 
cannabis se muele y se extrae con un dispositivo de 
dióxido de carbono supercrítico para obtener un aceite 
de cannabis fructus claro y brillante con un color amarillo 
claro. El aceite de marihuana fructus es una materia prima 
perfecta de los cosméticos después de aplicarse a los 
cosméticos y tiene las ventajas de una alta seguridad y un 
evidente efecto antienvejecimiento.
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Tecnología para procesar y utilizar cannabis fructus sin 
cáscara

N.° de patente: CN201310490360.X (08/01/2014)

Resumen: la invención divulga una tecnología para 
procesar y utilizar fructus cannabis sin cáscara. La 
tecnología incluye los pasos de (1), el secado de 
materiales de cannabis fructus crudos en condiciones 
de vacío, y luego enfría, tritura y tamiza los materiales 
secos de cannabis fructus; (2), carga fructus de cannabis 
procesado en una caldera de extracción de equipos 
de extracción supercrítica de CO2, realiza extracción 
ascendente y separación de reducción en el fructus de 
cannabis y recolecta grasa extraída en diferentes etapas 
en la extracción. La tecnología tiene las ventajas de que 
una tecnología de extracción de presión variable fluida 
supercrítica CO2 se combina con una tecnología de 
procesamiento de soplado de alivio de presión rápida, 
de modo que el aceite de cannabis fructus es alto en 
rendimiento, de buena calidad y corto en tiempo de 
extracción de los componentes nutricionales y sustancias 
bioactivas en el cannabis fructus.

Extracción supercrítica de CO2 de tetrahidrocanabinol y 
canabadiol de la planta de cannabis

N.° de patente: CA 2424356 (25/04/2002)

Resumen: la invención se refiere a un método para producir 
un extracto de materia vegetal de cannabis, que contiene 
tetrahidrocannabinol, cannabidiol y opcionalmente 
sus ácidos carboxílicos. De acuerdo con dicho método, 
la materia vegetal seca se muele y se somete a una 
extracción de CO2 y el extracto primario obtenido se 
separa. El método de la invención permite que se 
obtengan selectivamente α8 o α9 tetrahidrocannabinol, 
tanto de cáñamo industrial como de cáñamo productor de 
fármaco, opcionalmente después de disolver el extracto 
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primario en etanol, separar ceras indeseables y eliminar 
el disolvente a presión reducida.

Suministro pulmonar de cannabinoides encapsulados en 
liposomas

N.° de patente: AU 59582/00 (12/04/2010)

Resumen: una composición liposómica que contiene un 
agente cannabinoide o cannabimimético y métodos de 
administración sistémica al poner en contacto el tejido 
pulmonar de un mamífero con la composición liposómica 
para lograr un efecto psicoactivo prolongado.

Formulaciones para la entrega eficiente de cannabinoides
N.° de patente: PCT/US2017/061202 (17/05/2018)

Resumen: se proporcionan pastillas que comprenden 
etil celulosa y cannabinoides para la administración 
rápida y eficaz de cannabinoides médicos. La pastilla es 
adecuada para la administración de los cannabinoides 
a través de la mucosa oral al torrente sanguíneo. Se 
describen realizaciones de la pastilla que comprenden 
aditivos que alivian otros problemas relacionados con la 
administración de cannabinoides. Los aditivos divulgados 
incluyen goma de xantano para aliviar el síndrome de boca 
seca, aceites esenciales para aromatizantes y actividades 
antibacterianas, zinc para mejorar la respiración, 
potenciadores de la permeación y bicarbonatos de 
metales alcalinos para reducir la acidez en la boca. Se 
proporcionan métodos para la fabricación de las pastillas 
y su uso en el tratamiento de enfermedades.

5.2.1.2 Países y empresas solicitantes. Entre los países 
con mayor número de solicitudes otorgadas de patentes 
sobre cannabis para uso en el campo médico está China 
con 1235 patentes, probablemente, como se explicaba, 
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por su tradición milenaria en el uso del cannabis para 
tratar algunas enfermedades. En segundo lugar, se 
encuentra de lejos Estados Unidos con 271, luego Canadá 
con 77, Australia con 53, Reino Unido con 39, Corea del 
Sur con 36 y Japón con 21 (ver figura 9). Colombia aparece 
en los últimos lugares con una patente registrada.

Figura 9. Principales países solicitantes
Fuente: WIPO (2017).

Por otro lado, la empresa líder es GW Pharma Limited 
con 101 patentes (ver figura 10). Esta es una compañía 
biofarmacéutica británica conocida por su producto de 
tratamiento de la esclerosis múltiple nabiximols (Sativex). 
Sativex es el primer derivado de la planta de cannabis 
natural. Igualmente tiene otro producto a base de 
cannabis, Epidiolex, para el tratamiento de la epilepsia, 
en final de experimentación.
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Figura 10. Principales empresas solicitantes
Fuente: WIPO (2017).

En segundo lugar está One World Cannabis Ltd. con 14 
patentes. OWC Pharmaceutical Research Corp., a través 
de su subsidiaria israelí, One World Cannabis Ltd., 
lleva a cabo investigaciones médicas y ensayos clínicos 
para el desarrollo de productos basados   en cannabis y 
tratamientos diseñados específicamente para el mieloma 
múltiple, la psoriasis, la fibromialgia, el TEPT y las 
migrañas, entre otros.

En tercer lugar, se encuentra Yunnan Ruifen Biological 
Technology Co. Ltd. con13 patentes, seguida de Solvay 
Pharmaceuticals B. V. con 11. Con 8 patentes están Delta-
9-Pharma GMBH, Otsuka Pharma Co. Ltd. y Zhang Qiuyun. 

5.2.2 Producción científica
Para la elaboración del informe se identificó y accedió a 
las principales bases de datos que albergan información 
relacionada con el tema de investigación. Para el presente 
análisis se utilizó Scopus1, la mayor base de datos de citas 

1  Ecuación de búsqueda: ( TITLE-ABS-KEY ( medicinal AND cannabis ) OR 
TITLE-ABS-KEY ( cannabis AND medicinal ) ) AND ( LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2017 
) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2016 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2015 ) OR LIMIT-TO 
( PUBYEAR , 2014 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2013 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR 
, 2012 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2011 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2010 ) OR 
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y resúmenes de literatura revisada por pares: revistas 
científicas, libros y actas de congresos, que ofrece una 
visión general de la producción mundial de investigación 
en lo referente al cannabis. 

La revisión del periodo 2007-2017 arrojó un total de 770 
documentos científicos relacionados con el cannabispara, 
de uso medicinal. El comportamiento fue ascendente 
durante todo el periodo, con una excepción en 2008, y se 
alcanzó un tope máximo en producción científica durante 
2015, 2016 y 2017 (ver figura 11).

Figura 11. Evolución en la producción científica, 2007-2017
Fuente: Scopus (2017).

Por otra parte, del total de publicaciones durante el 
periodo de estudio, los artículos de investigación fueron 
la gran mayoría con 449 documentos. En segundo lugar 
estuvieron los artículos de revisión con 194 documentos, 
seguidos de los capítulos de libro con 43 documentos y 
notas científicas con 21 (ver figura 12).

LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2009 ) OR LIMIT-TO ( PUBYEAR , 2008 ) OR LIMIT-TO ( 
PUBYEAR , 2007 ) )
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Figura 12. Tipos de publicaciones científicas
Fuente: Scopus (2017).

5.2.2.1 Principales investigaciones. Frente a los campos 
de investigaciones del cannabis (ver figura 13), el campo 
medicinal reportó 482 documentos científicos, mientras 
el de farmacología y toxicología 261, y en bioquímica, 
genética y biología molecular: 118.

Figura 13. Campos de investigación en cannabis
Fuente: Scopus (2017).

En el campo del cannabis para uso medicinal, los aspectos 
estudiados fueron diversos; se reseñarán brevemente los 
que se consideraron más relevantes. 
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Park et al. (2017) sugieren que la estimulación de los 
receptores CB1 y CB2 utilizando agentes farmacológicos 
podría tener efectos perjudiciales y beneficiosos sobre 
los riñones, dependiendo de la distribución del receptor, 
el tipo de lesión renal o el momento de activación durante 
los estados agudos o crónicos del riñón.

Por su parte, Pergam et al. (2017) realizaron un estudio 
con pacientes con cáncer en un estado con cannabis 
legalizado (EE. UU.). Encontraron altas tasas de uso activo 
en amplios subgrupos, y se informó que la legalización 
es importante en la decisión de uso de los pacientes, 
principalmente para síntomas físicos y neuropsiquiátricos.

Romero-Sandoval et al. (2017) realizaron una revisión 
de literatura científica en la cual encontraron evidencia 
de que el cannabis inhalado (ahumado o vaporizado) es 
consistentemente efectivo para reducir el dolor crónico 
no relacionado con el cáncer. Los cannabinoides orales 
parecieron mejorar algunos aspectos del dolor crónico 
(el sueño y la calidad de vida general) o el dolor crónico 
por cáncer, pero no parecen ser efectivos en el dolor 
posoperatorio agudo, el dolor crónico abdominal o el 
dolor reumatoide. La literatura disponible muestra que el 
cannabis inhalado parece ser más tolerable y predecible 
que los cannabinoides orales.

Al respecto, Turgeman y Bar-Sela (2017) hallaron resultados 
favorables para las náuseas y los vómitos inducidos por 
la quimioterapia y el dolor relacionado con el cáncer, 
con evidencia de interacciones neurológicas ventajosas. 
También sugieren el beneficio en el tratamiento de la 
anorexia, el insomnio y la ansiedad.

Por otro lado, Farzaei et al. (2017) realizaron una 
revisión sobre evidencia clínica relacionada con las 
plantas medicinales en el tratamiento de los síntomas 
de la esclerosis múltiple (EM) y encontraron que la 
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Cannabis sativa tuvo el más alto nivel de evidencia 
clínica, apoyando su eficacia en los síntomas de EM. 
Las proantocianidinas, glucósidos de flavona ginkgo, 
ginsenósidos, epigalocatequina-3-galato, cannabinoides 
(incluyendo delta-9-tetrahidrocannabinol y cannabidiol), 
ácido boswélico y andrografolida se presentaron como 
los principales componentes bioactivos de plantas 
medicinales con beneficios terapéuticos en la EM.

De igual manera, Kindred et al. (2017) encontraron que el 
cannabis puede tener un impacto positivo en el estado 
de ánimo, la memoria, la fatiga y el estado de obesidad 
en personas con la enfermedad de Parkinson (EP) y la 
esclerosis múltiple (EM).

Desde otra línea de estudio, Farré et al. (2017) mostraron 
que la mayoría de los pacientes que probaron cannabis 
medicinal la encontraron eficaz o muy efectiva para el 
tratamiento de algunos síntomas de la fibromialgia.

Finalmente, Ste-Marie et al. (2016) evidenciaron el 
potencial de uso del cannabis para aliviar los dolores de 
origen reumático. La artritis se cita comúnmente como la 
razón del uso de cannabis medicinal a base de hierbas, 
alcanzando resultados aceptables en más de la mitad de 
los casos informados.

5.2.2.2 Países e instituciones científicas. El país que 
reporta mayores publicaciones es Estados Unidos con 
217 documentos científicos. En un segundo grupo se 
encuentra India con 63, Reino Unido con 59, Canadá con 
50 y Alemania con 36. Finalmente aparecen Australia, 
Holanda, Pakistán, Italia e Israel con 30 o menos 
publicaciones (ver figura 14).
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Figura 14. Países de origen de las publicaciones
Fuente: Scopus (2017).

Por otro lado, la institución líder es el Medical Center VA 
de Estados Unidos con 17 publicaciones (ver figura 15), la 
cual tuvo en 2015 el programa de investigación financiado 
más grande en la Administración de Salud de Veteranos 
con $90.2 millones de dólares en gastos de investigación. 
Asimismo, ha estado afiliada a la Facultad de Medicina 
de la Universidad de California en San Francisco (UCSF) 
por más de 50 años.

En segundo lugar está la Universidad de Toronto, en 
Canadá, con 14 publicaciones científicas, después 
están con 12 el Instituto Noruego de Salud Pública y la 
Universidad de Quaid-i-Azam (Pakistán).
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Figura 15. Instituciones vinculadas a las publicaciones
Fuente: Scopus (2017).

5.2.3 Conclusiones de la vigilancia tecnológica y la 
producción científica
Una vez realizado el proceso de VT y análisis de producción 
científica, se procede a concluir los principales desarrollos 
y descubrimientos que orientarán el futuro del cannabis 
para uso medicinal:

 – Manipulación genética de la especies de 
cannabis. Diseño de plantas y semillas de 
cannabis con características específicas en la 
concentración de sus compuestos (cannabidiol 
[CBD] y tetrahidrocannabinol [THC]), lo que facilita 
la extracción de compuestos específicos que 
benefician la elaboración de ciertos fármacos. 

 – Inclusión de compuestos del cannabis para 
tratamientos de enfermedades (epilepsia, 
hemorroides, enfermedades de la piel, síndrome 
de Sturge- Weber, autismo y esquizofrenia, entre 
otros).
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 –  Creación de métodos de cultivo eficientes 
(acuaponía, hidroponía, método de raíces y 
agricultura de precisión, principalmente).

 – Tecnologías y técnicas de extracción y procesamiento 
de diferentes compuestos de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y recuperación (cannabinol y 
tetrahidrocannabinol, entre otros).

 – Métodos de conservación de los cannabinoides 
(conservación de composiciones medicinales de la 
degradación inducida por calor, luz [sol o artificial] 
y degradación oxidativa).

 – El uso de fluidos supercríticos a gran escala 
permite obtener extractos de alta calidad a partir 
de todas las partes de la planta de la marihuana. 
La EFS es una técnica ambientalmente amigable 
conocida como extracción supercrítica de CO2, que 
se está utilizando con éxito en el procesamiento 
de la planta de cannabis. Una ventaja clave de la 
extracción de CO2 es la capacidad de afinar el poder 
de solvatación para dirigir compuestos específicos, 
lo que permite identificar muchos otros compuestos 
del cannabis, que los dos cannabinoides principales 
(THC y CBD) que se encuentran en la planta.  De 
hecho, se han reconocido múltiples compuestos 
biológicamente activos; sin embargo, no se entiende 
exactamente cuántos de estos compuestos y en qué 
combinaciones contribuye su eficacia medicinal en 
general (el efecto entourage).

 – Métodos de identificación de los cannabinoides 
(uso de alta tecnología como biología molecular 
para la caracterización de plantas).

 –  Productos farmacéuticos de liberación prolongada a 
base de cannabis (permiten un mejor tratamiento de 
enfermedades, especialmente porque posibilitan 
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una cantidad estable de los componentes en el 
organismo durante un tiempo determinado).
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6. FACTORES DE CAMBIO

6.1.  Grupos de expertos
El objetivo del taller es consultar a los expertos acerca del 
entorno en el que se encuentra el tema de estudio, con 
el propósito de listar los factores que le permiten estar 
sensible a los cambios.

Los factores se identificaron a partir del diagnóstico 
estratégico contenido en el estado del arte y a las 
tendencias, y de cada participante del grupo de expertos.

 Se denominan factores de cambio porque 
representan fenómenos susceptibles de evolucionar y 
en ellos se encuentran las fuerzas claves que definen el 
futuro del mercado del cannabis para uso medicinal.

Para identificar los factores de cambio se realizaron dos 
ejercicios: en primer lugar, el grupo de expertos identificó 
los factores de cambio (ver tabla 7) y, en un segundo 
ejercicio, efectuaron una descripción de dichos factores a 
partir de su definición y estado actual (ver tabla 9).



108

Tabla 7. Grupos de expertos

Grupo de interés Participantes

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima) 1

UAE - Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de 
Salud y Protección Social 1

Ministerio de Justicia y del Derecho 1

Investigador académico 1

Industriales 1

Total 5

6.2.  Matriz de cambios
El diagnóstico continúa con la matriz de cambios (ver tabla 
8), que consiste en analizar las modificaciones de futuro 
del sistema que pueden ser presentidos, anhelados o 
temidos. 

Tabla 8. Matriz de cambios

Cambios esperados para el futuro (tecnológicos, económicos, sociales, culturales, etc.)

Presentir: intuir, conjeturar Anhelar: desear, apetecer Temer: intuir con ansiedad 
la ocurrencia de algo

Presentidos
(se vislumbra su ocurrencia)

Anhelados
(se desea que ocurran)

Temidos
(preocupa que puedan 
ocurrir)

Ec
on

óm
ic

os

- Oportunidades de 
negocios e inversión 
con altos márgenes de 
rentabilidad.
- Contrabando o 
fabricación ilegal de 
productos derivados del 
cannabis.
- Exportación de 
compuestos de cannabis 
(extractos). 

- Crecimiento del mercado 
de productos (fármacos o 
medicamentos) derivados 
del cannabis.
- Consolidación del 
negocio del cannabis 
para uso medicinal en el 
país y su exportación de 
productos.

- Importación de 
productos (fármacos o 
medicamentos) derivados 
del cannabis.
- Monopolio del mercado 
de productos de alta 
complejidad por parte de 
empresas extranjeras.
- Alto costo de producción 
de productos (fármacos o 
medicamentos) derivados 
del cannabis.
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So
ci

oc
ul

tu
ra

le
s

- Crecimiento de la 
aceptación para el uso 
legal de productos 
derivados del cannabis 
para tratamiento de 
enfermedades.
- Incremento en la 
prescripción de productos 
a base de cannabis para 
diferentes enfermedades.

- Disminución de cultivos 
ilegales de cannabis.
- Tratamiento efectivo 
de enfermedades con 
productos a base de 
cannabis. 
- Acceso oportuno a 
medicamentos a base 
de cannabis por parte 
de los pacientes que los 
requieren.

- Consumo ilegal de 
medicamentos a base de 
cannabis.
- Reducida prescripción de 
medicamentos a base de 
cannabis.

Te
cn

ol
óg

ic
os

- Importación de tecnología 
para la producción 
y transformación de 
cannabis para uso 
medicinal.
- Estandarización de 
especificaciones de 
calidad para extractos 
y productos a base de 
cannabis.

- Descubrimientos de 
nuevos usos medicinales 
del cannabis y sus 
derivados.
- Invención de tratamientos 
de enfermedades que 
incluyan productos a base 
de cannabis.
- Desarrollo de nuevas 
especies de cannabis con 
concentraciones de sus 
compuestos.

- Escaso desarrollo 
de tecnología en la 
producción de productos a 
base de cannabis.

Po
lít

ic
os

- Articulación de las 
entidades reguladoras que 
facilitan la disposición 
de productos a base 
de cannabis con fines 
medicinales.

- Inclusión de productos 
a base de cannabis en 
el sistema de salud 
para tratamiento de 
enfermedades.
- Incremento del cupo 
internacional para 
producción de cannabis 
para uso medicinal.
- Destinación de fondos 
públicos o privados para 
la investigación de nuevos 
usos de cannabis y sus 
derivados.
- Apoyo estatal para 
la organización de 
comunidades afectadas 
por el conflicto como 
cultivadores legales 
de cannabis para uso 
medicinal.

- Desarticulación de las 
entidades reguladoras que 
impiden la disposición 
de productos a base 
de cannabis con fines 
medicinales.
- Cambios en la 
normatividad actual 
que dificulten el uso 
de productos a base 
de cannabis con fines 
medicinales.



110

6.3.  Definición de factores de cambio

A continuación (ver tabla 9), se presentan los factores de 
cambio que los expertos consideraron pertinentes. Cada 
uno de los factores es definido a través de un enunciado, 
su descripción y estado actual.

Tabla 9. Factores de cambio

N° Ti
po Factor ¿En qué consiste? ¿Qué ocurre actualmente?

1

Po
lít

ic
os

Estabilidad 
jurídica

En las condiciones jurídicas que 
establecen las reglas de juego del 
mercado del cannabis para uso 
medicinal.

§ Resolución 1478 de 2006 
MinSalud. § Ley 1787 de 
2016. § Decreto 613 de 2017 § 
Resoluciones 577 y 578 de 2017 
MinJusticia. § Resolución 579 
de 2017 MinJusticia, MinSalud 
y MinAgricultura § Resoluciones 
2891 y 2892 de 2017 MinSalud.

2
Políticas 
sanitarias para el 
sector

Las condiciones que establece el 
Estado buscando garantizar de 
una manera integrada la salud 
de la población, promoviendo 
la participación responsable de 
todos los actores del sector.

Existe un marco normativo 
sanitario regulatorio en Colombia 
para garantizar la calidad y 
seguridad de los productos. 

3
Políticas 
tributarias para 
el sector

La utilización de diversos 
instrumentos fiscales, entre ellos 
los impuestos para conseguir 
objetivos económicos y sociales 
que se desean promover. 

La reforma tributara, Ley 1819 de 
2016, en su artículo 209 incluye 
el impuesto nacional al consumo 
de cannabis medicinal, que fue 
establecido a través de la Ley 
1787 de 2016. Corresponde a un 
gravamen del 16 % sobre el precio 
final que se cobrará a quienes 
compren productos cannábicos, 
obtenidos de cualquier parte de 
la planta.

4

Legalización 
del cannabis 
medicinal en 
otras regiones 
del mundo

La continuación de la tendencia 
de legalizar el cannabis para uso 
medicinal en otras regiones del 
mundo.

En la actualidad en el mundo 
existen alrededor de 17 países 
como Holanda, Portugal, Canadá, 
Israel, EE. UU., Uruguay, México, 
Argentina y Colombia, entre 
otros, que han legalizado el uso 
medicinal del cannabis.

5

Cupo asignado 
por la JIFE como 
necesidades 
de cannabis a 
los diferentes 
países

La cantidad de cannabis 
asignada por parte de la Junta 
Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes como necesidades 
para Colombia y países a los 
cuales se piensa exportar.

Actualmente Colombia tiene 
un cupo de 49.5 toneladas de 
cannabis y 14 toneladas de resina 
de cannabis (derivados). Cada 
país tiene una cantidad asignada 
por parte de la JIFE que se debe 
verificar si Colombia exporta.
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N° Ti
po Factor ¿En qué consiste? ¿Qué ocurre actualmente?

6
Ec

on
óm

ic
os

Oportunidad de 
mercado

El tamaño actual del mercado 
nacional y global, influenciado por 
su tasa de crecimiento, que tiene 
en cuenta la demanda (actual y 
proyectada).

Actualmente se conoce de la 
necesidad de productos a base 
de cannabis cuya efectividad 
terapéutica se basa en evidencia 
científica.

7 Intensidad de la 
competencia

El grado de rivalidad entre los 
interesados en ofrecer productos 
medicinales a base de cannabis.

Actualmente se empieza a 
evidenciar la competencia entre 
los autorizados para el manejo de 
productos medicinales a base de 
cannabis.

8

Acceso al 
sistema 
financiero 
nacional e 
internacional de 
la industria del 
cannabis

La posibilidad de abrir cuentas 
bancarias empresariales en 
Colombia y recibir transferencias 
de capital provenientes del 
extranjero, que constituye 
inversión extranjera destinada 
a financiar a las empresas que 
obtengan las licencias de ley.

En la actualidad las empresas 
están teniendo problemas para 
abrir cuentas empresariales y para 
traer inversiones al país, lo que 
dificulta la entrada de inversión 
extranjera.

9 Alianzas 
estratégicas

La creación de agremiaciones 
serías, legítimas y efectivas 
que fomenten el uso seguro de 
productos medicinales a base de 
cannabis.

Actualmente se evidencian algunas 
asociaciones o agremiaciones.

10
Costo de 
trámites en 
licencias

El valor de los trámites para 
acceder a licencias para usar 
semillas, cultivar, producir y 
transformar cannabis o sus 
derivados.

En la actualidad el costo de los 
trámites en Colombia varían de 
acuerdo con el tipo de licencia que 
se desee adquirir.

11

Exportación de 
productos a base 
de cannabis 
con fines 
medicinales 
farmacéuticos 
terminados

El proceso de venta en mercados 
internacionales de productos 
(medicamentos) derivados de 
compuestos de cannabis.

Actualmente no existe exportación 
de productos (medicamentos 
o fármacos) derivados de 
compuestos de cannabis.

12 Tasa de cambio
La relación de proporción que 
existe entre el valor de una u otra 
divisa.

En la actualidad un dólar cuesta 
aproximadamente $3.700 pesos y 
un euro $4.400 pesos.

13

Importación de 
productos a base 
de cannabis 
con fines 
medicinales

El ingreso al país de productos 
terminados a base de cannabis 
para el tratamiento de 
enfermedades.

Actualmente existe registro 
sanitario de un medicamento en el 
país en la modalidad de importar 
y vender.

14 Inversión 
extranjera

La inversión de capital del exterior 
en el territorio colombiano.

En la actualidad se conoce que 
existe inversión extranjera en el 
sector productivo del cannabis 
medicinal.
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N° Ti
po Factor ¿En qué consiste? ¿Qué ocurre actualmente?

15
So

ci
o 

cu
ltu

ra
le

s
Sustitución de 
cultivos ilícitos

La posibilidad de reemplazar los 
cultivos ilegales de cannabis con 
cultivos legales y en el marco de 
la ley.

Actualmente no se han sustituido 
cultivos ilegales por plantaciones 
legales. No se pueden legalizar 
cultivos preexistentes.

16

Prescripción de 
productos para 
uso medicinal 
a base de 
cannabis

El reconocimiento por parte de los 
médicos basados en evidencia 
científica de la efectividad 
demostrada del cannabis, sus 
derivados y metabolitos como 
sustancias de uso medicinal cuya 
aplicación, farmacología y usos 
están identificados en guías de 
manejo realizadas por entidades 
con trayectoria amplia y suficiente.

En la actualidad no existe oferta 
de educación académica de alta 
calidad dirigida a médicos para 
que puedan prescribir cannabis.

17

Aceptación 
social del uso 
medicinal del 
cannabis

La idea de aceptar e incorporar 
el uso de medicinas a base de 
cannabis para el tratamiento de 
enfermedades por parte de los 
pacientes que lo requieren.

Actualmente existen ciertas 
prevenciones en el imaginario 
social para el uso de 
medicamentos a base de cannabis.

18
Contrabando de 
productos a base 
de cannabis

El ingreso ilegal al mercado 
nacional de productos a base de 
cannabis.

En la actualidad se han realizado 
decomisos de productos 
con supuestas propiedades 
terapéuticas a base de cannabis 
en el mercado nacional.

19
Competencias 
del recurso 
humano

La experiencia, el conocimiento 
y las habilidades del recurso 
humano en las diferentes etapas 
del sector productivo del cannabis 
medicinal.

La experiencia, el conocimiento 
y las habilidades para el cultivo 
de flores y la agroindustria han 
desarrollado en el país durante 
más de dos décadas un recurso 
humano capacitado, así como 
el desarrollo de una industria 
farmacéutica de altos estándares 
de calidad. 

20

Regularización 
del mercado y 
de economías 
ilegales

La posibilidad de que quienes han 
venido desarrollando actividades 
de cultivo de plantas de cannabis 
y fabricación de derivados y de 
productos que los contengan por 
fuera del marco normativo, inicien 
nuevamente estas actividades 
pero en cuanto a las normas 
aplicables vigentes y con el lleno 
de los requisitos.

Actualmente existe una producción 
artesanal de productos de poca 
complejidad derivados del 
cannabis, que no se ha realizado 
con sujeción a las normas ni con 
los requisitos necesarios para ese 
efecto.

21 Inclusión social

La inclusión de pequeños 
y medianos cultivadores, 
productores y comercializadores 
nacionales de cannabis medicinal 
cuya área total de la planta no 
supere las 0.5 hectáreas.

En la actualidad están registrados 
pequeños y medianos cultivadores 
de cannabis medicinal en el 
MinJusticia.

22

Articulación 
del sector 
productivo, la 
academia, el 
Gobierno y la 
sociedad

El capital relacional que permite 
complementar y potencializar 
la capacidad individual, en la 
búsqueda de objetivos comunes.

Actualmente se evidencia 
el interés de la industria, la 
academia, el Gobierno y la 
sociedad en aunar esfuerzos para 
contribuir al desarrollo del tema.
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N° Ti
po Factor ¿En qué consiste? ¿Qué ocurre actualmente?

23

Am
bi

en
ta

le
s

Condiciones 
ambientales

Las condiciones ambientales, 
hídricas, geográficas y 
atmosféricas que tiene el país.

La ubicación de Colombia en el 
trópico genera las condiciones 
ideales de luminosidad y fuentes 
hídricas para desarrollar una 
industria rentable.

24
Gestión integral 
de recursos 
naturales

Habilidad del sector productivo 
para optimizar el uso de recursos 
naturales necesarios en la 
producción de cannabis medicinal.

Actualmente las compañías 
manejan diversas certificaciones 
ambientales en procura de la 
conservación ambiental.

25 Tratamiento de 
residuos

Capacidad para el manejo y 
la recuperación de residuos 
obtenidos del proceso productivo, 
así como la disposición final de los 
que no se puedan recuperar.

Existe la Guía para el diseño 
del sistema de disposición 
de desechos del proceso de 
producción o fabricación de 
productos derivados del cannabis 
con fines medicinales o científicos, 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social.

26

Te
cn

ol
óg

ic
os

Estandarización 
de 
especificaciones 
de calidad para 
extractos y 
productos del 
cannabis

La generación y adopción de 
monografías y guías técnicas 
aceptadas por las entidades 
regulatorias para establecer 
características, especificaciones 
de calidad mínimas para 
productos intermedios y 
productos terminados a base de 
cannabis, para contribuir a hacer 
competitivos los productos.

El cannabis o sus extractos no 
están incluidos en ninguna 
farmacopea oficial o que sea de 
referencia para Colombia.

27 Manipulación 
genética

Las modificaciones genéticas en 
las semillas del cannabis para 
obtener plantas con características 
específicas o mejoradas en 
volumen y calidad.

En la actualidad existe oferta 
internacional de semillas con 
mejoramiento y cruces de 
cannabis.

28

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéuticos

La definición de presentaciones 
farmacéuticas, concentraciones, 
compuestos, principios activos, 
etc., de productos a base de 
cannabis para uso medicinal, 
cumpliendo con los requisitos 
sanitarios que para tales fines 
estén vigentes.

Actualmente en el país se están 
realizando investigaciones 
para el desarrollo de productos 
farmacéuticos con potencial uso 
medicinal de compuestos a base 
de cannabis.

29

Uso de 
tecnología 
avanzada en el 
sector productivo 
del cannabis

La incorporación de tecnología de 
avanzada en el proceso productivo 
de medicamentos a base de 
cannabis.

En la actualidad existe tecnología 
disponible en el mercado para 
su incorporación en el cultivo de 
cannabis y para su procesamiento.

30
Obsolescencia 
tecnológica en el 
sector

El proceso de evolución de las 
tecnologías empleadas en el 
sector.

Se prevé un ciclo de vida promedio 
para los equipos de alta tecnología 
que se emplean en los procesos de 
producción del sector.
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7. VARIABLES ESTRATÉGICAS
A partir del análisis de los factores de cambio identificados 
en el aparte anterior, se realizó la determinación de 
las variables estratégicas en un concepto sistémico y 
complejo de la realidad.

Al respecto, se establecieron las variables que impactan 
directamente, es decir, las que tienen mayor incidencia 
sobre el futuro del cannabis, de tal forma que las 
decisiones que se tomen sobre dichas variables, así como 
su control o gobernabilidad, resultan fundamentales para 
el futuro.

7.1. Método MIC-MAC
Se utilizó el método MIC-MAC con la ventaja de permitir 
un estudio cualitativo del sistema a partir de puntos de 
vista subjetivos de cada uno de los integrantes del grupo 
de expertos (ver tablas 11 y 12, y figuras 16 y 17).

Se procedió a considerar todos los factores (30) que 
caracterizan el sistema estudiado (ver tabla 10):
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Tabla 10. Factores codificados MIC-MAC

N.° Título largo Título corto

1 Estabilidad jurídica EstaJuridi

2 Políticas sanitarias para el sector PolSanSect

3 Políticas tributarias para el sector PolTribSec

4 Legalización del cannabis medicinal en otras regiones del 
mundo CamPolCann

5 Cupo asignado por la JIFE como necesidades de cannabis a 
los diferentes países CupoJIFE

6 Oportunidad de mercado OporMerc

7 Intensidad de la competencia IntenCompe

8 Acceso al sistema financiero nacional e internacional por 
parte de la industria legal del cannabis AccSistFin

9 Alianzas estratégicas AliEstrat

10 Costo de trámite de licencias CostoLic

11 Exportación de productos a base de cannabis con fines 
medicinales ExporProFa

12 Tasa de cambio TasaCambi

13 Importación de productos a base de cannabis con fines 
medicinales ImpProCann

14 Inversión extranjera InvExtranj

15 Sustitución de cultivos ilícitos SusCultIli

16 Prescripción de productos para uso medicinal a base de 
cannabis PrescripMe

17 Aceptación social del uso de cannabis medicinal AcepSocCan

18 Contrabando de productos a base de cannabis ContrabFar

19 Competencias del recurso humano CompRH

20 Regularización del mercado y de economías ilegales RegMerEco
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N.° Título largo Título corto

21 Inclusión social IncluSocia

22 Articulación sector productivo, academia, Gobierno y 
sociedad ArtiSPGAS

23 Condiciones ambientales CondiAmbie

24 Gestión integral de recursos naturales GestiRN

25 Tratamiento de residuos TratResidu

26 Estandarización de especificaciones de calidad para 
extractos y productos provenientes del cannabis CalEspCann

27 Manipulación genética ManipGenet

28 Investigación y desarrollo de productos farmacéuticos I+DCannabi

29 Uso de alta tecnología en el sector productivo del cannabis TecnoAvanz

30 Obsolescencia tecnológica del sector ObsoleTecn

Fuente: elaboración propia a partir de MIC-MAC.

7.2. Relaciones directas entre variables 
estratégicas
Las relaciones directas permiten identificar el 
comportamiento de las variables en un horizonte 
temporal de corto plazo y se obtienen a partir de la Matriz 
de Influencias Directas (MID) (Godet, 1993). 
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Figura 16. Plano de influencia/dependencia directa
Fuente: MIC-MAC.

Con base en el análisis de relaciones directas, se genera 
el plano de influencia/dependencia (ver figura 16) que 
permite observar la ubicación de las variables. Este plano 
se divide en cuatro zonas, que posibilitan la agrupación 
de las variables con características similares, como se 
observa a continuación: 

 – Zona de poder: las variables ubicadas en esta zona 
son: “Inclusión social”, “Contrabando de productos 
a base de cannabis”, “Prescripción médica para 
el uso de cannabis medicinal”, “Manipulación 
genética” y “Aceptación social del uso de cannabis 
medicinal”, denominadas motrices debido a que 
son muy influyentes y poco dependientes. 

 – Zona de conflicto: las variables de esta zona son: 
“Regularización del mercado y economías ilegales”, 
“Articulación sector productivo, Gobierno, academia 
y sociedad”, “Estandarización de especificaciones 
de calidad para extractos y productos de 
cannabis”, “Estabilidad jurídica”, “Políticas 
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sanitarias del sector”, “Políticas tributarias del 
sector”, “Oportunidad de mercado”, “Intensidad 
de la competencia”, “Alianzas estratégicas”, 
“Exportación de productos a base de cannabis con 
fines medicinales”, “Importación de productos 
a base de cannabis”, “Inversión extranjera”, 
“Sustitución de cultivos ilícitos”, “Investigación 
y desarrollo de productos de cannabis”, “Uso de 
tecnología de avanzada para el sector productivo 
del cannabis” y “Obsolescencia tecnológica del 
sector”, denominadas de enlace. Estas variables 
son muy influyentes y muy dependientes, razón 
por la cual se consideran de naturaleza inestable; 
cualquier acción sobre ellas repercutirá sobre las 
otras variables y tendrá un efecto sobre ellas, lo cual 
amplifica o desactiva su impulso inicial. 

 – Zona de salida: las variables ubicadas en esta zona 
son: “Cupo asignado por la JIFE”, “Legalización del 
cannabis en otras regiones del mundo” y “Acceso 
al sistema financiero nacional e internacional de la 
industria del cannabis”; se denomina resultantes 
dado que su evolución se explica por las variables 
motrices y de conflicto. Estas variables son poco 
influyentes y muy dependientes. 

 –  Zona de problemas autónomos: las variables de esta 
zona son: “Costo de trámite de licencias”, “Tasa de 
cambio”, “Gestión integral de recursos naturales”, 
“Condiciones ambientales”, “Competencias del 
recurso humano” y “Tratamiento de residuos”. 
Se denominan excluidas puesto que constituyen 
tendencias fuertes o factores relativamente 
autónomos y no son determinantes para al futuro 
(Godet, 1993). 

Por otra parte, en el mismo análisis de influencias y 
dependencias se genera la figura 17, con la que se hace 
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posible identificar las influencias que ejercen y reciben 
las variables del sistema de acuerdo con la intensidad.

Al respecto, las variables sobre las cuales se ejercen 
las influencias y dependencias más importantes son: 
“Estandarización de calidad de productos de cannabis”, 
“Obsolescencia tecnológica del sector”, “Importación de 
productos a base de cannabis”, “Investigación y desarrollo 
de productos de cannabis” y “Uso de tecnología de 
avanzada para el sector productivo del cannabis”, entre 
otras.

Figura 17. Influencias directas
Fuente: MIC-MAC.

7.3. Relaciones indirectas entre 
variables estratégicas
Las relaciones indirectas permiten identificar el 
comportamiento de las variables en un horizonte temporal 
de mediano plazo y se obtienen a partir de la Matriz 
de Influencias Indirectas - MII (Godet, 1993). La MII es 
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resultado de un procesamiento de la Matriz de Influencias 
Directas realizado a través del software MIC-MAC, hasta 
que esta logra su estado estable, es decir, cuando 
cualquier variación en el tiempo no ocasiona cambios 
en las condiciones de influencia y dependencia de las 
variables. A continuación se muestran los resultados 
obtenidos.

Con base en el análisis de relaciones indirectas, se genera 
un plano (ver figura 18), que permite observar la ubicación 
de las variables, según sus condiciones de influencia y 
dependencia. Este plano se divide en cuatro zonas, que 
permiten la agrupación de las variables con características 
similares, como se observa a continuación:

 – Zona de poder: las variables ubicadas en esta zona 
son “Inclusión social”, “Contrabando de productos 
a base de cannabis”, “Prescripción de productos 
para el uso de cannabis medicinal”, “Manipulación 
genética”, “Competencias del recurso humano”, 
“Regularización del mercado y economías ilegales” y 
“Aceptación social del uso de cannabis medicinal”.

 –  Zona de conflicto: las variables de esta zona son 
“Articulación sector productivo, Gobierno, academia 
y sociedad”, “Estandarización de especificaciones 
de calidad para extractos y productos de 
cannabis”, “Estabilidad jurídica”, “Políticas 
sanitarias del sector”, “Políticas tributarias del 
sector”, “Oportunidad de mercado”, “Intensidad 
de la competencia”, “Alianzas estratégicas”, 
“Exportación de productos a base de cannabis con 
fines medicinales”, “Importación de productos 
a base de cannabis con fines medicinales”, 
“Inversión extranjera”, “Sustitución de cultivos 
ilícitos”, “Investigación y desarrollo de productos 
de cannabis”, “Uso de tecnología de avanzada para 
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el sector productivo del cannabis” y “Obsolescencia 
tecnológica del sector”.

 –  Zona de salida: las variables ubicadas en esta zona 
son “Cupo asignado por la JIFE”, “Legalización 
del cannabis medicinal en otras regiones del 
mundo” y “Acceso al sistema financiero nacional e 
internacional de la industria del cannabis”.

 –  Zona de problemas autónomos: las variables de esta 
zona son “Costo de trámite de licencias”, “Tasa de 
cambio”, “Gestión integral de recursos naturales”, 
“Condiciones ambientales” y “Tratamiento de 
residuos”.

 Figura 18. Plano de influencia/dependencia indirecta
Fuente: MIC-MAC.

Asimismo, en el análisis de influencias y dependencias 
se presenta la figura 19, que hace posible identificar las 
influencias que ejercen y reciben las variables del sistema 
de acuerdo con la intensidad.
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Las variables sobre las cuales se ejercen las influencias 
y dependencias más importantes son: “Exportación de 
productos a base de cannabis con fines medicinales”, 
“Uso de tecnología de avanzada para el sector productivo 
del cannabis”, “Inversión extranjera”, “Oportunidad de 
mercado” y “Legalización del cannabis medicinal en otras 
regiones del mundo”.

Por otra parte, en el mismo análisis de influencias y 
dependencias se muestra la figura 19, en la que se hace 
posible identificar los desplazamientos ocasionados en 
el corto, mediano y largo plazos.

Al respecto, no se determinaron movimientos 
especialmente importantes que establecieran la 
migración de una variables de un plano a otro, con un 
peso significativo sobre el devenir.

Figura 19. Influencias indirectas
Fuente: MIC-MAC.
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Figura 20. Plano de desplazamientos directo/indirecto/potencial 
directo

Fuente: MIC-MAC.

Como resultado de la herramienta utilizada, se 
identificaron seis variables estratégicas. Las variables 
seleccionadas coincidieron en el plano de fluencias 
indirectas y en el de influencias indirectas. Se hace 
preciso advertir que para su elección, los criterios de los 
participantes fueron sus conocimientos y percepciones 
frente a las que consideraban altamente relevantes. 
Por tanto, se incluyeron como variables estratégicas los 
factores que no necesariamente quedaron posicionados 
en el plano de influencias/dependencias en el margen 
superior derecho (ver tabla 11).

Para identificar estas variables se proyectaron cada una 
de las variables de conflicto en el plano de influencias 
indirectas, sobre una bisectriz ubicada desde la esquina 
superior derecha hasta la esquina inferior izquierda (ver 
figura 17). En razón de lo anterior, se seleccionaron la 
“inversión extranjera”, “oportunidades de mercado”, “uso 
de alta tecnología en el sector productivo del cannabis”, 
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“políticas sanitarias del sector” e “investigación y 
desarrollo de productos farmacéuticos”. Frente a la 
variable denominada “prescripción de productos para 
uso medicinal a base de cannabis” se incluyó en razón 
a la importancia manifestada por los expertos debido a 
que permitirá, en gran medida, la adecuada utilización 
del cannabis medicinal y por ende la aceptación social del 
uso medicinal del cannabis en Colombia. 

Tabla 11. Variables estratégicas

Variables estratégicas

1 Inversión extranjera

2 Oportunidades de mercado

3 Uso de alta tecnología en el sector productivo del cannabis

4 Prescripción de productos para uso medicinal a base de cannabis

5 Políticas sanitarias del sector

6 Investigación y desarrollo de productos farmacéuticos

7.4.  Estructuración de variables
A continuación se estructuran las variables estratégicas 
seleccionadas durante el proceso prospectivo siguiendo 
una lógica de causalidad, que permita establecer un 
orden durante la construcción del escenario de futuro (ver 
figura 21).
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Figura 21. Estructuración de variables

Se considera que las variables impulsoras del cambio 
para la construcción de futuro son la inversión extranjera 
y el desarrollo de políticas sanitarias del sector, en 
tanto que generan los recursos necesarios (económicos 
y financieros) y los estímulos, a través de los cuales se 
puede acceder al uso de tecnología de alta complejidad 
para el sector productivo del cannabis y la investigación y 
el desarrollo de productos farmacéuticos. Finalmente, se 
espera que lo anterior desemboque en la consolidación 
del uso de medicamentos a base de cannabis a través de 
prescripciones de los profesionales de la medicina, y a 
su vez estimule el crecimiento del mercado, en especial 
en términos de una mayor capacidad de producción de 
cannabis para este fin. 
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8. JUEGO DE ACTORES
El juego de actores facilita la identificación de aquellas 
personas, instituciones, colectivos u organizaciones que 
ejercen influencia y control sobre las variables estratégicas 
definidas en el análisis estructural y que permitirán la 
construcción de escenarios de futuro.

8.1. Identificación de actores

El grupo de expertos consideró a 15 actores de gran 
influencia y control sobre el fenómeno estudiado (ver 
tabla 12).
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Tabla 12. Identificación de actores

Actores Objetivo(s) Problemas Medios

1

Autoridades 
regulatorias 
nacionales

(Min

Agricultura, ICA, 
MinSalud, Invima, 
FNE, MinJusticia)

Realizar la 
inspección, 
vigilancia y control 
a las semillas 
para siembra, el 
cultivo de cannabis 
y la fabricación, 
transformación, 
venta y 
dispensación de 
productos a base de 
cannabis para uso 
medicinal.

Regular y verificar 
las condiciones 
para el acceso 
de pacientes a 
productos seguros 
y eficaces a base de 
cannabis.

Recursos restringidos 
para ejercer la 
inspección, vigilancia 
y control total.

Contrabando y 
desvío de cannabis 
y productos a base 
cannabis.

Facultades 
legales de 
inspección y 
vigilancia para 
hacer cumplir 
la normatividad 
aplicable.

Articulación 
interinstitucional.

Disposiciones 
legales.

 Competencia del 
recurso humano.

2 Sector industrial 
del cannabis

Realizar 
investigación sobre 
el cannabis.

Desarrollar 
productos a base 
de cannabis para 
tratamiento de 
enfermedades.

Conseguir patentes 
de productos 
desarrollados.

Consolidar 
sus procesos 
productivos.

Alcanzar márgenes 
de rentabilidad.

Estandarización de 
procesos productivos 
con calidad y 
eficiencia.

Disposición de 
materia prima de 
calidad óptima.

Contrabando 
de productos o 
compuestos de 
cannabis.

Competencia desleal 
entre los actores de la 
industria.

Posicionamiento 
en el mercado de 
otros productos 
farmacéuticos para 
las patologías por 
tratar con cannabis.

Restricciones para el 
manejo de recursos 
lícitos para cannabis.

Importación 
de productos o 
compuestos de 
cannabis.

Personal 
científico 
altamente 
calificado.

Recursos 
económicos 
disponibles 
para grandes 
inversiones.

Tecnología dura 
y blanda para 
desarrollar 
investigaciones.

Articulación de 
los eslabones 
de la cadena 
productiva.
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Actores Objetivo(s) Problemas Medios

3 Inversionistas 
extranjeros

Encontrar 
oportunidades de 
inversión de sus 
capitales.

Obtener alta 
rentabilidad para 
sus capitales.

Riesgo inherente a la 
inversión.

Acceso a los permisos 
y licencias.

Incertidumbre de 
un negocio que está 
iniciando.

Restricciones para el 
manejo de recursos 
lícitos para el 
cannabis.

Incertidumbre política 
por cambio de 
gobierno.

Políticas 
nacionales 
generosas 
para inversión 
de capitales 
extranjeros.

Normativa 
favorable y 
estabilidad 
jurídica.

4 Inversionistas 
nacionales

Encontrar 
oportunidades de 
inversión de sus 
capitales.

Obtener alta 
rentabilidad para 
sus capitales.

Riesgo inherente a la 
inversión.

Acceso a los permisos 
y las licencias.

Incertidumbre de 
un negocio que está 
iniciando.

Competencia con la 
inversión extranjera.

Recursos de 
capital.

Normativa 
favorable y 
estabilidad 
jurídica.

5 Colciencias

 Financiar proyectos 
de investigación 
conducentes 
a nuevos 
conocimientos 
científicos. 

Estimular la 
creación de redes 
de conocimiento 
especializadas en 
temas de interés.

Restricciones en 
el presupuesto 
disponible para 
financiar proyectos de 
investigación.

Trámites para el 
acceso a recursos 
por parte de los 
investigadores.

 Presupuesto 
público para 
financiar 
investigaciones.

Alianzas 
nacionales e 
internacionales 
para gestionar 
recursos 
financieros.

6 Procolombia

Fomentar a 
articulación de la 
industria nacional 
de cannabis con la 
demanda mundial.

Atraer inversionistas 
foráneos para 
invertir en el sector.

Inclusión del 
cannabis en la 
agenda estratégica 
del país.

Limitación de 
recursos financieros 
para organización de 
ruedas de negocios 
y eventos de 
promoción.

Capital relacional 
institucional.

Reconocimiento 
internacional 
y canales 
diplomáticos.
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Actores Objetivo(s) Problemas Medios

7 Banca nacional e 
internacional

Encontrar personas 
jurídicas o naturales 
que requieran 
recursos de capital.

Gestionar 
patrimonios de 
manera segura y con 
buenos índices de 
rentabilidad

Obtener altos 
niveles de 
rentabilidad por el 
préstamo de dinero.

Colocación y 
captación óptima de 
capital.

Percepción del 
riesgo de ingreso de 
capitales ilícitos.

Infraestructura 
financiera.

Recursos 
de capital 
disponibles para 
prestar.

8 Personal médico

Mantener y 
recuperar la salud 
de los pacientes 
a través de la 
prescripción de 
productos a base de 
cannabis que sean 
eficientes y seguros.

Buscar opciones 
terapéuticas 
basadas en 
evidencia científica 
con productos 
eficientes y seguros.

Mejorar la calidad 
de vida de los 
pacientes.

Lograr tratamientos 
en los que se 
haga seguimiento 
de la respuesta 
terapéutica.

Intereses de 
la industria 
farmacéutica.

Ausencia de 
programas de 
educación formal 
independientes de la 
industria.

Falta de guías y 
protocolos basados 
en evidencia científica 
para productos a base 
de cannabis.

Conocimientos 
médicos.

Revisión de 
literatura con 
evidencia 
científica.

9 Pacientes

Alcanzar la curación 
o el alivio de sus 
enfermedades.

Mejorar su calidad 
de vida.

 Acceso a los 
medicamentos o 
fármacos a base de 
cannabis.

Prescripción de los 
medicamentos por 
parte de personal 
médico. 

Asumir los costos de 
medicamentos por 
su no inclusión en el 
plan de .

Sistema nacional 
de salud para 
acceder a la 
prescripción 
médica.

Recursos propios.

Legalización 
y estímulo a 
la producción 
y venta de 
productos a base 
de cannabis para 
fines médicos.



131

Actores Objetivo(s) Problemas Medios

10

Academia

y

comunidad 
científica

Generar educación 
al personal y a 
la comunidad 
en general, con 
parámetros 
de evidencia 
científica de alta 
calidad sobre la 
prescripción y el uso 
de productos a base 
de cannabis.

Contribuir al 
desarrollo 
económico y social.

Generar 
conocimientos 
y avances 
tecnológicos

Pocos estímulos 
para desarrollar 
investigación.

Recursos tecnológicos 
y financieros 
limitados para la 
investigación.

Falta de 
infraestructura 
especializada para 
desarrollar sus 
investigaciones.

Capital humano 
con formación de 
alto nivel.

Redes nacionales 
e internacionales 
para el desarrollo 
investigativo.

Conocimientos 
y experiencia 
en el campo 
investigativo.

11
Junta Internacional 
de Fiscalización de 
Estupefacientes

Vigilar y confirmar 
los cupos a los 
países para 
el consumo 
de cannabis y 
sus derivados 
destinados al 
uso medicinal y 
científico.

Riesgo de abuso 
y desvío de 
estupefacientes con 
fines diferentes a los 
médicos y científicos.

Acuerdos 
internacionales 
sobre control y 
fiscalización de 
estupefacientes.

12
Productores y 
comercializadores 
ilegales

Comercializar 
medicamentos o 
compuestos de 
cannabis en el 
mercado negro.

Obtener ganancias 
por la actividad 
ilegal.

Persecución de las 
autoridades y fuerzas 
del orden.

Redes y 
estructuras 
criminales 
complejas.

Abastecimiento 
y venta de 
fármacos o 
compuestos de 
cannabis.

13 Consumidores 
ilegales

Utilizar los 
medicamentos a 
base de cannabis 
para fines diferentes 
a los medicinales.

Acceder a los 
fármacos a base de 
cannabis por vías no 
legales.

Riesgos asociados al 
abuso de consumo de 
medicamentos.

Acceso al mercado 
ilegal de fármacos a 
base de cannabis.

Desvío de 
medicamentos.

Redes y 
estructuras 
criminales 
de venta de 
fármacos.
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Actores Objetivo(s) Problemas Medios

14 Sociedad civil 

Propender por 
mejorar la calidad 
de vida de sus 
conciudadanos. 

Tener alternativas 
de productos para 
las personas que lo 
necesitan.

Alternativas 
laborales.

Falta de información 
basada en evidencia.

Nuevas tendencias en 
el ámbito cultural.

Reglas, valores, 
normas, etc.

Grupos de 
interés.

15
Pequeños 
y medianos 
cultivadores de 
cannabis

Desarrollar 
la actividad 
económicamente 
sostenible en 
el marco de la 
legalidad.

Falta de financiación y 
acceso a créditos.

Desconocimiento de 
los trámites legales 
para ejercer la 
actividad.

Desconocimiento 
de los diferentes 
aspectos que 
implica un mercado 
lícito y competitivo 
(cargas tributarias, 
estrategias 
de mercado, 
organización 
empresarial, etc.).

Conocimiento 
de los ciclos 
del cultivo y la 
producción de 
cannabis.

Terrenos con 
condiciones 
ambientales 
y físicas 
adecuadas. 

Acceso normativo 
garantizado.

8.2. Determinación de objetivos 
(retos)
Después de determinar los actores, se identificó el 
conjunto de objetivos relacionados con las variables 
estratégicas del análisis estructural, en los que los actores 
podrían o no tener influencia y control (ver tabla 13).
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Tabla 13. Variables estratégicas y objetivos relacionados

Variables 
estratégicas Objetivos (retos) Título corto

Inversión 
extranjera

Aumentar la inversión extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de productos farmacéuticos, 
sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico del país, debido 
a las inversiones para el sector del cannabis 
medicinal.

InverExtra

Oportunidades 
de mercado

Aprovechar el 100 % del cupo confirmado por 
la Junta Internacional de Estupefacientes (JIFE) a 
Colombia para satisfacer las demandas nacional e 
internacional.

OporMercad

Prescripción de 
productos para 
uso medicinal a 
base de cannabis

Implementar guías y protocolos basados en 
evidencia científica para medicamentos a base de 
cannabis que permitan acceder a los pacientes a 
una prescripción segura.
Incorporar formalmente en las asignaturas de los 
programas de especialidades, el cómo formular 
productos a base de cannabis basados en 
evidencia científica y efectividad demostrada para 
el personal médico. 

PrescripMe

Políticas 
sanitarias del 
sector

Contar con monografías y estudios clínicos 
aceptados por la autoridad sanitaria que 
garanticen calidad, efectividad y seguridad de los 
productos medicinales cuyo principio activo es el 
cannabis. 

PolitSanit

Investigación 
y desarrollo de 
productos de 
cannabis

Encontrar disponibles en el mercado 
medicamentos con registro sanitario 
(preparaciones farmacéuticas con base en plantas 
medicinales, medicamentos semisintéticos y de 
síntesis) a base de cannabis para el tratamiento de 
diversas patologías.

I+DProdFar

Uso de alta 
tecnología en el 
sector productivo 
del cannabis

Emplear en la caracterización de plantas 
tecnologías de biología molecular y en las 
tecnologías para el cultivo eficiente técnicas 
como la acuaponía, hidroponía, método de raíces 
y agricultura de precisión, entre otras. Disponer 
de semillas modificadas genéticamente con 
características específicas en la concentración 
de sus compuestos (cannabidiol [CBD] y 
tetrahidrocannabinol [THC]). Realizar la extracción 
y el procesamiento de diferentes compuestos 
de cannabis con mayores niveles de eficiencia 
y recuperación a través de fluidos supercríticos 
a gran escala, e implementar métodos de 
conservación de los cannabinoides (conservación 
de composiciones medicinales de la degradación 
inducida por calor, luz [sol o artificial] y 
degradación oxidativa). 

UsoAltTecn
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8.3.  Relaciones de poder entre 
actores
Para el uso del software MACTOR, se le puso un título y 
etiqueta a cada uno de los actores (ver tabla 14).

Tabla 14. Actores codificados MACTOR

N° Título largo Título corto

1 Autoridades regulatorias nacionales AutoRegula

2 Sector industrial del cannabis medicinal SectCannab

3 Inversionistas extranjeros InverExtra

4 Inversionistas nacionales InverNacio

5 Colciencias Colciencia

6 Procolombia Procolombi

7 Banca nacional e internacional BancNacInt

8 Personal médico PersoMedic

9 Pacientes Pacientes

10 Academia y 
comunidad científica ComunCient

11 Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes JIFE

12 Productores y comercializadores ilegales Prodilegal

13 Consumidores ilegales Consilegal

14 Sociedad civil SociedCivi

15 Pequeños y medianos cultivadores de cannabis PeqCultiva
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En esta etapa del taller, se jerarquizó a cada uno de los 
actores respecto al nivel de dependencia o influencia que 
ejercen sobre ellos, a través de una ponderación (ver figura 
22). Para la evaluación de la influencia y dependencia de 
los actores sobre ellos, se utilizó la siguiente ponderación 
al momento de sistematizarla en el software:

 – 4: el actor Ai puede cuestionar la existencia del 
actor Aj

 – 3: el actor Ai puede cuestionar las misiones del 
actor Aj

 – 2: el actor Ai puede cuestionar los proyectos del 
actor Aj

 – 1: el actor Ai puede cuestionar, de manera limitada 
(durante algún tiempo o en algún caso concreto) las 
operaciones del actor Aj.

 – 0: el actor Ai no tiene ninguna influencia sobre el 
actor Aj.

Figura 22. Plano de influencia y dependencia entre actores
Fuente: elaboración propia a partir del MACTOR.
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En el plano de influencias-dependencias entre actores 
(ver figura 22), se ubicaron los actores de acuerdo con la 
evaluación realizada por los expertos. A continuación se 
clasifican por cuadrante:

 –  Actores enlace: inversionistas extranjeros, 
inversionistas nacionales, sector industrial 
del cannabis medicinal, personal médico, 
sociedad civil, Colciencias, autoridades 
regulatorias nacionales, academia y 
comunidad científica, pacientes, Procolombia, 
pequeños y medianos cultivadores de cannabis.

 –  Actores de poder: banca nacional e internacional.

 –  Actores dominados: Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes.

 – Actores autónomos: productores y comercializadores 
ilegales, consumidores ilegales.

Figura 23. Histograma de relaciones de fuerza MIDI
Fuente: elaboración propia a partir del MACTOR.
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En el histograma de relaciones de fuerza entre actores, 
se aprecia como actores de alto poder a la banca 
nacional e internacional y a los inversionistas nacionales 
y extranjeros. Lo anterior debido a que cuentan con la 
fuerza y disponibilidad para financiar el sector y estimular 
el crecimiento de proyectos de inversión en los diferentes 
eslabones de la cadena productiva del cannabis. 

Por otro lado, los actores con mediano poder son en orden 
de importancia las autoridades regulatorias nacionales, el 
sector industrial del cannabis medicinal, los pequeños y 
medianos cultivadores de cannabis, pacientes, personal 
médico y Procolombia, debido a que pueden ejercer 
presión para el cambio o el reajuste de las políticas y 
legislación.

Finalmente, se encuentran los actores más débiles de la 
cadena que son Colciencias, la sociedad civil, la academia 
y comunidad científica, los consumidores ilegales, la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y 
los productores y comercializadores ilegales, que tienen 
un poder bastante limitado de influencia sobre el sistema 
y los demás actores.

8.4.  Posición de actores frente a 
objetivos
El propósito de este aparte es evaluar los objetivos 
descritos anteriormente, a través de la matriz de 
posiciones valoradas ponderadas Actores vs. Objetivos 
(3MAO). Esta matriz describe para cada actor, la valencia 
sobre cada uno de los objetivos con una ponderación que 
se describe a continuación:

La valencia del actor, es decir el signo (positivo, negativo, 
cero) que indica si el actor es favorable, opuesto o neutral 
en cuanto al objetivo.
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La intensidad de su posicionamiento que caracteriza el 
grado de prioridad del objetivo para el actor:

 – 4: El objetivo cuestiona la existencia del(os) 
actor(es) indispensable para su existencia.

 – 3: El objetivo cuestiona el cumplimiento de las 
misiones del(os) actor(es) indispensable para sus 
misiones.

 – 2: El objetivo cuestiona el éxito de los proyectos 
del(os) actor(es) indispensable para sus proyectos.

 –  1: El objetivo cuestiona de forma limitada en el 
tiempo y en el espacio, los procesos operativos 
(gestión, etc…) del(os) actor(es) indispensable para 
estos procesos operativos.

 – 0: El objetivo es poco consecuente o no tiene 
ninguna incidencia.

El grupo de expertos calificó el conjunto de seis objetivos 
propuestos en relación con la posición de cada uno de los 
16 actores identificados en el proceso. A continuación se 
aprecian los resultados obtenidos (ver figura 24).

Figura 24. Histograma que representa la movilización de actores 
sobre objetivos 3MAO

Fuente: elaboración propia a partir del MACTOR.
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En principio, todos los objetivos propuestos tienen 
posiciones desfavorables de los actores; sin embargo, 
los objetivos con mayor tasa de posiciones desfavorables 
son las políticas sanitarias del sector y la prescripción 
de productos para uso medicinal a base de cannabis. A 
pesar de lo anterior, en general las variables encuentran 
un nivel de resistencia mínimo por parte algunos actores.

Al respecto, como se puede apreciar en la evaluación 
de los actores que se mostraron en desacuerdo con las 
variables que resultaron con desfavorabilidad, fueron 
los productores y comercializadores ilegales, y los 
consumidores ilegales, aunque ambos tienen muy poco 
poder de influencia sobre el sistema.

8.5. Balances de posiciones de actores 
frente a objetivos
A continuación se presentan los balances de posiciones 
de los actores frente a cada uno de los seis objetivos 
propuestos. Al respecto, se debe tener en cuenta que 
en el signo negativo (–) se han posicionado los actores 
opuestos o con intereses contrarios a los objetivos, y 
en el signo positivo (+) se han posicionado los actores 
favorables o con intereses afines a los objetivos.



140

Figura 25. Balance de posiciones de los actores frente a la 
inversión extranjera

Fuente: MACTOR.

 Figura 26. Balance de posiciones de los actores frente a las 
oportunidades de mercado

Fuente: MACTOR. 
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Figura 27. Balance de posiciones de los actores frente a la 
prescripción médica

Fuente: MACTOR.

 Figura 28. Balance de posiciones de los actores frente a las 
políticas sanitarias del sector

Fuente: MACTOR. 
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Figura 29. Balance de posiciones de los actores frente a la I+D
Fuente: MACTOR. 

Figura 30. Balance de posiciones de los actores frente al uso de 
alta tecnología
Fuente: MACTOR. 
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Como se aprecia en las figuras del balance de posiciones 
de los actores frente a cada uno de los objetivos 
propuestos (ver figuras 25, 26, 27, 28, 29 y 30), la mayoría 
de los actores son afines frente a los objetivos propuestos 
a cada una de las variables estratégicas identificadas.

En ese orden de ideas, se debe resaltar que los “productores 
ilegales” son los únicos actores que se oponen o tienen 
posiciones contrarias frente a los objetivos propuestos.

8.6. Grado de convergencia y 
divergencia entre actores
Los expertos concluyeron que el escenario apuesta del 
futuro, debe ser construido a partir del aporte de cada uno 
de los actores mencionados. Así, en la convergencia entre 
actores se aprecia que existen convergencias de objetivos 
muy fuertes entre las autoridades regulatorias nacionales, 
los inversionistas extranjeros, los inversionistas 
nacionales y los pequeños y medianos cultivadores de 
cannabis (ver figura 31).

Asimismo, existen convergencias de objetivos 
considerables entre la banca nacional e internacional, 
los inversionistas extranjeros y los inversionistas 
nacionales. De igual manera, entre el personal médico, los 
inversionistas extranjeros, los inversionistas nacionales, 
las autoridades regulatorias nacionales y los pequeños y 
medianos cultivadores de cannabis. 
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Figura 31. Grado de convergencias entre actores
Fuente: elaboración propia a partir del MACTOR.

Figura 32. Grado de divergencias de los actores
Fuente: elaboración propia a partir del MACTOR.
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Frente a las divergencias entre actores, se aprecia 
que las más importantes son entre los productores 
y comercializadores ilegales con las autoridades 
regulatorias nacionales, los inversionistas extranjeros y 
los inversionistas nacionales. Lo anterior debido a que 
existe una diferencia insalvable entre las funciones y 
los objetivos misionales de las autoridades regulatorias 
nacionales que pasan por la legalidad de los productores 
y comercializadores al margen de la ley, y en segundo 
lugar porque se constituyen en competencia de los 
inversionistas extranjeros y nacionales, afectando 
gravemente los intereses del mercado de cannabis (ver 
figura 32).

En general, se aprecia que los productores y 
comercializadores ilegales presenten relaciones de 
divergencia de objetivos notables con casi todos los 
demás actores del sistema analizados.
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9.  ESCENARIOS DE FUTURO 
Conforme a la definición de Mojica (2008), un escenario 
es una imagen de carácter conjetural que supone una 
descripción de lo que pasaría si llegare a ocurrir, poniendo 
énfasis en condiciones como la coherencia, pertinencia y 
verosimilitud.

Para esto se presenta la información recopilada en las 
etapas anteriores, con el fin de construir un conjunto de 
hipótesis respecto al futuro del cannabis medicinal en 
Colombia. 

9.1.  Análisis morfológico
Esta es una herramienta cualitativa que permite elaborar 
hipótesis de futuro para cada una de las variables 
estratégicas identificadas. Asimismo, trata de explorar de 
manera sistemática los futuros posibles a partir del estudio 
de todas las combinaciones resultantes de las variables, 
dando como resultado diversos escenarios de futuro; 
estos escenarios se denominan futuribles (escenarios 
posibles), entre los cuales se elige el escenario apuesta.
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A continuación se presentan y definen las hipótesis de 
futuro para cada una de las seis variables previamente 
seleccionadas (ver tabla 15): 

Tabla 15. Análisis morfológico - Hipótesis de futuro

Variables 
estratégicas H1 (tendencial) H2 (transformacional) H3 (ruptura)

Inversión 
extranjera

Se evidencia 
el interés de 
inversionistas 
extranjeros en 
ingresar en el 
sector productivo 
del cannabis en 
Colombia.

Las inversiones extranjeras 
aumentan en un 5 % 
para el reglón en la 
fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y 
productos botánicos de 
uso farmacéutico del país, 
debido al crecimiento 
del sector productivo del 
cannabis en Colombia.

Aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de 
productos farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y productos 
botánicos de uso 
farmacéutico del país, 
debido a las inversiones 
para el sector del cannabis 
medicinal.

Oportuni- 
dades de 
mercado

Se aprovecha 
el 2 % del cupo 
confirmado por la 
JIFE a Colombia 
para satisfacer 
las demandas 
nacional e 
internacional.

Se aprovecha el 50 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Prescripción 
de productos 
para uso 
medicinal 
a base de 
cannabis

Se diseñan 
cursos de 
educación no 
formal para 
que el personal 
médico conozca 
cómo formular 
productos a base 
de cannabis.

El personal de la salud 
adquiere conocimientos 
a través de la revisión 
bibliográfica de evidencia 
científica que permita 
validar la prescripción 
segura y responsable de 
medicamentos a base de 
cannabis.

Se incorpora formalmente 
en las asignaturas de los 

programas de educación 
superior, el cómo formular 
productos a base de 
cannabis según evidencia 
científica y efectividad 
demostrada para el 
personal médico.

Implementar guías y 
protocolos basados en 
evidencia científica para 
medicamentos a base de 
cannabis que permitan 
acceder a los pacientes a 
una prescripción segura.

Incorporar formalmente 
en las asignaturas 
de los programas de 
especialidades, el cómo 
formular productos a base 
de cannabis según evidencia 
científica y efectividad 
demostrada para el personal 
médico. 
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Variables 
estratégicas H1 (tendencial) H2 (transformacional) H3 (ruptura)

Políticas 
sanitarias del 
sector

Se establece 
normatividad 
sanitaria que 
permita la 
realización de 
investigaciones 
para el desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se determina la 
reglamentación para 

estandarizar las 

especificaciones técnicas 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis.

Contar con monografías y 

estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis. 

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéu- 
ticos

Se crean alianzas 
estratégicas 
entre la 
academia, la 
comunidad 
científica y 
la industria 
para realizar 
investigación 
y desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se encuentran 
disponibles en el mercado 

preparaciones magistrales 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 

(preparaciones 

farmacéuticas con base 

en plantas medicinales, 

medicamentos 

semisintéticos y de síntesis) 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Uso de alta 
tecnología 
en el sector 
productivo del 
cannabis

Se adaptan las 
tecnologías que 
actualmente 
se emplean 
para el cultivo 
y la extracción 
de productos 
naturales 
al proceso 
productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Se incorporan algunas 
tecnologías de avanzada en 
el proceso productivo del 
cannabis para productos 
medicinales.

Emplear en la caracterización 
de plantas tecnologías de 
biología molecular, y en las 
tecnologías para el cultivo 
eficiente técnicas como 
la acuaponía, hidroponía, 
método de raíces y 
agricultura de precisión, 
entre otros. Disponer de 
semillas modificadas 
genéticamente con 
características específicas 
en la concentración de sus 
compuestos (cannabidiol 
[CBD] y tetrahidrocannabinol 
[THC]). Realizar la extracción 
y el procesamiento de 
diferentes compuestos 
de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y 
recuperación a través de 
fluidos supercríticos a 
gran escala, e implementar 
métodos de conservación 
de los cannabinoides 
(conservación de 
composiciones medicinales 
de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] 
y degradación oxidativa). 
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El horizonte de planeación es el 2037, por tanto los 
equipos de trabajo han construido cuatro combinaciones 
de las hipótesis para conformar cuatro escenarios 
posibles. Se nombraron cada una de las combinaciones 
con una etiqueta alusiva a las situaciones de futuro 
disponible:

 – Combinación 1. “Medicina sin ciencia, poca 
conciencia”.

 – Combinación 2. “A camino largo, paso corto, poca 
ciencia”.

 – Combinación 3. “Con el tiempo y la paciencia, se 
adquiere la ciencia”.

 – Combinación 4. “Con ciencia y tecnología se mejora 
la vida”.

A continuación se relaciona cada uno de los escenarios, 
con sus hipótesis de futuro, haciendo uso de la 
herramienta:

 – “Medicina sin ciencia, poca conciencia”: 
representa el escenario donde se realizan cambios 
incrementales en las variables estratégicas que 
determinan el futuro.

Tabla 16. Escenario “Medicina sin ciencia, poca conciencia”

Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Inversión 
extranjera

Se evidencia 
el interés de 
inversionistas 
extranjeros 
en ingresar 
en el sector 
productivo del 
cannabis en 
Colombia.

Las inversiones 
extranjeras aumentan 
en un 5 % para el 
reglón en la fabricación 
de productos 
farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y 
productos botánicos 
de uso farmacéutico 
del país, debido 
al crecimiento del 
sector productivo del 
cannabis en Colombia.

Aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de 
productos farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y productos 
botánicos de uso 
farmacéutico del país, 
debido a las inversiones 
para el sector del cannabis 
medicinal.
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Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Oportunidades 
de mercado

Se aprovecha 
el 2 % del cupo 
confirmado 
por la JIFE a 
Colombia para 
satisfacer las 
demandas 
nacional e 
internacional.

Se aprovecha el 50 % 
del cupo confirmado 
por la JIFE a Colombia 
para satisfacer las 
demandas nacional e 
internacional.

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Prescripción 
de productos 
para uso 
medicinal 
a base de 
cannabis

Se diseñan 
cursos de 
educación no 
formal para 
que el personal 
médico conozca 
cómo formular 
productos a base 
de cannabis.

El personal de la 
salud adquiere 
conocimientos a 
través de la revisión 
bibliográfica de 
evidencia científica 
que permita validar la 
prescripción segura 
y responsable de 
medicamentos a base 
de cannabis.
Se incorpora 
formalmente en 
las asignaturas de 
los programas de 
educación superior, 
el cómo formular 
productos a base 
de cannabis según 
evidencia científica 
y efectividad 
demostrada para el 
personal médico.

Implementar guías y 
protocolos basados en 
evidencia científica para 
medicamentos a base de 
cannabis que permitan 
acceder a los pacientes a 
una prescripción segura.
Incorporar formalmente 
en las asignaturas 
de los programas de 
especialidades, el cómo 
formular productos a 
base de cannabis, según 
evidencia científica y 
efectividad demostrada 
para el personal médico. 

Políticas 
sanitarias del 
sector

Se establece 
normatividad 
sanitaria que 
permita la 
realización de 
estudios de 
investigación 
para el 
desarrollo de 
productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se establece la 
reglamentación 
para estandarizar 
las especificaciones 
técnicas que 
garanticen calidad, 
efectividad y seguridad 
de los productos 
medicinales cuyo 
principio activo es el 
cannabis.

Contar con monografías y 
estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis. 
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Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéuticos

Se crean 
alianzas 
estratégicas 
entre la 
academia, la 
comunidad 
científica y 
la industria 
para realizar 
investigación 
y desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se encuentran 
disponibles 
en el mercado 
preparaciones 
magistrales a base 
de cannabis para 
el tratamiento de 
diversas patologías.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 
(preparaciones 
farmacéuticas con base 
en plantas medicinales, 
medicamentos 
semisintéticos y de 
síntesis) a base de 
cannabis para el 
tratamiento de diversas 
patologías.

Uso de alta 
tecnología 
en el sector 
productivo del 
cannabis

Se adaptan las 
tecnologías que 
actualmente 
se emplean 
para el cultivo 
y la extracción 
de productos 
naturales 
al proceso 
productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Se incorporan 
algunas tecnologías 
de avanzada en el 
proceso productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Emplear en la 
caracterización de plantas 
tecnologías de biología 
molecular, y en las 
tecnologías para el cultivo 
eficiente técnicas como 
la acuaponía, hidroponía, 
método de raíces y 
agricultura de precisión, 
entre otros. Disponer de 
semillas modificadas 
genéticamente con 
características específicas 
en la concentración 
de sus compuestos 
(cannabidiol [CBD] y 
tetrahidrocannabinol 
[THC]). Realizar 
la extracción y el 
procesamiento de 
diferentes compuestos 
de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y 
recuperación a través de 
fluidos supercríticos a 
gran escala, e implementar 
métodos de conservación 
de los cannabinoides 
(conservación de 
composiciones medicinales 
de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o 
artificial] y degradación 
oxidativa). 
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 – Escenario “A camino largo, paso corto, poca ciencia”

Tabla 17. Escenario “A camino largo, paso corto, poca ciencia”

Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Inversión 
extranjera

Se evidencia 
el interés de 
inversionistas 
extranjeros en 
ingresar en el 
sector productivo 
del cannabis en 
Colombia.

Las inversiones 
extranjeras 
aumentan en un 
5 % para el reglón 
en la fabricación 
de productos 
farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y 
productos botánicos 
de uso farmacéutico 
del país, debido 
al crecimiento del 
sector productivo 
del cannabis en 
Colombia.

Aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de 
productos farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y productos 
botánicos de uso 
farmacéutico del país, 
debido a las inversiones 
para el sector del cannabis 
medicinal.

Oportunidades 
de mercado

Se aprovecha 
el 2 % del cupo 
confirmado por la 
JIFE a Colombia 
para satisfacer 
las demandas 
nacional e 
internacional.

Se aprovecha el 
50 % del cupo 
confirmado por la 
JIFE a Colombia 
para satisfacer las 
demandas nacional 
e internacional.

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Prescripción 
de productos 
para uso 
medicinal 
a base de 
cannabis

Se diseñan 
cursos de 
educación no 
formal para 
que el personal 
médico conozca 
cómo formular 
productos a base 
de cannabis.

El personal de la 
salud adquiere 
conocimientos a 
través de la revisión 
bibliográfica de 
evidencia científica 
que permita validar 
la prescripción 
segura y responsable 
de medicamentos a 
base de cannabis.
Se incorpora 
formalmente en 
las asignaturas de 
los programas de 
educación superior, 
el cómo formular 
productos a base 
de cannabis, según 
evidencia científica 
y efectividad 
demostrada para el 
personal médico.

Implementar guías y 
protocolos basados en 
evidencia científica para 
medicamentos a base de 
cannabis que permitan 
acceder a los pacientes a una 
prescripción segura.
Incorporar formalmente 
en las asignaturas 
de los programas de 
especialidades, el cómo 
formular productos a base 
de cannabis según evidencia 
científica y efectividad 
demostrada para el personal 
médico. 
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Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Políticas 
sanitarias del 
sector

Se establece 
normatividad 
sanitaria que 
permita la 
realización de 
estudios de 
investigación 
para el desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se establece la 
reglamentación 
para estandarizar 
las especificaciones 
técnicas que 
garanticen calidad, 
efectividad y 
seguridad de 
los productos 
medicinales cuyo 
principio activo es el 
cannabis.

Contar con monografías y 
estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis. 

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéu- 
ticos

Se crean alianzas 
estratégicas entre 
la academia, 
la comunidad 
científica y 
la industria 
para realizar 
investigación 
y desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se encuentran 
disponibles 
en el mercado 
preparaciones 
magistrales a base 
de cannabis para 
el tratamiento de 
diversas patologías.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 
(preparaciones farmacéuticas 
con base en plantas 
medicinales, medicamentos 
semisintéticos y de síntesis) 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Uso de alta 
tecnología 
en el sector 
productivo del 
cannabis

Se adaptan las 
tecnologías que 
actualmente 
se emplean 
para el cultivo 
y la extracción 
de productos 
naturales 
al proceso 
productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Se incorporan 
algunas tecnologías 
de avanzada en el 
proceso productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Emplear en la caracterización 
de plantas tecnologías de 
biología molecular, y en las 
tecnologías para el cultivo 
eficiente técnicas como 
la acuaponía, hidroponía, 
método de raíces y 
agricultura de precisión, 
entre otros. Disponer de 
semillas modificadas 
genéticamente con 
características específicas 
en la concentración de sus 
compuestos (cannabidiol 
[CBD] y tetrahidrocannabinol 
[THC]). Realizar la extracción 
y el procesamiento de 
diferentes compuestos 
de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y 
recuperación a través de 
fluidos supercríticos a 
gran escala, e implementar 
métodos de conservación 
de los cannabinoides 
(conservación de 
composiciones medicinales 
de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] 
y degradación oxidativa). 
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 – Escenario “Con el tiempo y la paciencia, se adquiere 
la ciencia”

Tabla 18. Escenario “Con el tiempo y la paciencia, se adquiere la 
ciencia”

Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Inversión 
extranjera

Se evidencia 
el interés de 
inversionistas 
extranjeros 
en ingresar 
en el sector 
productivo del 
cannabis en 
Colombia.

Las inversiones 
extranjeras aumentan 
en un 5 % para el 
reglón en la fabricación 
de productos 
farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y 
productos botánicos 
de uso farmacéutico 
del país, debido 
al crecimiento del 
sector productivo del 
cannabis en Colombia.

Aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de 
productos farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y productos 
botánicos de uso 
farmacéutico del país, 
debido a las inversiones 
para el sector del cannabis 
medicinal.

Oportuni- 
dades de 
mercado

Se aprovecha 
el 2 % del cupo 
confirmado 
por la JIFE a 
Colombia para 
satisfacer las 
demandas 
nacional e 
internacional.

Se aprovecha el 50 % 
del cupo confirmado 
por la JIFE a Colombia 
para satisfacer las 
demandas nacional e 
internacional.

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Prescripción 
de productos 
para uso 
medicinal 
a base de 
cannabis

Se diseñan 
cursos de 
educación no 
formal para 
que el personal 
médico conozca 
cómo formular 
productos 
a base de 
cannabis.

El personal de la 
salud adquiere 
conocimientos a 
través de la revisión 
bibliográfica de 
evidencia científica 
que permita validar la 
prescripción segura 
y responsable de 
medicamentos a base 
de cannabis.
Se incorpora 
formalmente en 
las asignaturas de 
los programas de 
educación superior, 
el cómo formular 
productos a base 
de cannabis según 
evidencia científica 
y efectividad 
demostrada para el 
personal médico.

Implementar guías y 
protocolos basados en 
evidencia científica para 
medicamentos a base de 
cannabis que permitan 
acceder a los pacientes a una 
prescripción segura.
Incorporar formalmente en las 
asignaturas de los programas 
de especialidades, el cómo 
formular productos a base 
de cannabis según evidencia 
científica y efectividad 
demostrada para el personal 
médico. 
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Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Políticas 
sanitarias del 
sector

Se establece 
normatividad 
sanitaria que 
permita la 
realización de 
estudios de 
investigación 
para el 
desarrollo de 
productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se establece la 
reglamentación 
para estandarizar 
las especificaciones 
técnicas que 
garanticen calidad, 
efectividad y seguridad 
de los productos 
medicinales cuyo 
principio activo es el 
cannabis.

Contar con monografías y 
estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis. 

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéuticos

Se crean 
alianzas 
estratégicas 
entre la 
academia, la 
comunidad 
científica y 
la industria 
para realizar 
investigación 
y desarrollo 
de productos 
medicinales 
a base de 
cannabis.

Se encuentran 
disponibles 
en el mercado 
preparaciones 
magistrales a base 
de cannabis para 
el tratamiento de 
diversas patologías.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 
(preparaciones farmacéuticas 
con base en plantas 
medicinales, medicamentos 
semisintéticos y de síntesis) 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Uso de alta 
tecnología 
en el sector 
productivo 
del cannabis

Se adaptan las 
tecnologías que 
actualmente 
se emplean 
para el cultivo 
y la extracción 
de productos 
naturales 
al proceso 
productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Se incorporan 
algunas tecnologías 
de avanzada en el 
proceso productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Emplear en la caracterización 
de plantas tecnologías de 
biología molecular, y en las 
tecnologías para el cultivo 
eficiente técnicas como 
la acuaponía, hidroponía, 
método de raíces y 
agricultura de precisión, 
entre otros. Disponer de 
semillas modificadas 
genéticamente con 
características específicas 
en la concentración de sus 
compuestos (cannabidiol 
[CBD] y tetrahidrocannabinol 
[THC]). Realizar la extracción 
y el procesamiento de 
diferentes compuestos de 
cannabis con mayores niveles 
de eficiencia y recuperación a 
través de fluidos supercríticos 
a gran escala, e implementar 
métodos de conservación 
de los cannabinoides 
(conservación de 
composiciones medicinales 
de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] y 
degradación oxidativa). 
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 – Escenario apuesta “Con ciencia y tecnología, se 
mejora la vida”

Tabla 19. Escenario “Con ciencia y tecnología, se mejora la vida”

Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Inversión 
extranjera

Se evidencia 
el interés de 
inversionistas 
extranjeros en 
ingresar en el 
sector productivo 
del cannabis en 
Colombia.

Las inversiones 
extranjeras aumentan 
en un 5 % para el 
reglón en la fabricación 
de productos 
farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y 
productos botánicos 
de uso farmacéutico 
del país, debido 
al crecimiento del 
sector productivo del 
cannabis en Colombia.

Aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el 
reglón de fabricación de 
productos farmacéuticos, 
sustancias químicas 
medicinales y productos 
botánicos de uso 
farmacéutico del país, 
debido a las inversiones 
para el sector del cannabis 
medicinal.

Oportuni-
dades de 
mercado

Se aprovecha 
el 2 % del cupo 
confirmado por la 
JIFE a Colombia 
para satisfacer 
las demandas 
nacional e 
internacional.

Se aprovecha el 50 % 
del cupo confirmado 
por la JIFE a Colombia 
para satisfacer las 
demandas nacional e 
internacional.

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Prescripción 
de productos 
para uso 
medicinal 
a base de 
cannabis

Se diseñan cursos 
de educación 
no formal para 
que el personal 
médico conozca 
cómo formular 
productos a base 
de cannabis.

El personal de la 
salud adquiere 
conocimientos a 
través de la revisión 
bibliográfica de 
evidencia científica 
que permita validar la 
prescripción segura 
y responsable de 
medicamentos a base 
de cannabis.
Se incorpora 
formalmente en 
las asignaturas de 
los programas de 
educación superior, 
el cómo formular 
productos a base 
de cannabis, según 
evidencia científica y 
efectividad demostrada 
para el personal 
médico.

Implementar guías y 
protocolos basados en 
evidencia científica para 
medicamentos a base de 
cannabis que permitan 
acceder a los pacientes a 
una prescripción segura.
Incorporar formalmente 
en las asignaturas 
de los programas de 
especialidades, el cómo 
formular productos a 
base de cannabis, según 
evidencia científica y 
efectividad demostrada 
para el personal médico. 
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Variables 
estratégicas H1 H2 H3

Políticas 
sanitarias del 
sector

Se establece 
normatividad 
sanitaria que 
permita la 
realización de 
estudios de 
investigación 
para el desarrollo 
de productos 
medicinales a 
base de cannabis.

Se establece la 
reglamentación 
para estandarizar 
las especificaciones 
técnicas que garanticen 
calidad, efectividad 
y seguridad de los 
productos medicinales 
cuyo principio activo es 
el cannabis.

Contar con monografías y 
estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria 
que garanticen calidad, 
efectividad y seguridad de 
los productos medicinales 
cuyo principio activo es el 
cannabis. 

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéu- 
ticos

Se crean alianzas 
estratégicas entre 
la academia, 
la comunidad 
científica y 
la industria 
para realizar 
investigación 
y desarrollo 
de productos 
medicinales a 
base de cannabis.

Se encuentran 
disponibles en el 
mercado preparaciones 
magistrales a base 
de cannabis para el 
tratamiento de diversas 
patologías.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 
(preparaciones 
farmacéuticas con base 
en plantas medicinales, 
medicamentos 
semisintéticos y de síntesis) 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Uso de alta 
tecnología 
en el sector 
productivo 
del cannabis

Se adaptan las 
tecnologías que 
actualmente 
se emplean 
para el cultivo 
y la extracción 
de productos 
naturales 
al proceso 
productivo 
del cannabis 
para productos 
medicinales.

Se incorporan 
algunas tecnologías 
de avanzada en el 
proceso productivo 
del cannabis para 
productos medicinales.

Emplear en la 
caracterización de plantas 
tecnologías de biología 
molecular, y en las 
tecnologías para el cultivo 
eficiente técnicas como 
la acuaponía, hidroponía, 
método de raíces y 
agricultura de precisión, 
entre otros. Disponer de 
semillas modificadas 
genéticamente con 
características específicas 
en la concentración 
de sus compuestos 
(cannabidiol [CBD] y 
tetrahidrocannabinol [THC]). 
Realizar la extracción 
y el procesamiento de 
diferentes compuestos 
de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y 
recuperación a través de 
fluidos supercríticos a 
gran escala, e implementar 
métodos de conservación 
de los cannabinoides 
(conservación de 
composiciones medicinales 
de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] 
y degradación oxidativa). 
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9.2. Definición de escenarios
A continuación se definen los escenarios posibles.

9.2.1 Escenario “Medicina sin ciencia, poca 
conciencia”
Corre el año 2037, las autoridades regulatorias nacionales 
establecen la normatividad sanitaria que permite la 
realización de investigaciones para el desarrollo de 
productos medicinales a base de cannabis, lo que 
despierta el interés de inversionistas extranjeros en 
ingresar en el sector productivo del cannabis. 

Asimismo, se crean alianzas estratégicas entre la 
academia, la comunidad científica y la industria 
para realizar investigación y desarrollo de productos 
medicinales a base de cannabis, y se adaptan las 
tecnologías que actualmente se emplean para el cultivo y 
la extracción de productos naturales al proceso productivo 
del cannabis para productos medicinales.

Todo lo anterior lleva al aprovechamiento del 2 % del cupo 
confirmado por la JIFE para el país con el fin de satisfacer 
las demandas nacional e internacional, y se encuentran 
cursos de educación no formal para que el personal 
médico pueda formular a sus pacientes productos a base 
de cannabis.

9.2.2 Escenario “A camino largo, paso corto, poca 
ciencia”
Corre el año 2037, las autoridades regulatorias nacionales 
establecen la reglamentación para estandarizar las 
especificaciones técnicas que permitan garantizar calidad, 
efectividad y seguridad de los productos medicinales 
cuyo principio activo es el cannabis, lo que incide en un 
aumento del 5  % de las inversiones extranjeras para el 
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reglón en la fabricación de productos farmacéuticos, 
sustancias químicas medicinales y productos botánicos 
de uso farmacéutico del país.

Asimismo, el mercado nacional dispone de preparaciones 
magistrales a base de cannabis para el tratamiento de 
diversas patologías, y se incorporan algunas tecnologías 
de avanzada en el proceso productivo del cannabis para 
productos medicinales.

En consecuencia, se logra el aprovechamiento del 
100  % del cupo confirmado por la Junta Internacional 
de Estupefacientes (JIFE) a Colombia para satisfacer las 
demandas nacional e internacional, y el personal de 
la salud adquiere conocimientos a través de la revisión 
bibliográfica de evidencia científica que permite validar 
la prescripción segura y responsable de medicamentos 
a base de cannabis, y se incorpora formalmente en las 
asignaturas de los programas de educación superior, la 
formulación de productos a base de cannabis basados 
en evidencia científica y efectividad demostrada para el 
personal médico.

9.2.3 Escenario “Con el tiempo y la paciencia, se 
adquiere la ciencia”
Corre el año 2037, las autoridades regulatorias nacionales 
establecen e implementan guías y protocolos basados 
en evidencia científica para medicamentos a base 
de cannabis que permiten acceder a los pacientes a 
una prescripción segura, lo que genera el aumento 
de la inversión extranjera en un 10  % para el reglón de 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botánicos de uso 
farmacéutico del país.

Asimismo, el mercado nacional dispone de preparaciones 
magistrales a base de cannabis para el tratamiento de 
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diversas patologías, y se emplea biología molecular en 
la caracterización de plantas tecnologías y prácticas de 
cultivo eficiente por medio de técnicas como la acuaponía, 
la hidroponía, el método de raíces y la agricultura de 
precisión, entre otros. De igual manera, se dispone de 
semillas modificadas genéticamente con características 
específicas en la concentración de sus compuestos 
(cannabidiol [CBD] y tetrahidrocannabinol [THC]), y se 
realiza la extracción y el procesamiento de diferentes 
compuestos de cannabis con mayores niveles de 
eficiencia y recuperación a través de fluidos supercríticos 
a gran escala. Por otro lado, se implementan métodos 
de conservación de los cannabinoides (conservación de 
composiciones medicinales de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] y degradación oxidativa).

En consecuencia, se logra el aprovechamiento del 100 % 
del cupo confirmado por la JIFE a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e internacional, se incorporan 
formalmente en las asignaturas de los programas de 
especialidades, la formulación de productos a base de 
cannabis basados en evidencia científica y efectividad 
demostrada para el personal médico, y se dispone 
de monografías y estudios clínicos aceptados por la 
autoridad sanitaria para garantizar la calidad, efectividad 
y seguridad de los productos medicinales cuyo principio 
activo es el cannabis.

9.2.4 Escenario “Con ciencia y tecnología, se 
mejora la vida”
Corre el año 2037, las autoridades regulatorias nacionales 
establecen e implementan guías y protocolos basados 
en evidencia científica para medicamentos a base 
de cannabis que permitan acceder a los pacientes a 
una prescripción segura, lo que genera un aumento la 
inversión extranjera del 10 % para el reglón de fabricación 
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de productos farmacéuticos, sustancias químicas 
medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico 
del país.

Asimismo, el mercado nacional dispone de medicamentos 
con registro sanitario (preparaciones farmacéuticas 
con base en plantas medicinales, medicamentos 
semisintéticos y de síntesis) a base de cannabis para el 
tratamiento de diversas patologías de cannabis para el 
tratamiento de patologías, y se emplea biología molecular 
en la caracterización de plantas, se desarrollan cultivos 
eficientes por medio de técnicas como la acuaponía, 
la hidroponía, el método de raíces y la agricultura de 
precisión, entre otros. De igual manera, se dispone de 
semillas modificadas genéticamente con características 
específicas en la concentración de sus compuestos 
(cannabidiol [CBD] y tetrahidrocannabinol [THC]), y se 
realiza la extracción y el procesamiento de diferentes 
compuestos de cannabis con mayores niveles de 
eficiencia y recuperación a través de fluidos supercríticos 
a gran escala. Por otro lado, se implementan métodos 
de conservación de los cannabinoides (conservación de 
composiciones medicinales de la degradación inducida 
por calor, luz [sol o artificial] y degradación oxidativa).

En consecuencia, se logra el aprovechamiento del 100 % 
del cupo confirmado por la JIFE a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e internacional, se incorporan 
formalmente en las asignaturas de los programas de 
especialidades, la formulación de productos a base de 
cannabis basados en evidencia científica y efectividad 
demostrada para el personal médico, y se dispone 
de monografías y estudios clínicos aceptados por la 
autoridad sanitaria para garantizar la calidad, efectividad 
y seguridad de los productos medicinales cuyo principio 
activo es el cannabis. 
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9.3. Ejes de Peter Schwartz
Los escenarios que se mencionaron con anterioridad se 
pueden visualizar mediante la creación de los vectores 
de futuro. Al respecto, se consideró que la selección de 
dos variables era insuficiente para la creación de eventos 
futuros del sistema, por esta razón se clasificaron en dos 
grupos: uno de ellos corresponde al conjunto de variables 
estratégicas que determinan las competencias en ciencia 
y tecnología, el otro agrupa las variables que definen el 
reconocimiento del entorno (ver tabla 20).

Tabla 20. Vectores de direccionamiento o de futuro

Variables estratégicas Vectores de direccionamiento

• Investigación y desarrollo de 
productos farmacéuticos.

• Uso de alta tecnología en el sector 
productivo del cannabis.

Ciencia y tecnología.

• Inversión extranjera.
• Oportunidades de mercado.
• Prescripción de productos para uso 

medicinal a base de cannabis.
• Políticas sanitarias del sector.

Desarrollo del mercado
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Figura 33. Ejes de Peter Schwartz

Los expertos coinciden en que la ciencia y la tecnología 
son un fuerte impulsor de los cambios, pero de la mano 
con el desarrollo del mercado que permitirá generar 
productos seguros y eficaces que sean sostenibles y 
rentables en el tiempo.

Como se aprecia en la figura 33, se eligió la ruta en la cual 
se vislumbra que la trayectoria de futuro es a partir del 
escenario donde hay un bajo desarrollo de investigación, 
innovación y tecnologías, y por tanto bajo crecimiento 
del mercado, hacia una situación que comprenda un alto 
nivel de ciencia y tecnología para llegar al largo plazo a un 
escenario de alto crecimiento del mercado.
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9.4. Sistema de Matrices de Impacto 
Cruzado (SMIC)
El Sistema de Matrices de Impacto Cruzado (SMIC) 
permite diseñar los escenarios probables, tendenciales o 
referenciales, así como los diferentes escenarios alternos 
que se construyen a partir de hipótesis de futuro.

Esta herramienta hace uso de la teoría de la probabilidad 
matemática para estimar la ocurrencia de los sucesos de 
futuro.

9.4.1 SMIC
En esta oportunidad, el grupo de expertos evaluó la 
probabilidad de ocurrencia de seis hipótesis propuestas 
para las variables clave (ver tabla 21). Las hipótesis para 
evaluar están relacionadas con el escenario apuesta: 
“Con ciencia y tecnología se mejora la vida”.

Tabla 21. Lista de hipótesis y etiquetas

N° Título largo Título corto Descripción

1 Inversión 
extranjera InverExtra

¿Qué tan probable es aumentar la inversión 
extranjera un 10 % para el reglón de 
fabricación de productos farmacéuticos, 
sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico del país, 
debido a las inversiones para el sector del 
cannabis medicinal en el 2037?

2 Oportunidades de 
mercado OporMercad

¿Qué tan probable es aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la Junta Internacional 
de Estupefacientes (JIFE) a Colombia 
para satisfacer las demandas nacional e 
internacional en 2037?
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N° Título largo Título corto Descripción

3

Prescripción de 
productos para 
uso medicinal a 
base de cannabis

PrescripMe

¿Qué tal probable es implementar guías y 
protocolos basados en evidencia científica 
para medicamentos a base de cannabis 
que permitan acceder a los pacientes a una 
prescripción segura, e incorporar formalmente 
en las asignaturas de los programas de 
especialidades, el cómo formular productos a 
base de cannabis, según evidencia científica 
y efectividad demostrada para el personal 
médico en 2037?

4
Políticas 
sanitarias del 
sector

PolitSanit

¿Qué tan probable es contar, en 2037, con 
monografías y estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria que garanticen 
calidad, efectividad y seguridad de los 
productos medicinales cuyo principio activo 
es el cannabis?

5

Investigación 
y desarrollo 
de productos 
farmacéuticos

I+DProdFar

¿Qué tan probable es encontrar disponibles 
en el mercado, en 2037, medicamentos 
con registro sanitario (preparaciones 
farmacéuticas con base en plantas 
medicinales, medicamentos semisintéticos 
y de síntesis) a base de cannabis para el 
tratamiento de diversas patologías?

6

Uso de alta 
tecnología en el 
sector productivo 
del cannabis

UsoAltTecn

¿Qué tan probable es emplear en la 
caracterización de plantas tecnologías de 
biología molecular, y en las tecnologías 
para el cultivo eficiente técnicas como la 
acuaponía, hidroponía, método de raíces y 
agricultura de precisión, entre otros. Disponer 
de semillas modificadas genéticamente con 
características específicas en la concentración 
de sus compuestos (cannabidiol [CBD] y 
tetrahidrocannabinol [THC]). Realizar la 
extracción y el procesamiento de diferentes 
compuestos de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y recuperación a través 
de fluidos supercríticos a gran escala, e 
implementar métodos de conservación 
de los cannabinoides (conservación de 
composiciones medicinales de la degradación 
inducida por calor, luz [sol o artificial] y 
degradación oxidativa) en 2037?

Fuente: SMIC.

A cada uno de los grupos de expertos, se le preguntó por 
la probabilidad simple de las seis hipótesis de futuro. La 
probabilidad simple es la medida en el intervalo cerrado 
0-1 de ocurrencia de cierto evento. La siguiente tabla 
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muestra las probabilidades simples (P*) de cada una 
de las hipótesis sobre el conjunto de expertos (ver tabla 
22). Asimismo, se relaciona la tendencia de los eventos, 
evaluada a través de las siguientes etiquetas:

Tabla 22. Esquema de análisis de probabilidades y tendencias

Probabilidad corregida (P*) Tendencia

>90 % Muy fuerte

>80 % < 90 % Fuerte

>70 % < 80 % Moderada

>60 % < 70 % Débil

>50 % < 60 % Muy débil

50 % duda

<50 % Improbable

Fuente: Mojica (2010).

Tabla 23. Probabilidades simples por cada una de las hipótesis 
de futuro

Hipótesis Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Prom (P*) Tendencia

InverExtra 0,9 0,7 0,9 0,9 0,85 0,84 Fuerte

OporMercad 0,9 0,8 1 0,7 0,85 0,84 Fuerte

PrescripMe 1 0,9 1 0,8 0,925 0,90 Fuerte

PolitSanit 1 0,8 1 0,9 0,925 0,90 Fuerte

I+DProdFar 0,8 0,7 0,9 0,9 0,825 0,72 Moderada

UsoAltTecn 1 0,8 1 0,9 0,925 0,90 Fuerte

Fuente: elaboración propia a partir de SMIC.
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Según la calificación de los grupos de expertos, en 2037 
las hipótesis relacionadas son en su mayoría fuertes 
(cinco hipótesis), y una moderada (una hipótesis).

De igual manera, se pidió al grupo de expertos 
que evaluaran las probabilidades condicionales 
“si realización” y “si no realización” para pares de 
hipótesis. A continuación se muestran las probabilidades 
condicionales totales del conjunto de expertos. Los 
valores expresan las probabilidades condicionales netas 
si/si no realización.

Tabla 24. Probabilidades condicionales netas positivas (si 
realización)

InverExtra OporMercad PrescripMe PolitSanit I+DProdFar UsoAltTecn

InverExtra 0,871 0,703 0,765 0,825 0,501 0,757

OporMercad 0,778 0,751 0,792 0,826 0,593 0,773

PrescripMe 0,89 0,852 0,778 0,859 0,771 0,876

PolitSanit 0,891 0,821 0,797 0,723 0,584 0,844

I+DProdFar 0,761 0,789 0,827 0,8 0,64 0,947

UsoAltTecn 0,911 0,955 0,807 0,838 0,818 0,718

Fuente: elaboración propia a partir del SMIC.
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Tabla 25. Probabilidades condicionales netas negativas (si no 
realización)

InverExtra OporMercad PrescripMe PolitSanit I+DProdFar UsoAltTecn

InverExtra 0 0,41 0,374 0,317 0,696 0,433

OporMercad 0,382 0 0,254 0,262 0,476 0,354

PrescripMe 0,53 0,465 0 0,545 0,513 0,52

PolitSanit 0,4 0,38 0,467 0 0,692 0,427

I+DProdFar 0,745 0,58 0,455 0,706 0 0,305

UsoAltTecn 0,495 0,451 0,431 0,42 0,263 0

Fuente: elaboración propia a partir del SMIC.

El cálculo de las probabilidades condicionales positivas 
y negativas a través del software SMIC-PROB-EXPERT, 
arrojan como resultado el histograma de probabilidad 
de escenarios (ver figura 28); existen 26 (64) 
combinaciones de escenarios. La ocurrencia o no de un 
evento está relacionada con variables booleanas 1 o 0, 
respectivamente.
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Figura 34. Histograma de probabilidad de escenarios
Fuente: SMIC.
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De acuerdo con la figura 34, producto del SMIC, los 
escenarios más probables son (ver tabla 26):

Tabla 26. Escenarios más probables - Año 2037

Código Escenario Probabilidad Descripción

17 101111 17,1 % Escenario tendencial “La ciencia se convierte en 
tendencia”

01 111111 11,5 % Escenario apuesta “Con ciencia y tecnología, se 
mejora la vida”.

03 111101 8,5 % Escenario “Con el tiempo y la paciencia, se adquiere 
la ciencia”.

64 000000 2,2 % Escenario “Medicina sin ciencia, poca conciencia”. 

48 010000 1,2 % Escenario “A camino largo, paso corto, poca ciencia”

Fuente: elaboración propia a partir del SMIC.

Según los resultados obtenidos por el software SMIC, 
resultó el escenario (17-101111) de mayor probabilidad y el 
de menor brecha hacia el futuro; para el caso del escenario 
apuesta, que cumple con todas las hipótesis deseadas 
(01-111111), tiene una probabilidad de ocurrencia del 
11,5  %. Lo que quiere decir que para cerrar la brecha 
del 88,5  % para alcanzar el escenario apuesta, deben 
diseñarse estrategias retadoras.

9.4.2 Plan Vigía
Permite establecer un plan de situaciones causales en la 
conjetura, el ordenamiento de los factores de causalidad 
y constituye una visión panorámica de las variaciones que 
se puedan tener (ver tabla 27).
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Tabla 27. Plan Vigía

Si sucede esto Consecuencias Escenario

1. Se realiza un plan de 
estímulo a las inversiones 
extranjeras en el mercado del 
cannabis para uso medicinal.
2. El sector educativo 
colombiano incorpora en 
los planes educativos de 
programas académicos del 
sector salud, el estudio del 
cannabis y sus componentes 
y su aplicación en el 
tratamiento de pacientes.
3. Estímulo a las iniciativas 
de financiación de 
investigaciones para el 
desarrollo de productos 
a base de cannabis 
para el tratamiento de 
enfermedades.
4. El país no utiliza en su 
totalidad el cupo asignado 
por la JIFE.
5. Facilidades para la 
importación de tecnología 
de alta complejidad para 
el proceso productivo y 
transformación del cannabis.

Los esfuerzos institucionales 
orientados para el desarrollo 
del mercado y aseguramiento 
de la calidad de los productos 
permite la estandarización de 
sus especificaciones técnicas. 
Por otra parte, se logra un alto 
desarrollo científico importante 
de productos. Asimismo, en los 
planes de estudio se incorporan 
cursos de alto nivel para la 
utilización segura de fármacos 
en pacientes.
En general, es un mercado 
dinámico con una gran avance 
científico y desarrollo de 
productos farmacéuticos de 
alta complejidad; sin embargo, 
su crecimiento no se hace con 
base en el cupo asignado por 
la JIFE, por lo que empieza a 
perder representatividad en el 
escenario mundial. En general 
el mercado es atractivo para 
inversionistas extranjeros y 
crece notablemente.

“La ciencia se 
convierte en 
tendencia” 
Escenario 101111

1. No se desarrollan 
completamente las políticas 
sanitarias en el sector para el 
desarrollo de investigaciones 
con las cuales se asegure 
calidad, efectividad y 
seguridad de los productos 
medicinales a base de 
cannabis.
2. No se desarrollan cursos 
básicos dirigidos al personal 
médico, para el conocimiento 
del cannabis de uso 
medicinal.
3. No se aprovecha el cupo 
aprobado por la JIFE para el 
país.
4. No se generan programas 
de atracción de inversionistas 
extranjeros para ingresar al 
mercado.

Los esfuerzos institucionales 
orientados para el desarrollo del 
mercado y aseguramiento de la 
calidad de los productos no son 
insuficientes y generan ciertos 
vacíos legales. A lo anterior 
se une, por un lado, el poco 
desarrollo científico del negocio 
en términos de productos y, por 
otro, la inexistencia de cursos 
de alto nivel para la utilización 
segura de medicamentos a base 
de cannabis en pacientes.
En general, es un mercado 
poco dinámico en el que no se 
aprovecha el cupo asignado 
por la JIFE para el país, que 
apenas despierta el interés de 
inversionistas extranjeros, pero 
con poco apoyo gubernamental. 

“Medicina sin ciencia, 
poca conciencia”
Escenario 000000
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Si sucede esto Consecuencias Escenario

1. No se desarrollan 
completamente las políticas 
sanitarias en el sector para el 
desarrollo de investigaciones 
con las cuales se asegure 
calidad, efectividad y 
seguridad de los productos 
medicinales a base de 
cannabis.
2. Se desarrollan cursos 
básicos dirigidos al personal 
médico, para el conocimiento 
del cannabis de uso 
medicinal.
3. No se aprovecha el cupo 
aprobado por la JIFE para el 
país.
4. No se desarrollan 
programas de atracción de 
inversionistas extranjeros 
para ingresar al mercado.

Los esfuerzos institucionales 
orientados para el desarrollo del 
mercado y aseguramiento de la 
calidad de los productos no son 
insuficientes y generan ciertos 
vacíos legales, a lo anterior se 
une el poco desarrollo científico 
del negocio en términos de 
productos, aunque existen 
cursos básicos para la 
utilización segura de productos 
a base de cannabis en 
pacientes.
En general, es un mercado 
poco dinámico en el que no se 
aprovecha el cupo asignado 
por la JIFE para el país, que 
apenas despierta el interés de 
inversionistas extranjeros, pero 
con poco apoyo gubernamental. 

“A camino largo, paso 
corto, poca ciencia”
Escenario 010000

1. Se realiza un plan de 
estímulo a las inversiones 
extranjeras en el mercado del 
cannabis para uso medicinal.
2. El sector educativo 
colombiano incorpora en 
los planes educativos de 
programas académicos del 
sector salud, el estudio del 
cannabis y sus componentes 
y su aplicación en el 
tratamiento de pacientes.
3. Escasa financiación de 
investigaciones para el 
desarrollo de productos 
a base de cannabis 
para el tratamiento de 
enfermedades.
4. Facilidades para la 
importación de tecnología 
de alta complejidad para 
el proceso productivo y 
transformación del cannabis.

Los esfuerzos institucionales 
orientados para el desarrollo 
del mercado y aseguramiento 
de la calidad de los productos 
permite la estandarización de 
sus especificaciones técnicas. 
Por otra parte, no se alcanza un 
desarrollo científico importante 
de productos dada la poca 
financiación. No obstante, 
en los planes de estudio se 
incorporan cursos de alto nivel 
para la utilización segura de 
fármacos en pacientes.
En general, es un mercado 
dinámico, aunque con poco 
avance científico, que aprovecha 
el cupo asignado por la JIFE 
para el país con productos de 
baja complejidad. En general 
el mercado es atractivo para 
inversionistas extranjeros y 
crece notablemente.

“Con el tiempo y la 
paciencia, se adquiere 
la ciencia”
Escenario 111101
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Si sucede esto Consecuencias Escenario

1. Se realiza un plan de 
estímulo a las inversiones 
extranjeras en el mercado del 
cannabis para uso medicinal.
2. El sector educativo 
colombiano incorpora en 
los planes educativos de 
programas académicos del 
sector salud, el estudio del 
cannabis y sus componentes 
y su aplicación en el 
tratamiento de pacientes.
3. Estímulo a las iniciativas 
de financiación de 
investigaciones para el 
desarrollo de productos 
a base de cannabis 
para el tratamiento de 
enfermedades.
4. Facilidades para la 
importación de tecnología 
de alta complejidad para 
el proceso productivo y la 
transformación del cannabis.

Los esfuerzos institucionales 
orientados para el desarrollo 
del mercado y aseguramiento 
de la calidad de los productos 
permite la estandarización de 
sus especificaciones técnicas. 
Por otra parte, se logra un alto 
desarrollo científico importante 
de productos. Asimismo, en los 
planes de estudio se incorporan 
cursos de alto nivel para la 
utilización segura de fármacos 
en pacientes.
En general, es un mercado 
dinámico, con una gran avance 
científico, que aprovecha el 
cupo asignado por la JIFE para 
el país con productos de alta y 
baja complejidad. En general, 
el mercado es atractivo para 
inversionistas extranjeros y 
crece notablemente.

“Con ciencia y 
tecnología, se mejora 
la vida”
Escenario 111111
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10. ESTRATEGIAS
Las estrategias definidas se basaron en el desarrollo de 
acciones para llevar a cabo los objetivos estratégicos 
definidos. Con base en la definición y el contexto de estos 
objetivos, se proponen seis estrategias.

Se hace uso de la herramienta IGO (Importancia y 
Gobernabilidad) para priorizar las acciones estratégicas. 
La gobernabilidad se entiende como “el dominio que el 
sistema o institución tiene sobre las acciones”. Dicho 
dominio puede expresarse como: fuerte, moderado, débil 
o nulo.

Por otro lado, la importancia califica la prioridad que 
posea el sistema para producir cambios a través de dichas 
acciones estratégicas.

Las acciones estratégicas que se listan a continuación son 
las requeridas, según el panel de expertos, para llegar a 
los escenarios de futuro definidos. Dichas acciones tienen 
horizontes de programación de largo, mediano, corto 
plazo o permanentes.
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Tabla 28. Estrategias de inversión extranjera

Variable estratégica Concepto Objetivo

Inversión extranjera

Consiste en la 
inversión de 

capital del exterior 
en el territorio 
colombiano.

Aumentar la inversión extranjera un 10 % 
para el reglón de fabricación de productos 

farmacéuticos, sustancias químicas 
medicinales y productos botánicos de 

uso farmacéutico del país, debido a las 
inversiones para el sector del cannabis 

medicinal.

Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Facilitar el flujo de la inversión 
extranjera a través del 
sistema bancario nacional 
sensibilizando a los actores 
del sistema financiero sobre 
la legalidad e importancia que 
para el país tiene el desarrollo 
y la consolidación del sector 
agroindustrial del cannabis 
medicinal.

5 X

Socializar el sistema de 
licenciamiento con autoridades 
nacionales competentes en el 
exterior, con el fin de generar 
confianza en el sistema.

4 X

Establecer y aplicar 
mecanismos para garantizar 
transparencia y cero corrupción 
en el otorgamiento de licencias, 
cupos y demás trámites 
asociados.

4 X

Incluir en las rondas de 
negocios que se realizan 
internacionalmente, el sector 
productivo del cannabis como 
una oportunidad de negocio e 
inversión.

4 X

Expedir legislación que 
garantice la calidad, 
seguridad y eficacia de los 
productos a base de cannabis, 
manteniendo la competitividad 
de la industria colombiana en 
el ámbito internacional, que 
permitan atraer la inversión 
extranjera.

4 X
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Frente a las estrategias de inversión extranjera, se debe 
mencionar que en gran parte tiene altos niveles de 
gobernabilidad por parte de los actores de alto poder del 
sistema como las autoridades regulatorias, entre ellas el 
Gobierno nacional. Sin embargo, en la acción denominada 
facilitar el flujo de la inversión extranjera a través del 
sistema bancario nacional (...) existe una gobernabilidad 
limitada, lo que implica mayores esfuerzos en un aspecto 
vital como la inversión extrajera para la financiación del 
sector.

Tabla 29. Estrategias de oportunidades de mercado

Variable estratégica Concepto Objetivo

Oportunidades de mercado

Se define como el tamaño 
actual del mercado nacional 
y global, influenciado por 
su tasa de crecimiento, que 
tiene en cuenta la demanda 
(actual y proyectada).

Aprovechar el 100 % del 
cupo confirmado por la JIFE 
a Colombia para satisfacer 
las demandas nacional e 
internacional.

Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Realizar estudios 
epidemiológicos y científicos 
que permitan establecer la 
demanda real de productos 
medicinales a base de 
cannabis en el país. 

5 X

Diseñar capacitaciones 
que permitan entender 
el sistema de cupos 
nacional e internacional, 
con el fin de que las cifras 
correspondientes al cupo 
del país para ser enviadas a 
la JIFE sean coherentes con 
el tamaño del mercado real 
para cada vigencia.

4 X
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Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Elaborar y difundir guías 
para la presentación 
adecuada de solicitudes 
de cupo ante los entes 
regulatorios colombianos 
por parte de la industria del 
cannabis medicinal.

4 X

Hacer seguimiento y 
acompañamiento al uso de 
los cupos asignados a las 
diferentes sociedades, para 
adoptar las medidas a que 
hubiere lugar en tiempo real.

4 X

Elaborar e implementar 
sistemas informáticos de 
seguimiento para realizar 
trazabilidad a los cupos 
otorgados y a toda la cadena 
productiva, desde la siembra 
hasta la prescripción de los 
productos medicinales a 
base de cannabis.

5 X

En relación con las estrategias de oportunidades de 
mercado existe un alto nivel de gobernabilidad en 
acciones con alta importancia como el diseño y la 
implementación de sistemas informáticos de seguimiento 
para la trazabilidad de los cupos otorgados. Sin embargo, 
se deben hacer esfuerzos para la realización de estudios 
epidemiológicos y científicos que permitan establecer 
la demanda real de productos medicinales a base de 
cannabis en el país, dado que es una acción con mediana 
gobernabilidad y que depende de inversiones y tiempo 
para su realización.
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Tabla 30. Estrategias de prescripción de productos para uso 
medicinal a base de cannabis

Variable estratégica Concepto Objetivo

Prescripción de 
productos para uso 
medicinal a base de 
cannabis

Consiste en el 
reconocimiento por parte 
de los médicos basados 
en evidencia científica de 
la efectividad demostrada 
del cannabis, sus 
derivados, y metabolitos 
como sustancias de uso 
medicinal cuya aplicación, 
farmacología y usos están 
identificados en guías de 
manejo realizadas por 
entidades con trayectoria 
amplia y suficiente.

Implementar guías y protocolos 
basados en evidencia científica 
para medicamentos a base de 
cannabis que permitan acceder a 
los pacientes a una prescripción 
segura.
Incorporar formalmente en las 
asignaturas de los programas de 
especialidades, el cómo formular 
productos a base de cannabis, 
según evidencia científica y 
efectividad demostrada para el 
personal médico. 

Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Desarrollar cursos de 
educación continuada, 
congresos, seminarios, 
etc., entre la academia y las 
asociaciones científicas que 
promuevan la prescripción 
responsable y segura de 
cannabinoides medicinales 
basados en evidencia 
científica.

5 X

Elaborar guías de práctica 
clínica (GPC) para el uso de 
cannabinoides medicinales 
que permitan asistir a los 
profesionales de la salud y a 
los pacientes.

5 X

Financiar investigaciones 
sobre los usos del cannabis 
medicinal

4 X

Generar espacios de 
intercambio académico 
nacional e internacional sobre 
el uso del cannabis medicinal.

4 X
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Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Incorporar en el curriculum 
de las asignaturas de 
farmacología o terapéutica 
para médicos generales 
competencias sobre 
cannabinoides medicinales.

4 X

Incluir en el curriculum de 
los posgrados de medicina 
familiar, neurología, 
medicina interna, 
pediatría, dolor y cuidados 
paliativos competencias 
para la prescripción de 
cannabinoides medicinales.

4 X

Con base en las estrategias de prescripción de productos 
para uso medicinal a base de cannabis, se torna 
preocupante el nivel medio de gobernabilidad que en 
general tienen las acciones propuestas, especialmente 
cuando se desarrollen capacitaciones por parte del sector 
industrial que estén específicamente direccionadas a 
promover sus productos.

Tabla 31. Estrategias de políticas sanitarias del sector

Variable estratégica Concepto Objetivo

Políticas sanitarias del 
sector

Corresponde a las condiciones 
que establece el Estado 
buscando garantizar de una 
manera integrada la salud de 
la población, promoviendo la 
participación responsable de 
todos los actores del sector.

Contar con monografías y 
estudios clínicos aceptados 
por la autoridad sanitaria que 
garanticen calidad, efectividad 
y seguridad de los productos 
medicinales cuyo principio 
activo es el cannabis.
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Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Elaborar un reglamento técnico 
para los procesos productivos 
y de control de calidad de los 
productos a base de cannabis.

5 X

Validar metodologías analíticas 
que le permitan a los laboratorios 
de control de calidad de las 
entidades regulatorias realizar una 
adecuada inspección, vigilancia 
y control de los productos 
aprobados que se encuentren 
disponibles para los pacientes.

5 X

Establecer un marco normativo 
sanitario claro y suficiente relativo 
a los requisitos y trámites de los 
diferentes productos que a base 
de cannabis se puedan llegar a 
desarrollar.

5 X

Identificar la homologación 
de condiciones sanitarias 
con las agencias regulatorias 
internacionales.

5 X

Actualizar la normatividad 
sanitaria conforme a la evidencia 
científica que para el uso de 
cannabis se valide técnicamente.

4 X

Promover escenarios de 
intercambio de experiencias con 
homólogos internacionales líderes 
en el tema.

4 X

Frente a las estrategias de políticas sanitarias del sector, 
sobresale el alto nivel de gobernabilidad e importancia 
que poseen las acciones propuestas, en gran medida 
porque se encuentran sujetas a las autoridades 
regulatorias nacionales representadas en las diferentes 
instituciones del Estado, y se convierte en la espina dorsal 
del sistema que garantice calidad, seguridad y eficacia de 
los productos, lo cual redundará en competitividad del 
sector en los campos nacional e internacional.
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Tabla 32. Estrategias de investigación y desarrollo de productos 
de cannabis

Variable estratégica Concepto Objetivo

Investigación 
y desarrollo de 
productos de 
cannabis

Consiste en la definición de 
presentaciones farmacéuticas, 
concentraciones, compuestos, 
principios activos, etc., 
de productos a base de 
cannabis para uso medicinal, 
cumpliendo con los requisitos 
sanitarios que para tales fines 
estén vigentes.

Encontrar disponibles en 
el mercado medicamentos 
con registro sanitario 
(preparaciones farmacéuticas 
con base en plantas 
medicinales, medicamentos 
semisintéticos y de síntesis) 
a base de cannabis para 
el tratamiento de diversas 
patologías.

Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Destinar recursos para la 
investigación y el desarrollo de 
productos a base de cannabis. 5 X

Realizar alianzas estratégicas 
entre la academia, la industria y 
el Estado, que permitan enfocar 
recursos hacia la investigación y 
el desarrollo de productos a base 
de cannabis, con el uso de últimas 
tecnologías.

5 X

Facilitar becas y estudios de alto 
nivel (doctorados) para expertos 
científicos que desarrollen la 
investigación y el desarrollo de 
productos a base de cannabis.

4 X

Establecer las necesidades reales 
de los pacientes para generar 
productos seguros y eficaces que 
sean sostenibles y rentables en el 
mercado.

4 X

En relación con las estrategias de investigación y desarrollo 
de productos de cannabis, estas tienen un mediana y débil 
gobernabilidad, por lo cual será dispendioso concretar 
aspectos como los recursos para financiar la actividad 
de I+D, pero que se debe buscar materializar a través de 
instituciones como Colciencias.



183

Tabla 33. Estrategias de uso de alta tecnología en el sector 
productivo de cannabis

Variable 
estratégica Concepto Objetivo

Uso de alta 
tecnología en el 
sector productivo 
del cannabis.

Consiste en la 
incorporación 
de tecnología de 
avanzada en el 
proceso productivo 
de medicamentos a 
base de cannabis.

Emplear en la caracterización de plantas 
tecnologías de biología molecular y en las 
tecnologías para el cultivo eficiente técnicas 
como la acuaponía, hidroponía, método 
de raíces y agricultura de precisión, entre 
otras. Disponer de semillas modificadas 
genéticamente con características 
específicas en la concentración de 
sus compuestos (cannabidiol [CBD] y 
tetrahidrocannabinol [THC]). Realizar la 
extracción y el procesamiento de diferentes 
compuestos de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y recuperación a través 
de fluidos supercríticos a gran escala, e 
implementar métodos de conservación 
de los cannabinoides (conservación 
de composiciones medicinales de la 
degradación inducida por calor, luz [sol o 
artificial] y degradación oxidativa). 

Acciones Importancia
Gobernabilidad

F M D N

Invertir recursos en tecnología de 
punta para el desarrollo de la etapa 
productiva del sector de cannabis 
medicinal.

5 X

Apoyar a los pequeños y medianos 
cultivadores en el uso de tecnologías 
para el cultivo eficiente, con técnicas 
como la acuaponía, hidroponía, método 
de raíces y agricultura de precisión, 
entre otras.

4 X

Implementar procesos de vigilancia 
tecnológica que permitan conocer 
el desarrollo de nuevas tecnologías 
y las ventajas de su adopción en los 
procesos productivos de cannabis 
medicinal, tales como la extracción 
y el procesamiento de diferentes 
compuestos de cannabis con mayores 
niveles de eficiencia y recuperación a 
través de fluidos supercríticos a gran 
escala, e implementación de métodos 
de conservación de los cannabinoides.

5 X

Capacitar sobre el uso de tecnologías 
de biología molecular para la 
caracterización de plantas de cannabis.

4 X
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En relación con las estrategias de uso de alta tecnología en 
el sector productivo del cannabis, preocupa el bajo nivel 
de gobernabilidad que tienen las acciones propuestas, 
debido a que dependen mucho de los intereses y las 
necesidades de los diferentes actores que fungen como 
eslabones en la cadena productiva del cannabis.
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11. CONCLUSIONES
El cannabis para uso medicinal es un fenómeno que 
está tomando relevancia en el país, dados los avances 
normativos y políticos que buscan fortalecer el mercado 
nacional con visión internacional. No obstante, varios 
países han avanzado por la senda del desarrollo de las 
propiedades del cannabis para su utilidad en el campo 
medicinal y farmacéutico, y Colombia apenas inicia su 
proceso de avanzar en ese camino.

Al respecto, la revisión de tendencias mundiales permitió 
auscultar aspectos como la predisposición legalizadora 
del cannabis para uso medicinal mundial, las condiciones 
ambientales adecuadas, la sustitución de cultivos 
ilícitos, el crecimiento de la producción nacional, la 
estabilidad jurídica para inversionistas nacionales y 
extranjeros, así como regulación sanitaria y el tratamiento 
de enfermedades. Mientras que la vigilancia tecnológica 
permitió identificar avances en la manipulación genética 
de las especies del cannabis, la inclusión de compuestos 
del cannabis para tratamientos de enfermedades, la 
creación de métodos de cultivo eficientes, las tecnologías 
y técnicas de extracción y el procesamiento de diferentes 
compuestos del cannabis con mayores niveles de 
eficiencia y recuperación y los métodos de conservación 
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de los cannabinoides. El uso de fluidos supercríticos a 
gran escala permite obtener extractos de alta calidad a 
partir de todas las partes de la planta de la marihuana, así 
como los métodos de identificación de los cannabinoides 
y los productos farmacéuticos de liberación prolongada a 
base de cannabis.

Por otra parte, se identificaron a los actores más relevantes 
que guardan relación con el devenir del fenómeno, 
entre los que se destacan las autoridades regulatorias 
nacionales, sector industrial del cannabis, inversionistas 
extranjeros, inversionistas nacionales, Colciencias, 
Procolombia, banca nacional e internacional, personal 
médico, pacientes, academia y comunidad científica, 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE), productores y comercializadores ilegales, 
consumidores ilegales, sociedad civil, y los pequeños y 
medianos cultivadores de cannabis.

En consecuencia, se determinaron seis variables 
estratégicas para la construcción del futuro deseado 
(investigación y desarrollo de productos farmacéuticos, 
uso de alta tecnología en el sector productivo del 
cannabis, inversión extranjera, oportunidades de 
mercado, prescripción de productos para uso medicinal a 
base de cannabis y políticas sanitarias del sector), y una 
trayectoria de futuro que debe partir del escenario donde 
hay un bajo desarrollo de la investigación, la innovación 
y el desarrollo tecnológico, y por tanto poco crecimiento 
del mercado, hacia una situación que comprenda un alto 
desarrollo de la investigación, la innovación y el desarrollo 
tecnológico, para llegar en el largo plazo a un escenario 
en el cual encuentre un alto crecimiento de mercado.

Según los resultados obtenidos por el SMIC, las hipótesis 
del escenario apuesta son las más probables en el año 
2037; el escenario 111111 confirma todas la hipótesis con 
una probabilidad de ocurrencia del 11,5 %.
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Para que el proceso prospectivo tenga impacto real en el 
sector, era necesario pasar del plano de las probabilidades 
a la construcción de estrategias que le apunten a un 
objetivo definido y medible, desagregado en diversas 
acciones que permitan alcanzar el escenario apuesta. 
Este paso fundamental para el ejercicio prospectivo 
del proyecto fue abordado con la herramienta IGO 
(Importancia y Gobernabilidad).

Después de analizar los resultados del ejercicio 
prospectivo, se plantean en el sector de cannabis para 
uso medicinal grandes retos estratégicos, con el fin 
de alcanzar el futuro deseado y factible en el que se 
desarrollen aspectos como la investigación y el desarrollo 
de productos farmacéuticos, el uso de alta tecnología en 
el sector productivo del cannabis, la inversión extranjera, 
las oportunidades de mercado, la prescripción de 
productos para uso medicinal a base de cannabis y las 
políticas sanitarias del sector.
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